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Totanés: Figura zoomorfa hallada en este término y traída para rematar la fuente de línea moderna. 
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Base territorial: Sin duda surgen pueblos nuevos, pero estos son repoblados por 
gentes residuales de las antiguas poblaciones hispano-romano-visigóticas e islámi­
cas. Estos nuevos poblados se agrupan en torno a las viejas poblaciones como Diet­
ma, Sietma, Nambroca, Totanés, Alpuébrega, Layas, Arisgotas, Orgaz, Burguillos, 
Argés o a las villas y villa res, Atraidos, en ocasiones, por ruinosos ribat-castillos, 
este es el caso de Almonacid. Otros responden a un nuevo asentamiento castellano, 
como Fonseca, Casal gordo, Polán. 

Reyes y señores en la repoblación: Los grandes reyes Alfonsos, ya citados, son 
promotores de la repoblación, a través de los prelados toledanos, de las ordenes mili­
tares, de los señores feudales laicos o de las colectividades que fonnan grupos y con­
silium. 

2) Los mozárabes hasta el siglo XIII 
En su mayor parte los mozárabes tienen origen racial visigodo, aunque haya his­

panorromanos, de las clases altas. Hasta el Califato, en el mundo islámico, se les 
confunde con los muladies o renegados. Sin negar que hubo mozárabes influyentes 
y económicamente poderosos en el dominio islámico, la mayoría constituyen el bajo 
pueblo rural, colono en las propiedades de los árabes residentes en Toledo que poseen 
los quintos de La Sisla, como aunténticos señores feudales. Estos aparceros toman los 
nombres de yugueros, quinteros y yunteros, hacen labor con una yunta de bueyes; 
son cultivadores, principalmente, de viñas, según se deduce de las numerosas alu­
siones a esa labor, en los documentos mozárabes estudiados y transcritos por 
González Palencia. Al servicio de la industrialización de este cultivo están los laga­
res, de los que se mantiene un testimonio en el topónimo MaZarambroz. Entre las 
cepas de vid se plantaban numerosos pies de higuera y de olivo. El olivar decae por 
las numerosas al-garas, por eso traían el aceite del sur, luego, liberado el territorio, 
intesifican el cultivo. Predomina la labor minifundista, reflejada en las huertas, cuyo 
precio de venta es muy alto; a finales del siglo XII por una se pagahan 200 mizcales 
de oro. Corno las tierras de La Sisla no son, precisamente, de la mejor calidad, buena 
parte de ellas se dedican a pastizales para la ganadería lanar. Al ganado vacuno le va 
reemplazando en la pastoría el lanar y el cabrío, el segundo propio de las dehesas y 
de los monasterios, el tercero de la gente más pobre, los cabreros. El precio del gana­
do es muy bajo: El del cordero un décimo de maravedí y el del carnero un quinto de 
esta moneda. 

Se explotan las colmenas y hay losas para cazar. Se pennite construir alguna o 
algunas viviendas. Los lugares de pesca en los ríos y arroyos son abundantes, cono­
ciéndose por sudrias. 

La industria gira en torno a la molturación del cereal panificable. Otra actividad 
es la alfarera y los comunes oficios: Herrero, carpintero .... Se trabaja el esparto para 
hacer labores con esta fibra, ahí están los estereros y su gremio. Del comercio queda 
el topónimo Chueca, cuyo significado ya dimos: «Pequeño comercio o zoco». 

Lugares y personajes mozárabes de los siglos Xli )' X/lI: Los cita el maestro 
González Palencia, integrados en La Sisla: Aceituna, Ajojrfn fue primero un cortijo, 
con las dependencias al caso, lo convierte en mayorazgo, en el 1266, don Alfonso 
Mateas, nieto de don Micael Ben Furon, después pasaría al adalid Munio Alfonso, 
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Chueca: Conjunto eclesial de sillares y ladrillo. La torre se cubre con tejadillo a cuatro aguas, a la 
toledana, aunque en este caso muy inclinado. En primer término jóvenes pertenecientes a la Solda­
desca con sus noridas alabardas. 
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gallego de origen. Alforigiiela, alquería; Almonacid, alquería entre Nambroca y 
Campo Rey, no es la actual villa del mismo nombre; en el 1134 le recibe el conde don 
Pons De la Cabrera. A!cabanat, paraje. Aloyón, paraje cercano a Santa María de La 
Sisla. Anduca alquería, pertenecía por mitad a Alfonso VI y al conde Pedro Solis. 
Argés o Argelés, alquería. Assueca, alquería, hoy Chueca. Berrnejillos, cerca de 
Layas, Sietma y Burguillos. Besines, alquería, ¿Será Pejines?, cerca de Santa María y 
de Totanés. Borch Abenyúnus, alquería, «Torre de Aben YÚnus». Burguillos, alquería, 
entonces tenía una iglesia dedicada a Santa María. Campo Rey, alquería, adquirida en 
su mayor parte por el arzobispo de Toledo Rodrigo Jiménez de Rada, en el 1242. 
Casas Buenas, alquería. Cobisa, alquería. Darabelio, Daralcotán, Daralforma, 
Daralmazán, alquería. Mora, castillo, se documenta un camino que llegaba a él. Noez, 
alquería. Polán, alquería, lindante con Alcabanat. Pozancares, pago cerca de Cobisa. 
Pozuelo, alquería unida a Cobisa. Pulgar, alquería cercana de Pejines y de Totanés, pro­
piedad que fue hasta el 1155 del conde Poncio y de Fernando Roderici, éstos dan la 
mitad a Pedro Rufo y a su mujer, a la tercería. El rey castellano Enrique I da a la cate­
dral de Toledo El Villar de Pulgar en el año 1214. Setmo o Sétemo, alquería cerca de 
Cobisa. Totanés, alquería. Villa de los Alamas, alquería por lIaica. Villa Antigua, alque­
ría cercana a Mascaraque, también llamada Villa Vieja; en un documento de Alfonso 
VII, de 1150, se cita esta villa. Villaminaya. alquería por lIaica. Villa de Silos, alque­
ría. Villar de don Pedro Cruzado, El, lugar cerca de Campo Rey; Alfonso VII, en el 
año 1121, da a su alférez Petro Cruciata, la aldea de El Villar, que está entre Campo 
Rey, Almonacit, Falvat y Algodor. Vil/ares-Los dos-, lugar cerca de Aceituna. Villa­
verde, lugar en el valle de Algodor. Yegros, alquería, al norte de Almonacid se locali­
za el despoblado de San Marcos de Yegros, el año 1215 se parte el término de Yepes. 

Como vemos por esta relación, en el siglo XIII estaba repoblada buena parte de 
la comarca; en esta operación repobladora intervienen los mozárabes toledanos y los 
residentes de los propios lugares y aldeas y pagos. Este hecho supone que el antiguo 
asentamiento visigótico fue intenso, dada la identidad de aquellos visigodos con 
estos mozárabes subsistentes. 

3) La repoblación castellana hasta el siglo XV 

Alfonso VI ve frenado su movimiento repoblador por la carencia de personas que 
estuvieran dispuestas a lleva a cabo la dura y peligrosa tarea. La comarca de La Sisla 
era todavía, tierra insegura, y si no ahí está para demostrarlo la Batalla de Guadaza­
lete (1180), por eso el esfuerzo, el afán repoblador del monarca al sur comarcano, 
debió perderse. En el año 1086 se documentan las aldeas de Alpuébrega, Almonacid 
-de Toledo- y unas viñas, propiedad de este rey en Sietma, parajes que pertenecie­
ron a la mezquita mayor de Toledo y que en esa fecha son donados a la Iglesia y al 
Arzobispo de esa ciudad. 

Tanto los mozárabes como los castellanos adquieren territorios, cortijos y here­
dades por presura. En este tiempo se cita Orgaz en el alfoz de Toledo, con vecinda­
rio mozárabe. En el 1109 Alfonso VI da a Gonzálo de Miera el lugar de Bogas, que 
luego vendería al Arzobispo don Bernardo y éste, a su vez, le dió al Cabildo Cate­
dral, y su mitad a cambio de la mitad de Mazarabédula (Mazarabéas); el Arzobispo 
había gastado ciertas cantidades en repoblar Bogas. 
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El movimiento repoblador se intensifica en el reinado de Alfonso VII (1126-
1157). Al amparo de la antigua fortaleza, que estaba en el llano, se repuebla Mora, su 
castillo era pieza a tener en cuenta en el camino de Toledo a Consuegra, de ahí la 
importancia de sus alcaides: En el 1114 es su tenente el mozárabe Yáques Gómez, de 
clara ascendencia visigótica, con dos tenentes el mozárabe Miguel Bellitis y el caste­
llano Sancho Carlón. Otro notable alcaide fue el adalíd Munio Alfonso (1131). 
Reconquistada Mora en ese año, al siguiente se inicia con decisión el poblamiento 
de las aldeas de su entorno: En el 1124 se repuebla Torre Cervatos cerca del Guaja­
raz y El Villar En el 1125 se puebla Polán, que dos cuartos pertenecían al mozárabe 
don Miguel Asarafí y un cuarto al también mozárabe Domingo Abulamec, el prime­
ro dió la mitad de su propiedad a cuarenta y seis repobladores, conservando un euar­
to, luego se le entrega a los pobres y a los cautivos y manda construir la Iglesia de San 
Román, cerca de la huerta de otro mozárabe llamado Pedro Escorchiel, luego dada a 
la Orden de Calatrava, en el 1183. En aquel mismo año de 1125, el rey entrega la 
alquería de Lacaban a nueve personas, entre las que figuran mozárabes y castellanos. 

Caída Mora en poder almohade, Alfonso VII levantó un nuevo castillo frente a 
esta población, pero en lugar alto, dominante, llamado de La Peña Negra, en el 1143, 
dando su alcaldía al castellano Martín Fernández de Hita. El nuevo castillo cristiano 
anuló al anterior en poder de los moros. Por fin Mora es reconquistada por segunda 
vez en el 1152. La posesión de Mora por los castellanos, con sus dos fortalezas, en 
clllano y en el cerro (ésta no lejos de un bueh o «portillo») supone el alejamiento del 
peligro islámico y la reanudación de la actividad repobladora. 

Alfonso VII dió al castellano Juan Muñiz la aldea de Nonnocha (Nambroca) 
quien, en el 1147, pleiteó con el mozárabe don Cipriano a quien por orden del rey 
hizo abandonar el pleito; por ello el mentado don Cipriano, el otro mozárabe don 
Lebid y el franco don Roberto de Mongomer (de posible origen inglés) pidieron a 
Muñiz que les dejara arar en sus tierras; esto presupone que en este paraje había ya 
pohlación en ese año; después, en el 1149, el conocido Juan Muñiz cede a otro cria­
do del rey, apellidado Coronel, una parte de Nambroca. La actividad repobladora del 
Emperador continúa: En el 1146 da a Pedro Gilbert, canónigo de la Catedral de Tole­
do, el despoblado de Mazdalqllez, junto a Nambroca, que había sido de su padre el 
franco Gilberto. En este mismo año el Emperador entrega a once vecinos de proce­
dencia castellana la aldea de Campo Rey situada entre Yegros y Benquerencia. Dona 
la villa de Mazarabuisach (Mazarabuzaque). En el 1154 entrega, al ya citado Rodri­
go Rodríguez, una parte de los molinos de esta villa. Entre los años 1146 y 1154 se 
repuebla Campo Rey por los castellanos Pelayo Martínez y Pedro Castellano, por el 
mozárabe Esteban Juliani y por algunos francos. El mismo rey, en el 1150, dona al 
mozárabe don Focés El Bracadón o Bragadón «<El de las piernas torcidas», recuer­
da al latino varus y valgus «Piernas torcidas hacia dentro ~ hacia fuera»), un villar 
localizado entre el monte de Almonacid y La Fuente del Juncar, cerca del Guadaza­
leteo En ese mismo año da licencia a catorce vecinos de Yegros y Yegrillos para ins­
talar molinos harineros y pesquerías en Algodor; a pesar de estas ventajas no arrai­
ga la población y habría que esperar a un momento posterior. En ese año 1150 se 
delimita Bogas y cuatro años más tarde se da esta aldea al castellano Rodrígo Rodrí­
guez, después éste dará el Castillo de Bogas a las Ordenes de Calatrava y de Santia-
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go. En el 1151 el rey concede carta-puebla a la aldea de Los Alamos «En La Sisla», 
que afecta a un grupo de treinta repobladores. Por estos años se repueblan las aldeas 
de Manzel Ahuishac y Manzel Salicl!. En el 1154 el rey da a su alférez don Pedro 
Cruzado la aldea de Él Villar, como ya vimos. El mote de cruzado pudiera estar en 
relación con la asistencia del personaje a una de las Cruzadas, aunque es más proba­
ble que fuera motivado por estar cruzado su rostro por una cicatriz. En el 1155 el 
conde Ponce, el caballero Fernando Rodríguez y otros dieron a repoblar la aldea de 
Pulgar pero nada se hizo, y siguió desierta. En el 1156 dona al castellano Pelayo 
Cabezas dirigente de un grupo de dieciocho repobladores la aldea de Silec, entre 
ellos a ciertos distinguidos mozárahes. En el 1157 el arzobispo de Toledo concede a 
sus vasallos, los labriegos de Almonacid, fuero y carta-puebla; también asienta a 
quince castellanos en Tabladillo en el mismo ténnino de Almonacid. 

Ya en los comienzos del reinado de Alfonso VIII se repuebla Salita María y se 
vende parte de la aldea de Aceituna (año 1158). En el 1180 el rey entrega el Castillo 
de La Peña Negra, en la jurisdicción de Mora, a la Orden Militar de Santiago. En el 
1211 figura Villaminaya repoblada por castellanos. En el 1214, como ya vimos, Enri­
que I da a la IglesIa de Toledo El Villar de Pulgar, con sus términos, para que, al 
repoblarse, guarde el camino de Toledo al Puerto de Milagro. Sin embargo, cuando 
Fernando III vende al Ayuntamiento de Toledo los montes fronteros a La Sisla, inclu­
ye Pulgar entre los pueblos que integran esos montes, 10 que hace suponer que la 
Iglesia toledana no había conseguido repoblar el referido Villar. 

Jiménez de Rada pudo repoblar Villa Antigua, llamada, como vimos, también 
Villa Vieja, luego conocida por Mascaraque, con vecinos de la ciudad de Toledo; este 
último nombre ya figura en el 1212; al despoblarse Villa Silo.v crece ese lugar. Doña 
Cet, viuda del mencionado Pelayo Cabezas vende, el 1219, dos suertes que poseía en 
aquella Villa Antigua, antes, su marido, en el 1210, había vendido otra suerte en la 
referida villa. En el 1220 Fernando III dona Manzanech al caballero Ferrán YañeL de 
Alfarilla; hay que suponer que se repoblaría años antes. 

Los castillos de Almonacid y de Mora aseguraban la defensa de esta parte de La 
Sisla, pero Fernando 1I1, en el 1224, manda derribar el primitivo castillo de Mora, 
situado en el centro de la villa, para facilitar su poblamiento y por considerar que se 
defendía mejor con la fortaleza de La Peña Negra. 

El Arzobispo Jiménez de Rada, como ya se anotó, se había preocupado de repo­
blar Almonacid, por ello el Cabildo-Catedral le compensa con unas rentas (1226). 

En los años 1238, 1260 Y 1285 se documenta la alquería de Totaneeh en donde, 
en ese segundo año, tiene propiedades el mozárabe don Gonzálo Juanes, obispo, hijo 
de don Juan Ponce. Por fin, en el 1241 se repuebla Yegros, entregado, en el 1253, al 
Hospital de Santiago de Toledo. En el 1246 Orgaz presta dinero al Ayuntamiento dc 
Toledo, para que pueda adquirir los Montes, a cambio la villa disfruta, desde enton­
ces, hasta bien entrado el siglo XIX, del privilegio de que sus ganados pasten en los 
montes y sus vecinos corten leña en éllos. En el año 1266 se documenta el Cort~jo 
de Ajohín (Ajofrín). Alpuébrega asegura su poblamiento al recibir una carta-puebla. 
Sigue la repoblación del contorno de Mora: Sancho IV, en el 1289, da a los Caballe­
ros Santiaguistas el lugar de Cambas para su poblamiento, que por su nombre pudo 
ser repoblado por gallegos. 
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El castillo de Almonacid estaba en ruinas, por ello el benemérito arzobispo don 
Pedro Tenorio Duque de Estrada le manda reparar durante su pontificado (1377-99). 
En cuanto a Sonseca y Casa/gordo intentó la iglesia toledana una primera repobla­
ción, según vimos, que después se repetiría al finalizar el Medievo, aprovechando, 
en la primera, una fuente y en la segunda un viejo y arruinado Casar nombre, éste, 
que responde a un poblamiento castellano. Desconocemos cuando se funda La Villa 
Nueva de Bogas; ya figura en el 1570 como aldea dependiente de la poderosa villa 
de La Guardia. 

V.-ECONOMÍA. DEHESAS Y SEÑORÍOS 

1) Breve apunte económico 

Las condiciones en las que se mueve la población en estas centurias del Medie­
vo son precarias y de grandes dificultades; aparte de las guerras, razzias, depreda­
ciones, están las causas naturales que limitan o destruyen la débil e insegura econo­
mía. Por ello no debemos olvidar al labriego-guerrero, que empuña la esteba o la 
azada y tiene a mano el lanzón, el venablo o el arco. ¡Tiempos difíciles, cuando no 
angustiosos, de hambres y muertes!. 

El principal recurso económico es el cultivo del campo, que evoluciona con la 
caza, la explotación del monte, la incipiente ganadería, la mínima industria. 

La propiedad territorial suele ser minifundista con los mozárabes, reducida a 
majuelos y yugadas, más extensa con los castellanos, dividida en cuartos y octavos 
y éstos en suertes, partes y obradas. El animal de labor utilizado es el buey, la vaca, 
que desarrollan unas jornadas de trabajo y da nombre a una medida de superficie, la 
yugada. 

La dimensión de la propiedad rústica crece en los dominios eclesiásticos de la 
Catedral de Toledo (la Iglesia de Santa María), en los Señoríos y en los territorios de 
las Órdenes Militares de Calatrava y Santiago. A pesar de todo predominan las áreas 
sin cultivar, cubiertas de monte y maleza, que hacen realidad los fitónimos sisia, 
motúia y jara. El paisaje es agreste y montaraz, que propicia las plagas de langosta. 

La caza mayor del oso, del jabalí, encebras, ciervos, es la ocupación de los gran­
des; la menor, sobre todo del conejo y la liebre, de los cazadores de oficio, con sus 
trampas o losas. Eran lugares de caza mayor de osos el arroyo de San Martín, en 
donde se situaban las amwdas y la Boca de Gálvez y en el Valle del Gallego para osos 
y jabalís, en aquel tiempo llamados puercos, también es buen monte de osos y puer­
cos, en invierno, el Monte de El Castañar y son las vocerías en la cima de la Sierra. 

La explotación del monte, leñadores, es actividad que finaliza en los carboneros, 
con sus chozas. Al respecto del trabajo en los montes, hay villas a las que se conoce 
por facederas, entre otras Bogas. .. 

Actividad primera y primitiva es la colmena, con sus posadas y mínimas parce­
las de cereal, campillos, que suponen una agricultura de subsistencia, característica 
general de aquella, en estos siglos medievales. 

Cosechan trigo, cebada, alcácer, esto último como excepción. La cosecha media 
de grano por familia en los siglos XII, es de SO fanegas, de cada uno de los dos pri­
meros cereales. 
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Cultivo minifundista, pero de gran rentabilidad, fue el del azafrán, el de Toledo 
tuvo fama por su calidad. Abundan los majuelos de viñas, sobre todo los que depen~ 
den de los mozárabes y judíos. También el olivo, el almendro. Se documentan nume­
rosas huertas. El precio de la tierra es muy bajo, en el sigo XIII entre 5 y 12 mrs. por 
yugada. 

El rey y algunos señores poseían viñas en Sietma y en Mazaneque. En Nambro­
ca las tenía don Páris Pérez y los caballeros de Calatrava. En Benquerencia se docu­
mentan viñedos en aquel siglo XIII. 

La ganadería en los primeros siglos del Medievo Cristiano es reducida, aumenta 
con la repoblación castellana, con los señoríos tanto laicos como eclesiásticos y por 
las medidas que dictan los reyes para mantener las zonas de pastos, el respeto por los 
pasos y caminos ganaderos: Cañadas, coladas. Los rebaños de lanar, las puntas de 
cabrío, las piaras de cerdos, el vacuno, son los principales. El caballo continúa sien­
do un bien minoritario y privilegiado, sus dueños son objeto de distinción y respeto, 
en aquella sociedad rústica y guerrera. Crece también el ganado con el estableci­
miento de los ejidos y posturcros, prados siempre cercanos a los caseríos. Otra medi­
da para incrementar la ganadería es la constitución de los pastos comunales en las 
parcelas municipales adehesadas. Los pueblos de alguna importancia tienen sus 
dehesas y todos, sin excepción, sus ejidos. Como ejemplo podemos citar los de Mora 
y Yegros, aparte de los que tenían algunas villas en San Martín de la Montiña, que 
luego se detallarán. En el plano ganadero, La Sisla fue considerada como «tierra de 
extremos», esto es, como una Extremadura de las que así se consideraron en el Reino 
de Toledo, a donde venían a descansar los ganados de la fría meseta de la Castilla 
nortiza. Aquí pastaban ganados de las órdenes militares, ya en los reinados de Alfon­
so VIII y de Fernando lll. 

Imprescindible fue el uso de la sal para el condimento familiar, para el ganado. 
Las salinas, poco a poco, fueron intervenidas por la tesorería del rey. Se consumía la 
sal de Otos, Atienza, Belinchón y Espartinas. 

La industria es mínima: Siempre se consideraron bodegas de Toledo las aldeas de 
Burguillos, Cobisa y otras inmediatas a la ciudad. Al servicio de éllas estaban los 
lagares de vino, y del olivar los de aceite. El poseer molinos harineros de ribera es 
un privilegio que otorga el rey, el maestre de la Orden Militar, el Arzobispo en deter­
minados casos, recordemos, al efecto esta concesión a los repobladores de Algodor. 
En cuanto a la minería, ya se buscaba plomo y plata en Guadamur y en Totanés. 

2) La dehesa de El Castañar 
A medida que era más conocida y poblada esta Sisla, al mismo tiempo que per­

dían autoridad los reyes en beneficio de los señores, se van adehesando anchas par­
celas, con el consiguiente aumento del ganado lanar. Así tenemos la Dehesa del Cas­
tañar, que viene a ser el contrapunto de EL común de San Martín de la Montiña, ésta 
de propiedad y beneficio comunal, la del Castañar de señorío nobiliario. Parece que 
El Castañar fue propiedad de los caballeros templarios, quienes disueltos (1312) en 
tiempos de Fernando IV en Castilla, éste crea con El Castañar un señorío a favor de 
los Palomeque de Olías. Doña Juana Palomeque casa con don Juan Ramírez de Guz­
mán, quienes llaman a los franciscanos, que restauran la vieja ermita, dedicada a 
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Santa María La Blanca (1475). Después la dehesa pasará a manos de los Rojas de 
Toledo (1516), después condes de Mora. Fue tierra dedicada a leña, madera y carbo­
neo, esto cada quince años; a posada de colmenas, a pastizal y a monte alto. Se extien­
de a lo largo y ancho de 12.500 fanegas de marco. Por esta enorme parcela de tierra 
pasa el Guajaraz, en cuyas riberas se instalaron varias paradas de molinos harineros. 

3) La Hermandad y la dehesa de San Martín de la Montiña 

Es una institución característica del Medievo pareja, aunque de menos importan­
cia, de las otras hermandades vinculadas a Toledo, Talavera y Villarea!. Esta de San 
Martín afecta a una serie de pueblos de La Sisla y pudiéramos decir que es la her­
mandad de nuestra comarca. En un momento de su pasado se considera Villa-Dehe­
sa. Perteneció a las villas de Ajofrín, Layos, Mascaraque, Mora, Orgaz, Son seca y 
Villaseca de la Sagra, a los lugares de Almonacid, Arisgotas, Casalgordo, Manzane­
que, Mazarambroz y Villaminaya; todas poblaciones de La Sisla, menos Villaseca de 
la Sagra. Toledo no formaba parte, en un principio, de esta hermandad, pero consi­
gue, al fin, integrarse en élla, en el año 1040. Algún autor añade la pertenencia a ella 
de Pulgar. 

La dehesa limitaba al norte con tierras de Mazaramhroz, al este con Arisgotas, al 
sur con los Montes de Toledo y la Dehesa de El Castañar y al oeste con Las Ventas 
con Peña Aguilera. La baña el arroyo San Martín, que deja a su derecha el mínimo 
caserío. Nace junto al Risco de la Vereda Agria, a 1.185 metros de cota. 

Suponemos que en la época de mayor auge, tuvo más extensión, en el siglo XVIII 
mide legua y media, a todos los aires, seis leguas de circunferencia, con 3.600 fane­
gas de marco, de éllas 3.000 dedicadas a pastizal y el resto a monte. En este paraje 
montuoso, cerca del mentado arroyo, en el escarpe en donde finaliza la raña, se 
levantó una ennita dedicada a San Martín de Tours o de Dumio (¿ ?); a ella acudían 
los bal1esteros, los colmeneros, pastores y labriegos, que estaban fuera de la juris­
dicción de Toledo y de la tierra de Talavera. 

Tuvo el doble carácter de ser una dehesa de pastos comunales aprovechados por 
las poblaciones citadas y Hermandad que trató de garantizar la paz territorial con sus 
cuadrilleros, similar, aunque de menos vuelos, que las Hermandades ya mentadas. 
Tuvo un tercer aspecto, el de dar culto a San Martín en su ennita, que fue, en los pri­
meros tiempos, lugar de reunión de los hermanos de los diferentes pueblos. Luego, 
para mayor comodidad, se reunieron en algunas de las villas o lugares citados. En la 
ermita quedó; por algún tiempo, el archivo de la Hermandad. 

Aunque la ennita era muy anterior, la Hermandad se documenta ya en tiempos de 
Enrique II de Trastámara (1569-79), quien autoriza su establecimiento, con las mis­
mas obligaciones y privilegios que la Hermandad de Toledo, confirmados por sus 
sucesores Juan 1, Enrique I1I, Juan n y Enrique IV. Los Reyes Católicos la llaman 
Hermandad Vieja de las dos Sislas, mayor y menor de Tajo aquende, también Her­
mandad del Común de San Martín de la Montiña (1477). 

4) Otras dehesas y algunas exenciones y tributos 

Aparte de las Dehesas Boyales, que conceden los diferentes señores a los muni­
cipios, hay otras que se van creando a 10 largo del Bajo Medievo, así tenemos las de 
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Cervatos, Sietma, Beja Muñoz o Santa Catalina, Daramezas; las de Manzaneque y 
de Mascaraque, documentadas en el 1461, segregadas de la jurisdicción de Toledo, 
La Alamedilla, Dietma, Villaverde, las numerosas de Polán, entre éstas Albaladejo, 
Alija, Alpuébrega, Bañuelos, Castrejón, Daramazán, Portusa, Fuente Techada, La 
Mayordoma, El Berduque, Alcantarilla, 

Ya vimos los privilegios que tenía la villa de Orgaz en los Montes de Toledo, 
El fortalecimiento de los señoríos tanto eclesiásticos como laicos, suponen un 

incremento de la ganadería lanar, con los adehesamientos. La agricultura está en 
manos de los pecheros, con sus pequeñas propiedades. 

En el 1308 Orgaz y las villas de Sonseca y Ajofrín obtienen la dispensa del tri­
buto de la luctuosa por mandato de Fernando IV. Este tributo consistía en el pago que 
debla hacer a la Tesorería Real la familia del difunto, de aquí ese nombre. En el 1453 
Pedro 1 exime a Orgaz de algunos impuestos y le otorga privilegios. En el 1452 el 
Ayuntamiento de Toledo concede al lugar de Pulgar, el poder cazar, cortar leña, apro­
vechar los pastos y abrevaderos de sus propios en Los Montes de Toledo. 

En el 1048 todos los vecinos de Ajofrín eran pecheros, carecían de tierras para 
labrar y por cada aranzada que cultivan pagan 2 mrs. de la moneda vieja y por cada 
yugada 1,5 mrs., a los propietarios. Tenían otros impuestos: Pagan 2 dineros por cada 
pan, por el horno de pan cocer 400 mrs., por tener carnicería 500; aparte se obligan a 
llevar al palacio episcopal todos los lomos y las ubres de los bueyes y vacas sacrifi­
cados, de los novillos sólo los lomos. Añadamos que Ajofrín era un señorío eclesiá­
sitico, vinculado a Nuestra Señora del Sagrario, entronizada en la Catedral de Toledo. 

El aprovechamiento de los pastos de los Montes de Toledo y el inevitable intru­
sismo, dan ocasión a numerosos pleitos, entre éllos los habidas con Pulgar y Cuerva 
en el 1452. 

El vecindario de Mora de Toledo en el 1494 es de 373 familias, 1.678 habitantes. 

5) Pueblos realengos y villas de señorío. Picotas-rollos y castillos 

La pequeña propiedad de los mozárabes con sus majuelos de viñas, olivares y 
huertos y la presencia inmediata de una grande y poderosa ciudad capitalina como 
Toledo, en donde residen los descendientes de aquellos mozárabes y de otros media­
nos propietarios rústicos dificultan en general, el establecimiento de señoríos en el 
Alto Medievo, salvo el señorío eclesiástico ejercido por la Iglesia de Santa María de 
Toledo, y éste con sus naturales alternancias. 

Son lugares realengos Almonacid de Toledo, sólo en parte, Argés, Arisgotas, 
Burguillos de Toledo, Cobisa de Toledo, Chueca, Layas (hasta el año 1445), Masca­
raque (villa eximida de Toledo en el 1630), Mazarambroz, Nambroca, Polán y Tota­
nés, a los que hay que añadir Casalgordo y Santa María de Pejines, posteriormente 
despoblado; la mitad de los municipios que hoy compol"len la comarca. Pulgar fue, 
primero, realengo, luego de señorío eclesiástico, en el 1214, con el Arzobispo Jimé­
nez de Rada; vuelve a su condición realenga con Fernando III y, finalmente, pasa al 
señorío municipal de Toledo en el 1246. Este ejemplo hace difícil la generalización. 

Fueron señoríos eclesiásticos Ajofrín, Almonacid (1086), Casabuenas, Yegros, 
dado a los Santiaguistas, Torre de Cervatos, el ya citado Pulgar, Layos, Son seca y 
Jumela. 
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Guadamur: Torre del Homenaje del castillo, con garitones del siglo XV. 
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Los reyes Alfonsos y sus sucesores, dieron villares, casares y tierras para poblar 
a los mozárabes, castellanos y francos, como ya se vió: Ajofrín en el 1117 al adalid 
Munio Alfonso, personaje de origen visigodo, Almonacid en el 1132, al conde Pons 
de Cabrera; Gálvez, por Enrique III a Pedro Suárez de Toledo, en el 1427. Jumela 
fonnó parte del Estado de Montalbán; Layas en el 1445 se integra en el Estado de 
Fuensalida y ya en el 1509 va a dar a la familia de los Roj as de Toledo. Mora fue de 
su reconquistador Martín Fernández, luego pasa a los Santiaguistas, para ser vendi­
da por Felipe II a la familia de los Rojas, después del año 1568. Ajofrín es del seño­
río de los Barroso, Guadamur forma parte del Estado de Fuensalida, Gálvez del esta­
do de Montalbán. Entre la concesiones de Fernando 111 otorgada a Fernando Juan de 
Alfarilla está Orgaz, villa que antes había sido de realengo en la jurisdicción de Tole­
do; luego Pedro 1 da esta villa a Martín Fernández de Guzmán, en el 1350, privile­
gio de 1371; un año antes se une a este señorío la villa de Santa 0lalla, ubicada lejos, 
en la comarca de El Horcajo. Manzaneque es del conde de Cedilla, pero antes, en el 
1220, Fernando III se la da a Ferrand Y áñez de Alfarilla que por herencia pasará a 
los Alvarez de Toledo. Noez fonna un pequeño Estado que fue de los Niño. Fernan­
do III, en el 1220, se lo da al citado Juan de Alfarilla, después, en el 1350, Pedro 1 
se 10 entrega a Martín Fernández de Guzmán. Sonseca fue señorío de Fernando Fer­
nández PimenteL Villaminaya señorío de doña Francisca de Toledo y Villanueva de 
Bogas de Los Guardiola, creados condes de Campo Rey en el 1686. 

Poseen pueblos en La Sisla los grandes Estados de Fucnsalida, Montalbán, Mora 
y Orgaz. 

En general, se puede afinnar que van en aumento las villas de señorío, desde el 
Bajo Medievo al siglo XVIII, haciendo crisis en el XIX, cuando las Cortes Genera­
les de Cádiz, en cl1811, suprimen el régimen señorial que, herido de muerte, vuel­
ve con el absolutismo de Fernando VII, para desaparecer una vez instaurado el Régi­
men Constitucional, al fallecimiento de aquel monarca en el año 1833. 

En general las poblaciones de señorío son villas, privilegio de villazgo que reci­
ben del feudal. Así Ajofrín a finales del siglo XV, Gálvez en el 1400, Guadamur 
hacia el 1480, Jumela, Layas en el 1445, Mascaraque, antes lugar, fue villa desde el 
1630. Mora hacia 1117, Noez en el siglo XVI. Orgaz en el 1220, aproximadamente, 
Sonseca en el 1629, Villanueva de Bogas en el 1590 y Yegros en el 1219. 

Suelen titularse lugares todos los realengos, salvo Mascaraque, Pulgar y Villami­
naya que son de señorío. 

Teóricamente todas las villas deben tener la picota y el rollo unidos en un sólo 
símbolo o monumento, la primera representa el poder feudal de «horca y cuchillo», el 
segundo la jurisdicción municipal; pero son muy pocos los monumentos que quedan 
o las referencias a éllos, la mayoría estudiados por el benemérito Conde de Cedillo. 

En la época del dominio señorial del Cabildo-Catedral, se levanta el de Ajo/ni., 
que es de 1480, de estilo Renacimiento: Sobre cuatro gradas circulares un espigado 
fuste, rematado con capitel jónico y un copete circular gallonado, estos gallones per­
tenecen al núcleo; el fuste arranca de una basa y los dos tercios primeros son faceta­
dos, el último liso. Se ha reconstruido recientemente. 

El de Guadamur, reconstruido en el 1986, a falta de los garfios, se alza sobre cua­
tro gradas en cuadro; el fuste arranca directamente de éstas, sin base, es de estilo 
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Ajofdn: Conjunto eclesial, la iglesia con portada tardog6tica y fachada mudéjar, con adornos cul· 
minares herrerianos y chapitel posterior. 
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dórico, igual que el collarino, equino y ábaco. Con un remate en pináculo, en donde 
figuran las annas de los Ayala. Por los garfios que tenía es una picota de descuarti­
zamiento. Cuando pasó por esta villa, en los primeros años de este siglo, el Conde 
de Cedilla, no pudo ver el monumento porque entonces yacía desmontado. Se cons­
truyó en el año 1480. 

En Layos se documenta la Plaza del Rollo. El de Mora es del tiempo de don Fran­
cisco de Rojas y Guzmán, que vive entre los años 1567-1614, adquiere la villa en el 
1575, en ese año o en el el siguiente, se levanta el monumento; sobre una grada de 
cuatro peldaños va un fuste jónico, como tal estriado, con cuatro tambores, en el ter­
cero más corto, las figuras zoomorfas salientes, rematado por un capitel de volutas. 
Es picota de ahorcamiento. Muy parecido al anterior es la picota-rollo de la villa de 
Yegros, antigua encomienda de la Orden de Santiago. 

En cuanto a los castillos se edifican los de Mascaraque, Mazaneque, el primero 
como base señorial, el segundo como torrevigía, de defensa municipal, el de Guada­
mur como palacio bien defendido, el de Polán; todos de finales del siglo XIV o pri­
meros del Xv. Todos en llanura y cercanos a los repectivos pueblos. 

6) Causas del poblamiento 

Las encontramos en la geografía, en la economía, en la historia. Vamos a inten­
tar reunir los diferentes núcleos poblacionales de acuerdo con esas variables: 

Causas geográficas: La llanura sisleña está, en cierta manera, erizada de sierras, 
serrezuelas, puertos, picos y cerros testigos, que han influido en su poblamiento, 
como de parajes en donde hay ríos, arroyos y vertientes, que en algunos casos for­
man escarpes, sobre los que cabalgan los caseríos. Igualmente son focos de atracción 
geográfica los caminos, cañadas y los lugares altos, despejados y dominantes. Así las 
zonas de agua, tanto superficial como de pozos. 

La Sierra de Nambroca motiva los caseríos de Nambroca al norte, Chueca al sur 
y Dietma al este. Campo Rey, después Almonacid se repuebla al cobijo del Cerro, 
luego llamado del Castillo (827 metros), Noez al norte del pico o cerro de su nom­
bre y al sur del mismo Pulgar, en ocasiones ese cerro toma este nombre. Villanueva 
de Bogas al sur del Cerro de la Cruz (691 metros), Mora en el llano, amparada por 
los Cerros de los Molinos (735 metros) y del Castillo (967 metros), Manzaneque al 
norte de la Serrezuela de este nombre (827 metros), Jumela al sur de Las Atalayas. 

Yegros en un lugar alto (755 metros) sobre el arroyo de su nombre, Mascaraque 
en el escarpe que forma La Vertiente del Campo, Casal gordo junto al arroyo de su 
nombre, Totanés en las riberas del arroyo de La Alameda, luego llamado de Alpué­
brega. Gálvez en el horcajo formado por el arroyo El Indiano y el de Las Fuentes. 

Sobre el camino de Toledo a Córdoba, no lejos del puerto de su nombre, tenemos 
la floreciente villa de Orgaz, que decae cuando en tiemp,o de Carlos 111 se abre por 
Despeñaperros, entre los años 1780 y 89, el nuevo acceso a Andalucía. Ajofrín sobre 
una antigua vía romana, también Argés, como Dietma y Layos. Cobisa es un pucblo­
camino, su nombre puediera darnos la clave de su origen. 

Casalgordo está motivado por una fuente, de una fuente el nombre Son seca, a las 
«aguas de un pozo» se refiere el antiguo poblado de Aguanel. 

Causas económicas: Como Talavera repobló la comarca de La Jara, como ya 
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Guadamur: Fachada mudéjar-toledana de la ermita de La Navidad, con arcos de herradura y túmidos, las pilastras que sostienen el zaguan 
ochavadas. En primer plano un ruste sostiene la acostumbrada cruz de hierro. 



Mora: Vista parcial de la torre de campanas, con mampuesto, sobre el que se levanta un último vano 
de sillería granítica, con pilastras adosadas. 
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vimos en anteriores publicaciones comarcales, la ciudad de Toledo repuebla y 
coloniza La Sisla, con sus casas-labranzas, sus viñas y majuelos de olivares, sus 
bodegas y lagares. De lugares realengos, muchos de sus pueblos se convertirán en 
villas de señorío, como ya queda apuntado. Una vez más reiteramos la base de 
Toledo, de sus propietarios y señores en esta población, Algunos de estos lugares 
se nombran así mismo suburbios de Toledo, sus caseríos están rodeados de viñas y 
olivares. 

Inician el poblamiento con casas-labranzas los núcleos de Argés, Burguillos, 
Cobisa, Nambroca, con sus anchas calles, sus plazas de gran tamaño, para la peque­
ñez del resto del caserío, presididas por los antañones lagares. En la buena tierra de 
labor de Mascarque, tenían propiedades cincuenta nobles, vecinos de Toledo. Ajo­
frín se repuebla sobre una dehesa, llamada de Pozo Rubio, no olvidemos que antes 
fue cortijo (del latino CURTIS cortes "Corral para cerrar ganado,,), igual que la 
Torre de Cervatos y que Casas Buenas, ésta en la Dehesa de Beja Muñoz, como ya 
vimos. Cobisa, sobre unas heredades conocidas por El Hortelanillo. Chueca por ser 
criados de los señores de Toledo, algunos convertidos después en colonos. La explo­
tación de pequeños huertos, en donde se criaban celebrados nabos, da lugar a Gál­
vez, como las chozas de los carboneros a lumela, que toma su nombre del humazo 
que produce aquella actividad. El trabajo en las minas de plomo pudo ocasionar el 
poblamiento del paraje. Labriegos con sus azadas poblaron Layas. Mazarambroz 
surje en torno a un molino propiedad del moro Amrú. El cultivo del viñedo motiva 
el caserío de Pulgar. Buchal, luego La Ventosilla fue, primero un colmenar, propie­
dad de Chabir Buchél, un mozárabe documentado en dos ocasiones en González 
Palencia. 

Causas históricas: Para algunos Flavia Augusta es Patán. Los castillos y las 
torres fueron causas inmediatas o coadyugantes al poblamiento. Los castillos de 
Almonacid, de Mora -el situado en elllano-, de Guadamur, Corral nuevo, las torres 
de Cervatos, de Mazarambroz, las atalayas de Arisgotas, de Tolanca en Sonseca, en 
torno a esta torre pudo darse el primer poblamiento de esta villa, luego libre la tierra 
de moros, irían descendiendo al llano en donde hoy se ubica. Orgaz tuvo una torre 
en medio del caserío, cuya puerta estaba en alto, hecho demostrativo que había sido 
construída durante el dominio islámico. Se documenta una torre en Noez en el 1208. 
El gentilicio Totanés induce a pensar en un poblamiento de mozárabes procedente de 
Totana (Murcia). 

Los monasterios con sus basílicas visigóticas de San Pedro de La Mata, Mata­
bueyes, Guadamur y Totanés, cooperaron a mantener la población de los cercanos 
lugares de Casalgordo, Arisgotas, Guadamur y de Totanés. La primitiva iglesia de 
Santa María de Burguillos, consolida el poblamiento de la aldea de este nombre. El 
Monasterio dc Santa María de La Sisla ayuda a la repoblaoión toledana de la comar­
ca. Gálvez se llamó antaño Toledillo, testimonio de un primer asentamiento de colo­
nos toledanos. El topónimo Layas puede ser indicio de poblamiento vascongado, 
procedentes de guerreros que acompañaron a algunos de los reyes reconquistadores 
del Alto Medievo. Así mismo, son numerosos los topónimos derivados de ambrones 
en Galicia, lo que permite aventurar un poblamiento gallego. 

Ya se habló de los vi/lares y casares como bases históricas de la repoblación. 
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Gálvez: Restos del castillo, con los bastiones o cubos que defendieron sus esquinazos. 
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7) Toponimia de los lugares y villas 
La toponimia nos lleva desde los celtas a los castellanos, pasando por los nom­

bres de origen latino, visigótico, de eufonía árabe y mozárabe: 
AJOFRÍN: En un principio Cortijo de Ajohín. Es un antropónimo árabe, de la 

familia de «Los Ya 'Par». En el 1147 fallece un historiador y jurisconsulto, natural 
de Pedroche (Córdoba), llamado Ya'Far'. 

ALMONACID DE TOLEDO: De origen árabe, con el significado de «El monas­
terio»; fue en tiempos de aquellos una rábita, significado de monastir de los islami­
tas andaluces y norteafricanos. Se cita un monasír en documentos mozárabes. 

ARGÉS: El significado que da AsÍn Palacios no parece el correcto; hay que bus­
car su origen en tiempos muy anteriores, en un posible arg<arki con el significado 
de «blanquecino, plateado», vocablo de origen tartessio; en la misma línea que otros 
prefijos similares: Arg- Antonio, Arg- anda, por ejemplos. 

BURGUlLLOS DE TOLEDO: Del vocablo bajo latino o visigótico burgus «arra­
bal, barrio». En un documento mozárabe del siglo XIII se nombra Burguiellos; está 
en la misma línea que el Burgo, Burgos. 

CASASBUENAS: Es una repoblación castellana, con este significado. 
COBISA DE TOLEDO: También escrito Covixa, Cobija, Covisa. Vocablo latino 

conocido por Cusivi de la Carpetania. En el Medievo hay un Cobisa de Arriba y de 
Abajo. Puede significar «Cueva, refugio». En la misma línea que Cobeja. 

CHUECA: Assueca, Assuica, Choca, vocablo árabe que evoluciona a través de 
los mozárabes con esa grafía, y el singificado de «Mercadillo o pequeño zoco o mer­
cado». 

GÁLVEZ: Antropónimo que puede referirse a un personaJe así apellidado, repo­
blador o propietario de estas tierras. Originado en un Galvano, Galván, posiblemen­
te celta, con el significado de «gallardo, valiente». Gálvez fue lugar de caza mayor 
y no falta quien le de el significado de «Halcón blanco». A todo esto Tibón recoge 
la versión de que es patronímico derivado de un Gonzalvo, germánico, con el signi­
ficado de «lucha, combate». 

GUADAMUR: Vocablo mixto, compuesto por el témino wadi «río o valle», que 
no tiene dificultad; otra cosa es mur, que se puede originar en muruy, que da en cas­
tellano mor con el significado de «prado», para unos, para otros «piedra»; en el pri­
mer caso estaríamos en la línea de al-Morox «los prados» y en el segundo mora 
«montón de piedras» o «terreno pedregoso». Así sería: «Río o valle del prado» o «río 
o valle de las piedras». Pero hay más: No falta quien diga que Wádí al-Murr signifi­
ca «río amargo». 

LAYOS: Es un derivado del término vasco lai, con el artículo la, que da laya, con 
el significado de «Pala fuerte de hierro con cabo de madera, que sirve para remover 
y labrar la tierra». Derivados de Laya es layador, en donde puede originarse Layos 
(¿ ?), como plural de Laya. No falta quien lo dierve del antropónimo latino GAIUS. 

MANZANEQUE: Del latino MATIIANA «Manzana», llamada así por tratadis­
tas de Agronomía Caius MATTIUS, amigo de Julio César que vive en el siglo I a. de 
C. Se documenta manzana en El Arcipreste de Hita, en el 1112, es fonna predomi­
nante en el siglo XlV. En nuestro caso se trata de un diminutivo de ascendencia 
mozárabe, puede significar: «Lugar de manzanas, manzanar, huerto de manzanas». 
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Manzaneque: Interesante aspecto del castillo y su acceso, con sus originales almenas y el arco ojival 
de ladrillo, que ampara la portada de arco rebajado. 
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Almonacid: Fachada del Hospital, con portada adintelada y dovelada, escudo del obispo de Sala­
manca, tejadillo mudéjar y puerta claveteada. 
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MASCARAQUE: Vocablo de difícil interpretación, que nos llega a través de los 
mozárabes. Su origen puede estar en el1ejano celtismo MASK «Negro, tiznado», 10 
más inmediato el tizne, para disfrazarse, enmascararse. La palabra masca se mantie­
ne en el Alto Medievo Europeo, Después vendrá el vocablo árabe Masj, misjara 
«Máscara», Gómez~Menor acude en nuestro auxilio al destacar que Máscara es, 
también, una ciudad argelina, en el Oranesado. Asín Palacios indentifica esa ciudad 
con la villa pacense de Magacela. originado en {Umm Gazzala, así Máscara -ciudad 
argelina- podría derivarse de 'Un/m cacsar. ¿Podría nuestro Mascaraque originarse 
en el ténnino árabe cascar «Campamento»'? El más antiguo testimonio castellano 
de Máscara es «Carrreta», documentado en Nebrija, en el 1499. En cuanto al sufi­
jo -aque, la -o final ha sido sustituida por -e, cosa que sucede en los sufijos prerro­
manos -aeccu, -eccu este es el caso de nuestro Mascaraque según Sanchís Guarner. 

MAZARAMBROZ: Manzel Ambróz o Amrus, vocablos árabes con el significa­
do de Lagar o molino de Amrús. ¿Es este el famoso y siniestro renegado, goberna­
dor de Toledo y protagonista de la Jornada del Foso?, año 797, Su nombre es Cam­
rus ben Yusuf al-Muladí, originario de Huesca. 

MORA: Pudiera tratarse de un celtismo, con significado de «Terreno pedregoso 
o montón de piedra». El gentilicio es morano, moranés, pero nunca moracho que es 
un despectivo. 

NAMBROCA: Llamada también, en el siglo XVI, Las Ambrocas, palabra que nos 
ayuda a poderlo relacionar con los ambrones, pueblo gennánico que vivía en las cos­
tas norteñas de la actual Alemania y se traslada después a La Galia Cisalpina, esto es, 
al norte de la Península Italiana. Los ambrones proceden de una tierra húmeda, sus cos­
tas son cenagosas, tal vez su nombre quiera significar este hechO' geográfico. Ambro­
nes se llamaba a los lIigures en tiempos de l César (100 a. de C, al 44 a, de c,). 

NOEZ: Aparece escrito Nuez hasta el siglo XVIII, después en el XIX, tal vez 
por una falsa erudición, se le nombra Noez. Todavía en Madoz se puede leer de 
ambas maneras. A Nuez se refieren varios topónimos de lugares y de despoblados en 
las provincias de Burgos, Zamora y Zaragoza, en la primera de ellas se cita La Nuez 
de Abajo en el año 1011, La Nuez de Arriba en el 1074 y La Nuez del Páramo, des­
poblado, en el 1079; todos con un significado de «Nogal», Nuez se origina en ellati­
no NUX, NUCIS "Nuez». Figura en el origen del español y en El Arcipreste, No 
falta quien, a pesar de lo dicho, afirme que Noez es vocablo de origen árabe. 

ORGAZ: Las primeras menciones a este topónimo, en el año 1189, se refieren a 
la Sierra y al Puerto de Orgaz, despues vendrá la villa, A ambos lados de la Sierra, 
en sus laderas y pié de monte, abunda, ahora, el olivar. No es fácil dar con su origen 
y significado. En otra ocasión recogí la versión de Alderete «Tierra fértil». También 
Corominas da el de «Tierra umbrosa». Se puede originar en el vocablo latino 
ORCHAS-DIS derivado del griego Orgis "Testículo», Aquel daría ORCHA "Una 
especie de aceituna». Hay aceituna manzanil -redonda-, de cornatillo- con un 
saliente o cuerno en su vértice- y ésta orcal-ovoidal-; se puede ver en Las Geórgicas 
de Virgilio Marrón (70 a. de C, - 19 d, de C,), ORCHAS daría, finalmente, Orgaz, 
referido a ese tipo de aceituna --el tercero-, que se debió cosechar en los olivares del 
Orgaz hispanorromano. Tibón le supone palabra vascongada «Madroñal». Alguno le 
deriva del latín ORGATIUM. 
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POLÁN: Del latín POPULA, que en este caso no se ha producido el die tongo ue, 
habiendo quedado Pola, Polán, este último parece un aumentativo de «Puebla» o 
«Acción de poblar» o de «Estar habitado», Los numerosos despoblados que están 
ubicados en su jurisdicción: Albadalejo, Albolla, Aliyu, Alpuébrega, Bañuelos, Cas­
trejón, Daramezas, Fuente del Caño, Ponusa, Ventosilla-La-, Zuarraz, suponen que 
el hecho de despoblarse es corriente y por ello destacable el de poblar, habitar, man­
tenerse poblado. No creemos que nuestro Polán tenga relación alguna con los hagio­
topónimos San Poi, Santa Pala. 

PULGAR: Del latín POLLICARIS ,da parte del sarmiento que con otras yemas 
se deja en las vides al podarlas, para que en ellas broten los vástagos», Este signifi­
cado le respalda el numeroso viñedo localizado en la villa. 

SONSECA: Originado en el latín FONS, -11S, usado en los inicios del idioma, 
con el significado de «Fuente», que en nuestro caso es «Fuente seca». Este Fonseca 
por similitud eufónica pudo dar Sonseca. La carencia de agua potable en la villa es 
una de sus constantes. 

TOTANÉS: Gentilicio derivado de Tolana «Los de Totana». Este nombre se pudo 
originar, como ya vimos, en el céltico teur, tout «Pueblo», con la variante taut- del 
primitivo germánico, prefijo que encontramos en los antiguos caudillos lusitanos: 
Táutalos, Táutanos, éste fue el sucesor de Viriato. 

VILLAMINAYA: El prefijo aia- le hace suponer vocablo ibérico, pero el maes­
tro Asín Palacios cree que es un vocablo árabe «Camino abierto y visible». También 
puede referirse al tenente, fundador o propietario de la villa, recordemos a Alvar 
Hañez de Minaya, sobrino y primer capitán del Cid Campeador. 

VILLANUEVA DE BOGAS: Primero fue Bogas, luego,' a gran distancia en el 
tiempo, Villanueva. Ya vimos que bogas pudiera ser un vocablo precéltico, de origen 
libio, que significa «Anéa», es un derivado de buda. Desde la altura en donde se 
ubicó la prehistórica ciudad, descienden sus moradores y en la llanura fundan Villa­
nueva. El fitónimo bogas lo tomaría de los carrizos, sisea, aneas que se dan en bucle 
de Algodor, que contornea el poblado primitivo. Ya vimos la posible acepción de 
«muga». 

VI,-LA COMARCA EN LOS SIGLOS XVI Y XVII 

1) Significados de estas centurias 
La centuria décimo sexta es de consolidación de los principales núcleos pobla­

cionales, algunos de c110s los conocemos merced a las relaciones de Felipe II. Es 
sabido que algunas alquerías quedan en el camino al despoblarse, otras adquieren 
carta de naturaleza municipal. Hay pueblos realengos que se convierten en villas de 
señorío o cambian de señor, como en el caso de Mora, por la facilidad pontificia dada 
a Felipe 11, para vender bienes de la Iglesia. Otros, por el contrario, se independizan 
al hacerse villas eximidas. Sólo en las décadas finales del siglo se acentúa la deca­
dencia: La emigración a Las Indias, las guerras de Europa en las que interviene la 
Corona de Castilla con más aportes que otros territorios del imperio, las hambres, las 
pestes, son otras tantas motivaciones que acentúan la decadencia, incrementada en el 
siglo XVII. 
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2) En la primera mitad del siglo XVI 

La Cosmografía de Fernando Colón (año 1517) facilita una visión genérica de la 
comarca, diciendo que está cubierta de monte bajo, con parcelas de tierra doblada, 
esto es, cultivada de panes y vides; en un paisaje de cerros, cuestas y llanos, con 
algún portachuelo como el de Orgaz. Cita la mayor parte de los actuales pueblos, 
solo detalla el vecindario detrás de éllos: Man<;aneque (sic.) con 200 vecinos, Mora 
con 500 y Orgaz con 400. Hay viñedos en Ajofrín, en Nambroque (sic.) y en Aris­
gotal (sic.). Tierra doblada en los llanos de Orgaz, que llama campiña. 

El vecindario de Mora desde 1508 a 1530 evoluciona de 440 a 552 familias, en 
este tiempo el crecimiento es constante, salvo en el 1528 que baja a 390 vecinos. En 
el 1506 sufrió pestilencia y falleció mucha gente, conocida con el vulgarismo de Par­
pellota. También en estos años fallecen muchos niños antes de cumplir los seis años, 
debido a las emanaciones de los charcos inmediatos a los caseríos. 

3) En la segunda mitad del siglo XVI 
A) Vecindario y caserío 

Las Relaciones de Felipe II y los censos, facilitan la siguiente demografía comarcal: 

PUEBLOS AÑOS Y VECINOS CASAS 

571 576 1581-87 1591 1594 157 

AJOFRÍN 550 800 550 728 728 505 
ALMONACID DE TOLEDO 220 240 225' 350 
ARGÉS 50 44 44 
ARISGOTAS 60 60 56 
BURGUILLOS DE TOLEDO 70 120 120 
CASALGORDO 80 58 41 58 
CASAS BUENAS 70 75 
COBISA DE TOLEDO 50 
CHUECA 20 20 
GÁLVEZ 300 
GUADAMUR lOO 90 106 90 
JUMELA 140 60 140 
LAYOS 80(1) 30 74 90 
MANZANEQUE 90 56 45 
MASCARAQUE 250 226(3) 56 
MAZARAMBROZ 250 193 200 201 
MORA DE TOLEDO 800(2) 950 790 180 
NAMBROCA 66 100 lOO 
NOEZ 70 45 36 70 
ORGAZ 500 700 994 954 
POLÁN 213 150 134 
PULGAR 200-513 145-150 
SON SECA 400 173 848 
TOTANÉS 120 78 60 
VILLAMINAYA 80 50(4) 50 72 
VILLANUEVA DE BOGAS 62 

(1).- En el 1569 tiene 43 vecinos. (2).- En ese año tiene 854. (3).- 845 herederos de Toledo-esto es, 
propietarios-están exentos. (4).- 120 vecinos de Toledo tienen tierras aquí. 

56 



A un vecindario, en general, pobre, corresponde la humildad de sus viviendas; de 
los pueblos que tenemos noticias se desprende que los señores feudales tenían sus 
buenas casas solariegas, algunas son palacios, porque ya en este tiempo los castillos 
en general han dejado de ser residencias, sobre todo después de la Guerra de las 
Comunidades. También suelen tener buenas viviendas los numerosos vecinos de 
Toledo, que tienen heredades en algunos de los pueblos comarcanos. Los edificios 
de Ajofrín son buenos y moderados, hechos de tapia de cal y cimientos de cantos. 
Los de Arisgotas son de hormigón de cal. En Argés eran casas de cuenta las del Capi­
tán General don Gonzalo de Lera y las del regidor perpetuo de Toledo don Francis­
co de Cepeda, que tenía escudo en la portada; son de buenos materiales, algunas de 
piedra, las tapias de hormigón de cal, enlucidas de yeso, treinta son de herederos de 
Toledo, catorce de labradores. Las casas de Burguillos están acondicionadas para 
guardar la cosecha de vino, con lagar y bodega «soterraño s y algunos aposentos 
baxos», otras dobladas con tapiería de tierra y rafas de ladrillo; la cal la traen de 
Orgaz, el yeso de Yepes. Las casas de Almonacid, tienen los cimientos de cantos y 
barro, hasta una tapia de alto; las tejas las traen de Mora. El caserío de Casal gordo, 
que antes se llamó León de La Sierra, estaba rodeado de monte bajo, de jara, rome­
ro, ladierna y quejigo, en donde se criaban muchas perdices. Las viviendas son de 
arenisca y de cal que fabrican aquí. 

Uno de los barrios de Cobisa, el Nuevo, estaba asentado en tierra solariega, pro­
piedad del Conde de Mora; las casas de tierra y ladrillo con esquinazos de piedra, 
algunas tejadas, otras retamizas. Chueca no es municipio sino un barrio de Toledo; 
cuando tennina la sementera no quedan en el caserío nada más que los criados y 
algún que otro colono; todas las casas son propiedad de los herederos de Toledo, son 
de tierra, cantos y honnigón de cal. En Gálvez, la fuente del pueblo tenía cinco gran­
des peces que pesaban cuatro libras cada uno; aquí el señor tiene un castillo o casa 
fuerte atorreada (sic.), pero ya en ruinas. Las casas son de tapiería, bajas, no dobla­
das, con pozo. El caserío de Guadamur se fue agrupando en torno al castillo-palacio; 
las casas de tierra, madera y teja, algunas retamizas. Las de Jumela de tierra y pie­
dra. Los pecheros de Layas pagaban por sus casas, construídas en solar del señor, un 
tributo en gallinas y algunos maravedís. El palacio preside el humilde caserío. Antes 
del tiempo que se considera hubo más casas, pero muchos vecinos emigraron a Tole­
do; los grandes propietarios como don Pedro de Peralta, con bienes raÍCes que val­
drían 20.000 ducados (cantidad fabulosa) reside en la ciudad. 

Manzaneque tenía casas retamizas, labradas con materiales ordinarios, las tejas 
las traían de fuera. Dentro del caserío de Mascaraque hay un castillo-palacio propie­
dad de los Padilla. El vecindario se provee de agua potable en la Fuente del Hondón. 
Del total de viviendas 42 son de vecinos-herederos de Toledo, exentos de pechos. 
Los vecinos de Mora pagan por sus viviendas, al estar construídas en tierra solarie­
ga, un pecho similar al de Layas. Todos los materiales para construirlas se traen de 
fuera, en general son buenas. 

En Noez hay un palacio de don Pedro Niño y dos fuentes, una cerca de dicho 
palacio y la otra junto a la iglesia, la mayoría de las viviendas son retamizas; la cal 
la llevan de Totanés y el yeso de Yepes. Las moradas de Orgaz son dobladas, hechas 
de piedra berroqueña y mezcla de cal y arena los cimientos, la tapiería de honnigón. 
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En el centro de la plaza se ubica una torre muy antigua, como ya se dijo, labrada en 
granito, con muros de doce pies de anchura y las puertas en alto. Los materiales de 
viviendas de Pulgar son tierra, piedra, ladrillo, yeso y cal, todo de este lugar, sólo las 
tejas vienen de fuera, En Totanés hay una fuente de agua dulce, inagotable, cubierta 
con una antigua bóveda de ladrillo de cuatro arcos, Las viviendas de mezcla y can­
tos, las paredes de tierra, la cubierta de ripia y teja, algunas retamizas; el yeso de La 
Blanquilla de Yepes. Los edificios de Vil1aminaya son de «tierra prieta», esto es, api­
sonada, la cal procede de Orgaz y la teja de Mora; los pecheros tributan al feudal, por 
los solares en donde están construídas, una gallina y un peón al año. 

B) Sociología de la población 

Las Relaciones de Felipe 1I nos dan una buena referencia al caso: La inmensa 
mayoría del vecindario es pobre, son labradores y artesanos, estos en la zona del 
norte comarcal. Había hidalgos ricos, pero también los hay pobres que se mantie­
nen del trabajo de sus manos. Los labradores suelen ser criados o colonos de los 
propietarios de Toledo, que tienen sus casa-solares en los lugares y villas comarca­
nas, pero figuran avecindados en la ciudad. Una minoría son hidalgos, los menos 
residen en los pueblos. Ya vimos que la propiedad está en manos de los toledanos, 
aunque algunos, los menos, son pobres. Viven aquí algunos esclavos negros y resi­
den en algunos pueblos familias moriscas, procedentes de la Baja Andalucía, en 
Mascaraque vivían en el 1571, ocho. Hay una incipiente burguesía, formada por 
profesionales liberales, aparte de los clérigos, sacristanes que suelen ser fieles de 
fechas y maestros, figuran algunos médicos, sangradores-barberos, boticarios, abo­
gados y escribanos. 

En el 1569 había en Layas 21 jornaleros, 2 pastores, 15 labradores, un hortela­
no, en su mayoría carecen de tierras, sólo poseen una yunta de bueyes para trabajar­
la. En Jumela los labradores también carbonean. En Argés predominan los viñado­
res. En Chueca labran majuelos y «son ciudadanos honrados e que tienen sus posa­
das honradamente». Todo el ténnino de Noez es de don Pedro Niño. 

Caballeros, mayorazgos e hidalgos: En el 1562 hay en Ajofrín 27 hidalgos, en 
Almonacid 2, en Casalgordo un mayorazgo llamado don Pedro Carrillo, casado 
con una Guzmán, En Burguillos el hidalgo don Luis de Avila vive de su jornal. 
En Guadamur hay 3 hidalgos, en Mascaraque son propietarios los caballeros don 
Fernando de Rojas, don Antonio Padilla, don Antonio de Córdoba y don Tomás 
Gaitán de Rivera, hay 2 hidalgos: Don Hernando de Guzmán y don Rodrigo de 
Vivar, 5 mayorazgos apellidados Padilla y Rojas, 6 labradores, el resto «gente 
menesterosa». 

En Nambroca 50 herederos de Toledo, en Orgaz entre los 20 hidalgos hay algu­
nos de procedencia mozárabe, que son exentos por priviJ.egio de origen. En Pulgar 
los hidalgos no están exentos de tributar, por impedirlo la carta-puebla. En Totanés 
tiene extensas propiedades el vecino de Toledo don Hernando Carrillo, Comendador 
de Calatrava es cabeza de un mayorazgo radicado en este pueblo. En Vil1aminaya la 
cabeza del mayorazgo es don Diego de Toledo, 

Aparte de los citados, en Ajofrín, entre 1572 y 1598,22 familias moriscas, dedi­
cadas al pequeño comercio. 
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Nambroca: Casona de línea mudéjar, con escudo sobre la portada tardogótica. 
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C) Economía: Agricultura, dehesas y ganadería. Industria minas, artesanía, 
comercio 

La economía se basa en el cultivo del campo, con predominio del viñedo, cereal, 
huerta y algunos olivares. Ya vimos que, en general, es una agricultura de colonos o 
de arriendo, dado que la mayoría de la tierra es de los herederos toledanos, de los 
feudales y de la Iglesia Regular. Se labra con yuntas de bueyes o de borricos, en 
menor grado con mulas. El cultivo tropieza con otros enemigos: En el 1527 hubo 
grandes nevadas en la comarca, heladas en el 1536 y plagas de langosta en el 1589. 

A pesar de las dehesas de la nobleza y de las llamadas boyales, no podemos con­
siderar nuestra comarca, en este tiempo, como zona ganadera. 

La industria es escasa. Se explotan algunas minas y canteras. En el 1595 se regis­
tra una mina de plata en Almonacid. Hay cierto movimiento artesano en torno al 
barro, yeso, cal y a la lana con tejidos de paños diversos. La molturación se hace en 
los molinos harineros de ribera, cuando tienen agua los arroyos en donde se locali­
zan, aunque la mayor parte del cereal se muele en el Tajo, en los molinos de Aceca, 
que son del Rey. Cuando es posible, por llevar agua, los coterráneos muelen en El 
Torcón y en el arroyo de San Martín. 

La base del comercio está en la arriería. Circulan por los pésimos caminos los 
carreteros de Soria y de Burgos. En toda la Relación comarcal se cita un sólo puente. 

El término de Ajojrfn es corto, el viñedo está en expansión. A mediados del siglo 
XVI la cosecha de vino se cifra en tres cuentos de maravedís. Entre el 1590 el pre­
cio de la uva es de casi 44 mrs. la carga, la arroba a 6 rs. La industria gira en torno 
a la lana, con pañería y del hierro a través de sus talleres artesanos de estribos, espue­
las y herraduras. También hay cierta actividad en el preparadb de cecina. La gana­
dería escasa: 300 cabezas de lanar que pastan en la Dehesa de San Martín de La 
Montiña. El comercio por arrieros, que traen el hierro de los almacenes de Toledo, 
procedente de Vitoría. 

Almonacid: El trenzado de pleita de esparto es la principal actividad del vecin­
dario cuando faltan las labores agrícolas; la pleita es abundante y mejor de la que 
hacen en otros lugares. 

En Argés falta el pan, en cambio se cuenta con una cosecha de vino anual de 25 
a 30.000 arrobas. 

Arisgotas: Cosechan cereales, con unas 8.000 fanegas de trigo; la cosecha de 
vino se cifra en 4.000 arrobas. Carecen del pescado. Las cabezas de ganado es de 
2.000 ovejas y cabras, 24 vacas, con un valor total de dos cuentos de mrs. 

Burguillos: Su término «es estéril y muy estrecho», en el predomina el viñedo, 
con 25.000 arrobas de mosto que dan 20.000 de vino claro, que venden en Toledo los 
propietarios-herederos. Se recogen 2.000 fanegas de trigo, insuficiente para el con­
sumo, 10 que falta lo traen de La Mancha. En el 1557 se~stablecen en este pueblo 
artesanos de Toledo, que trabajan el curtido, la espadería, principalmente, con este 
motivo reside aquí la cofradía de artesanos. 

Casa/gordo: Se cosechan 3.000 fanegas de trigo. Hay dos prados boyales peque­
ños y una dehesa de monte. Las cabezas son de ganado lanar. 

Casasbuenas: Hay viñas pero son de propiedad de los herederos toledanos. Dis­
ponen de una dehesa boyal. 
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Gálvez: Recogen 7.000 fanegas de trigo y cebada pcrr mitad, tienen dehesa boyal 
y una cabaña de 4.000 cabezas de lanar. Labran lana, para hacer estameñas blancas 
y pardas, de muy buena calidad. 

Guadamur: Abunda la caza menor: Liebres, conejos, perdices, visones, ave-frías 
y chorlitos. Cosechan cereales, pagan de renta por estas tierras arrendadas 480 fane­
gas de grano. Tienen dos dehesas. Una parada de molinos, a pesar de ello por la esca­
sed de agua van a moler al Tajo. Disponen de «un puente nuevo» sobre el Guajaraz, 
que le mandó construir el Arzobispo Silíceo (1546-57). 

fume/a: Carecen de aceite y de pescado, tienen dos dehesas: Mornegro (Monte 
Negro?) y Cabeza del Aguila. La sal la traen de Las Espartinas. 

Layos: Cuentan con 21 pegujaleros y 15 jornaleros, en el 1569. No contento el 
feudal con los privilegios de todo tipo que le facultan frente a los labriegos. consi­
gue de Felipe 11, en el 1565, una Real Cédula por la cual se prohíbe la caza de las 
especies menores en sus ex.tensas propiedades, que abarcan las dehesas de Layas. En 
este siglo XVI se registran 1.588 cabezas lanar, 1.484 corderos y 4 l bueyes de labor. 
En el 1529 el carnero vale 250 mrs., el par de perdices 34, y de conejos 24, el de 
gallinas 60; la vaca 408, la mula 400 rs .. que en el 1569 suben a 544 rs. Las mujeres 
ayudan a la economía familiar haciendo pleita de esparto. 

Manzaneque: Cosechan trigo y vino. La antigua dehesa boyal, que es del Común, 
por la despoblación que sufre la villa, ha pasado a ser propiedad del Comendador de 
y ébenes de la Orden de San Juan. 

Mascaraque: Posee cuatro prados boyales. Explotan una mina de piedra nom­
brada de Los Mánnoles, de la que sacan mármol con grande costa. 

Mazarambroz: Produce 2.400 fanegas de pan y la cosecha de vino se valora en 
600.000 mrs. Los vecinos de Ajofrín, de Sonseca tienen bastantes majuelos en este 
lugar. Las dehesas: El Carrascal, que es pequeña, para bueyes de arada, La Alcanta­
rilla, El Castañar, Ciruelos, La Higueruela. El valor del ganado lanar se eleva a 
300.000 mrs. 

Mora: A finales del siglo que se comenta, la villa es un buen mercado de hierro 
que tracn de Vitoria los carreteros, de estos almacenes de Mora y de Toledo se sur­
ten los herreros de la comarca. Del 1598 a 1600 se declara la peste por lo que se 
registra una subida del precio del pan. 

Nambroca: Cosechan 2.000 fanegas de pan y 20.000 arrobas de vino, con 5.000 
de valor de este último. En su término hay varias dehesas: Oria, Inesa, Montalbán, 
Romaila, Dietma; la primera poblada por vascos o su dueño 10 fue; la cuarta signifi­
ca «Ramblilla». 

Noez: Es pueblo de escaso pan y de menos ganado lanar, se recolecta del primero 
2.400 fanegas. 

Orgaz: Cosechan 2.040 fanegas de trigo, 20.000 arrobas de vino. Se localizan en 
el ténnino los heredamientos de Escalicas y Villasilos. Se tejen paños veintenas y 
cuatrenos blancos, jerguillas fraileñas en abundancia. En las herrerías se fabrican las 
famosas tijeras y cuchillos. Carecen de aceite, del que se proveen en AndaluCÍa. En 
el 1577 se les permite vender sus tejidos en Toledo y pueblos de su partido. 

Pulgar: Es tierra miserable y pobre de monte. Tienen una dehesa boyal nombra­
da Eneja (con un significado que se puede relacionar con <{Ejido»). Cosechan pocos 
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Orgaz: Antiguo acceso de la muralla, conocido por La Puerta de Toledo. En primer plano La Sol· 
dadesca con sus alabardas, festividad que se ha restablecido. 
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panes y unas 2.000 arrobas de vino. Aparte del laboreo de la tierra, viven del trans· 
porte de leña a Toledo. 

Sonseca: Su industria es el carboneo. 
Totanés: Dehesa y prados boyales, en donde se mantienen 3.000 corderos. Cose­

chan 8.000 fanegas de trigo, la cosecha de vino vale 450.000 rnrs. y el ganado 
40.000. Se benefician dos minas de oro con muy escaso redimiento. 

Villaminaya: Hay siete u ocho huertos que se riegan con norias (sic.). La cosecha 
de pan es escasa, la de vino viene a valer medio cuento de mrs. Tienen algunas ove­
jas. Para el consumo de carne traen cabras de Y ébenes. Tienen comprados y gozan 
de pastos comunes en Almonacid, Dietma y Mascaraque, «pero los ganados han de 
entrar en ellos con sol y salir con sol», de no hacerlo así los multan. 

D) Administración civil, bienes de propios, pechos y rentas señoriales. Instrucción 

La mayoría de los pueblos comarcanos son municipios, fonnados por las Justi­
cias elegidas y propuestas, de ellas nombran los diferentes cargos el corregidor de 
Toledo o los feudales. En algunos casos, como en el Concejo de Mora, mantiene la 
situación heredada de la Orden de Santiago. 

Aunque era obligación de los municipios construir las Casas Consistoriales, 
desde la ordenanza dada por los Reyes Católicos, en la documentación y bibliogra­
fía utilizada, sólo figuran las Casas Consistoriales de Mora, aunque es de suponer 
que las hubiera en Orgaz. 

Los cargos concejiles son anuales y la misma persona no puede ser reelegida para 
el año siguiente, aunque después sí; pero esto se conculcó en muchos casos dadas las 
circunstancias del vecindario en algunos pueblos. Las elecciones se hacen en Con­
cejo Abierto, una de las pocas libertades que pennanecen en los medios rurales en 
aquel régimen de monarquía absoluta. El ejercicio de la autoridad de cada Ayunta­
miento se inicia el día primero de año y finalizaba el último día del mismo; por eso 
los dichos «Cada uno es alcalde en su año)), o este otro: «Año nuevo Justicia nueva)). 

Los bienes de propios son escasos, limitándose a los ya citados de las dehesas 
boyales, prados comunales y algunas tierrecillas de poco fuste. 

Son numerosos y variados los pechos y tributos tantos señoriales, como los ecle­
siásticos y estatales, impuestos que aplastan a los labriegos y a los artesanos. Tribu­
tan en especie, en dinero y en servicios. En ocasiones el grano, la leña, el carbón hay 
que transportarlo a Toledo, o a donde disponga el feudal. 

La instrucción es escasa, a veces algunas autoridades, infonnantes, testigos, que 
intervienen en las Relaciones de Felipe II no saben ni finnar, hecho que se da en algu­
nos regidores. En contraste con esa general ignorancia, se alza la figura de I-lernán 
Pérez de Pulgar, nacido en este lugar (1451) y fallece en Granada (1531), llamado El 
de las hazañas por su bravura; soldado en las guerras de Fortugal y Granada. Escri­
bió una crónica sobre las campañas del Gran Capitán (1527). Los sacristanes, aparte 
de sus obligaciones eclesiásticas, se les encarga de enseñar a leer y a escribir a los 
niños. Se citan algunas Escuelas de Gramática, como la que hay en Mora a finales del 
siglo XVI, que debe sostener el convento de los Franciscanos, localizado en la villa. 

Los oficios concejiles son gratuitos, sólo en algunos casos recibe salario el escri­
bano, al que se le da como ayuda la sacristanía; a falta de estos actúa elfiel de fechas, 
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que suele ser el sacristán. Los cargos de las Justicias son dos alcaldes ordinarios, dos 
regidores, jurado, alguacil, mayordomo del Concejo; alcalde y cuadrillero de la 
Santa Hermandad Nueva; escribano del Ayuntamiento y otros oficiales menores: 
Guarda, medidor, almotacén, agrimensor. 

En algunos lugares, más bien aldeas, no existe el Concejo, sólo una Junta de 
Herederos toledanos que nombran dos regidores, por lo común de ellos. A continua­
ción damos algunos detalles peculiares, para no repetir los oficios concejiles: 

Ajofrín: Los nombramientos los hacía el Gobernador nombrado por el Deán y 
Cabildo-Catedral de la Iglesia de Toledo, señores de la villa. Los propios concejiles 
son mínimos, radicados en la Sierra de Celada. Pechos: Los señores reciben por ala­
xores (sic.) es decir por cada solar en donde se ubica la vivienda 3 mrs.; por aranza­
da de viña 4, lo que suponía 10.000 mrs. La leña debía ser puesta en Toledo. La venta 
de una aranzada de viñedo tenía un impuesto de 4 mrs. El Concejo pagaba, para 
poder vender el lino 2.000 mrs. al año. Por sembrar cerales dos fanegas de grano, por 
el horno de pan cocer 1.200. También debían dar un cahíz, esto es 14 fanegas de ceni­
za, para hacer jabón. Por tener abierta la carnicería pagaba el Concejo 600 mrs., más 
los lomos y las ubres como ya se vió. Estaba prohíbido cazar conejos en La Cale­
ruela. En cada una de las tres Pascuas había que entregar 4 carneros y 10 gallinas. 
Estaban sujetos al derecho del yantar. 

Argés: «No ha Concejo ni jamás lo ha habido». Era antigua costumbre la de jun­
tarse los herederos de Toledo con motivo de la vendimia, entonces, elegían entre 
ellos cuatro personas y el Corregidor toledano, de ellas, nombraba a dos regidores. 
El sacristán daba fe corno fiel de los hechos. 

Burguillas: No tiene Concejo; para su gobierno el Corregidor de Toledo nombra 
dos regidores. 

Casalgordo: Tiene un solo regidor. Los propios rentan 6 ó 7.000 rnrs. al año. 
Pechos: Por cada solar una gallina, una carga de lena y 6 rnrs., que entregan al posee­
dor del mayorazgo. 

Casasbuenas: No tiene Concejo, sólo dos regidores que pone Toledo. Pagan a 
doña Isabel de Castilla 300 ducados por los solares. 

Chueca: Carecen de Concejo, tiene un sólo regidor. 
Guadamur: El Concejo lo componen un alcalde y dos regidores, dos alguaciles. 

Se nombran unos a otros; los que cesan nombran a los que entran, pero necesitan la 
aceptación del señor. El escribano gana 3.000 rs. Propios: Prados y la dehesa boyal. 
Pechos: 160 fanegas de grano por mitad de trigo y cebada, 6.000 rnrs., y 160 gallinas. 

Layos: Los oficiales del Concejo los nombra el señor. 
Manzaneque: En el Concejo hay cuatro regidores perpetuos, de ellos dos labra­

dores y dos toledanos, dos escribanos; estos cargos los compraron los ejercientes al 
Rey. El Concejo nombra alcalde y cuadrilleros de la Sallta Hernandad Nueva. Pro­
pios: Se reparten los beneficios de la dehesa de San Martín de la Montiña, entre los 
diferentes pueblos que la componen. Pósito: En el 1565 tiene 80 fanegas de trigo. 

Mora: El Concejo le forman dos alcaldes, tres o cuatro regidores, dos jurados y 
un alcalde de la Santa Hermandad Nueva, todo presidido por el gobernador o alcaI­
de mayor. Durante el señorío de los Caballeros Santiguistas se procedía a la insacu­
lación de una serie de papeletas de un cántaro, por la mano de un niño, papeletas que 
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se habían depositado con los nombre de los vecinos más idoneos; este cántaro se 
guardaba con todo cuidado en las Casas Consistoriales hasta el siguiente año, que se 
practicaba de nuevo la insaculación. En el señorío de los Rojas no se sigue aquel por­
cedimiento: De varios propuestos, se elejía los del mayor agrado del señor, que eran 
las más proclives a sus mandatos. El escribano es un oficial con mucho poder en 
aquella situación. 

Nambroca: Carece de Concejo, gobiernan dos regidores nombrados por Toledo, 
entre los herederos con propiedades en la aldea. 

Noez: La jurisdicción la tiene el señor que es don Pedro Niño. No hay escribano. 
Pechos: 11 fanegas de grano por mitad de trigo y cebada por yugada de tierra labran­
tía. El labriego que labora con una yunta debe pagar: 2 fanegas de grano, otras tan­
tas cargas de leña, 2 peones, 2 huebras; el mismo impuesto si la yunta es de mulas. 

Orgaz: Un alcalde mayor, dos ordinarios, cuatro regidores, dos alcaldes de la 
Santa Hennandad Nueva, todos nombrados por el Conde entre los propuestos por la 
villa; dos escribanos, cargos que arrienda el feudal, un escribano del Ayuntamiento 
con 3.000 rs. de salario. Propios: Los que corresponden a la Dehesa de San Martín 
de la Montiña y de las Heredades de Esealieas y Villasilos. Los pechos suponen de 
400 a 500.000 mrs. al año. Hay un pósito para pobres, en que se debe tener 1.000 
fanegas de grano de trigo, fue instituido por el sacerdote bachiller Diego López. 

Pulgar: Propios: Los pastos comunales y «pedazos de quiñones y tierras com­
pradas de antiguo», que rentan 14.000 mrs., todo el año; por humazgo (solares) 31 
mrs. por veCIno. 

Totanés: La Justicia habitual la nombra libremente el Concejo cada año, pero 
desde el 1536 la pone Toledo, nombrándola de una relación elegida de la doble pro­
puesta de los vecinos. Al escribano se le da la sacristanía de la parroquia, 1.200 mrs. 
y 4 fanegas de trigo. Propios: Las matas, carrascales, retamares, piedras y una dehe­
sa con pocas encinas, un prado; se vende la retama, la leña vieja y la yerba. 

Villaminaya: El Concejo se compone de alcalde ordinario, de la Santa Herman­
dad, alguacil y mayordomo; los nombra el feudal de una lista doble elegida en Con­
cejo Abierto. Pechos: Por un par de mulas pagan 15 fanegas de grano, por mitad, si 
la yunta es de bueyes 12, si de asnos 5. Aparte el tributo sobre los solares. Por el cul­
tivo de cada aranzada de viña un real y otras veces 28 rnrs. 

En cuanto a la administración judicial, unos pueblos pertenecen a la Chancillería 
de Granada, al estar al sur del río Tajo y los que dependen del municipio de Toledo, 
al estar esta ciudad al norte de este río, van en sus pleitos a la Cancillería de Valla­
dolid. 

E) La Iglesia desde SI/S inicios hasta finales del siglo XVI: Templos, culto a los 
Santos, capellanías, ermitas hospitales. Los diezmos. 

Ya vimos que hubo algunas iglesias monacales visigóticas. Con la reconquista del 
territorio, los repobladores de la comarca dependieron en lo eclesiástico de las parro­
quias toledanas, así se mantiene hasta que los núcleos poblacionales construyen sus 
templos, algunos reducidos entonces a pobres ermitas. 

Una vez organizadas las nuevas parroquias. con sus beneficios curados, servide­
ros y préstamos, se adscriben a detenninados arciprestazgos. como los de La Guar-
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dia y Montalbán. Las parroquias tienen como patronos alguna Virgen, Santa o Santo, 
es el caso de la puesta bajo el patrocinio de Santa María Magdalena, advocación la 
más numerosa en la comarca, debido probablemente a la vinculación de estas pobla­
ciones con la antigua iglesia toledana de esta Santa. 

Los templos se levantan en estilo mudéjar y gótico, después en línea renacentis­
ta. Algunos de aquellos primeros, por su estado ruinoso, se derriban y sobre los vie­
jos solares se construyen otros de línea barroca y neoclásica. 

En estas iglesias se dan culto a deteminados Santos por el voto de los vecinos, para 
que los libre de la pestilencia, del cuquillo, de las sabandijas de los campos, de la lan­
gosta que arrasa su panes. El más frecuente de estos es San Sebastián. También a éste 
y a otros santos y vírgenes se les da culto en deteminadas erntitas con fama de mila­
grosas, a donde acuden en romería. La más antigua es la de Santa María de Burguillos. 

En algunas Iglesias, en las menos, hay capellanías, servidas por capellanes sos­
tenidos por los beneficios dejados por los fundadores o por los vecinos como las 
Capellanías de Animas. 

Suele haber hospitales, en general pobres, sin rentas. sostenidos por la caridad de 
los vecinos. 

Finalmente, conocemos los diezmos que pagan los vecinos a la Iglesia de Dios, 
en este siglo XVI, por los que nos aproximamos al conocimiento de la producción 
de pan, vino, ganado lanar, en muchas ocasiones. 

Conozcamos el detalle: 
Ajofrin: Iglesia de Santa María Magdalena, labrada en estilo gótico, siglo XVI; 

debió ser el segundo templo, después de haber sido demolido el primero, probable­
mente mudéjar. Que hubo un templo anterior parece deducirse de la existencia de la 
imagen de Nuestra Señora de Gracia, del siglo XlV. Torre de ladrillo con arcos túmi­
dos enmarcados en arrabás, de línea tardo-mudéjar. Tuvo dos beneficios curados, vin­
culados a Chueca y Alimán, que valían 500 ducados. Se da culto a los Santos Sebas­
tián, Marta y Quiteria, por la pestilencia, langosta y la rabia. Ermitas de San Miguel 
intramuros, San Sebastián y Santa Quieria, extramuros. Hospital de la Caridad. 

Almonacid: Parroquia en el arciprestazgo de la Guardia. La Iglesia se construía 
en torno al año 1576. La capilla mayor se levanta en el 1500, la nave el 1608. Pero 
hubo otro templo anterior mudéjar y probablemente una basílica visigótica. La capi­
lla mayor en línea próxima al maestro de cantería Hernández González, en la que 
figuran cuatro hennosas columnas jónicas. La obra, dedicada a San Antón, finaliza 
ya en el siglo XVII. 

Esta parroquia tenía los anejos: Ablates, Romanilla (sic.) y Montalbanejos. En 
ella se venera una cabeza completa de una de las llamadas «Once mil Vírgenes». 
Tiene un beneficio curado de 400 ducados, repartido entre los curas de esta Iglesia y 
los de la de San Miguel el Alto de Toledo, que a su vez tiene tres beneficios. Santos: 
Sebastián, Agustín y Ursula, ésta por el voto emitido hace siete años, esto es, en el 
1569. EnnÍtas: Nuestra Señora de la Oliva y San Sebastián. Hay un calvario. Hospi­
tal pobre, sin rentas. Diezmos: 50 cahíces de pan, 200 ducados del diezmo del vino, 
80.000 mrs. por el ganado. 

Argés: Iglesia dedicada a San Eugenio Mártir; la patrona del pueblo es Santa 
María la Antigua; pertenece al arciprestazgo de Menasalbas. Está servida por un 
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tenente de cura, con un beneficio de 25.000 mrs. y pié de altar, a todas luces insufi­
ciente para su mantenimiento. 

Arisgostas: La Iglesia es una ermita dedicada a Santa Bárbara, en el arciprestaz­
go de Montalbán; con un beneficio de 400 ducados, compartido con la Iglesia de 
Casalgordo. Diezmos: Los menudos de lana, queso y cordero valen de 18 a 20.000 
mrs., igual que los del excusado. Los del pan suponen 8 fanegas de grano, el del vino 
4 arrobas, aparte los vecinos pagan 3.000 mrs. de pontifical. 

Burguillos: Iglesia de Santa María Magdalena, muy reconstruída en el siglo 
XVI por el albañil toledano Andrés García de Urdiales, con probales trazas de 
Nicolás Vergara El Mozo, continuaban las obras en el siglo XVII. Pertenece al 
arciprestazo de La Guardia. Con un beneficio de 50 a 60.000 mrs. Antes de este 
tiempo que consideramos pertenenció al beneficio de la Iglesia de Cobisa. Tiene 
como anejo a Sielma (sic.). Ermita: De Nuestra Señora de Burguillos, edificio de 
piedra, más parecido a una casa fuerte, muy antiguo, construido cuando los moros 
estaban en Calatrava (antes de 1158); es santuario de mucha devoción y concu­
rrencia. Hospital de Jesús, fundado por el vecino de Toledo Guitiérre Carrión, 
para albergar peregrinos y romeros, regido por un patronato presidido por Gabriel 
de Rivadeneira. 

Casa/gordo: Iglesia dedicada a La Madre de Dios o La Asunción, en el arcipres­
tazgo de Montalbán, su beneficio vale seis cuentos de mrs. Ennitas: De San Pedro 
de La Mata, visigótica y la de San I1defonso. 

Casasbuenas: Iglesia de Santa Leocadia, en el arciprestazgo de Montalbán, con 
un beneficio de 100 ducados; en ella se da culto a los Santos Gregorio Nacianceno, 
por el pulgón de las viñas ya San Sebastián, quien tiene una cofradía. 

Cobisa: Iglesia de los Santos Felipe y Santiago, en ella se dió culto a una anti­
quísima imagen, conocida por La Virgen de la Pera, que antes estuvo en una ennita 
del siglo XIII, luego desaparecida. En el 1570 se hacía una procesión a San Eutropio 
desde el templo a la ermita de Santa María, ya citada. 

Chueca: Templo de Santa María Magdalena, en donde se oficia una misa cada 
quince días, tiene un beneficio curado de 10 ducados. 

Gálvez: Templo de San Juan Bautista, con una torre tardomudéjar rural, ya del 
siglo XVI, que pudiéramos relacionar con las torres de Erustes y de Mesegar, aque­
lla de torpe ejecución. Su beneficio vale 100 ducados más un préstamo por el mismo 
valor, con un anejo llamado Corral nuevo, localidad compuesta de dos barruelos 
(sic.). En aquel templo se da culto a los Santos: Bárbara, Pantaleón y Gregorio 
Nacianceno. Hospital con una renta de 10 ducados; dependiente de la Cofradía de la 
Santa Caridad que ayuda a los pobres con 3.000 mrs. 

Guadamur: Templo de La Magdalena, en el arciprestazgo de Montalbán, con un 
beneficio de 500 ducados y los siguientes anejos: Fuente del Caño, Andáraz, Dara­
mezas, Castrejón, Albaladejo, Portusa, La Ventosilla, El Rincón, Espinosillo, Agua­
nel, Aceituna, Hernán Páez y Alpuébrega, ésta sin obligación de diezmar. Ennita: De 
La Navidad, cuya fachada recuerda la de Santiago El Nuevo de Talavera, en el inte­
rior arco toral mudéjar del siglo Xv. 

Jumela: Templo de Nuestra Señora de La Asunción, en el arciprestazgo de Mon­
talbán. En el se da culto a los Santos BIas, Sebastián, Pantaleón y se celebraba la Fes-
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tividad del Triunfo de la Santa Cruz, en recuerdo de la victoria cristiana de Las Navas 
de Tolosa (1212). Ermitas de los Santos BIas y Pantaleón. 

Lavas: Los diezmos los cobra el feudal. 
Mánzaneque: Templo de Santa María, en el Priorato de Santa María del Monte, 

de la Orden de San Juan, autoridad que hace la visita; al beneficio vale 200 ducados. 
Se da en la Iglesia culto a los Santos Gregorio Nacianceno (en el año 1546 había 
cuquillo en las viñas y las destruía, por ello se votó la fiesta en su honor), Sebastián, 
por la pestilencia, en esta celebración se hace caridad de pan y queso a los vecinos y 
a los forasteros, Ermita de San Sebastián, intramuros, Los diezmos suponen 400 
ducados. 

Mascaraque: Templo de Santa María Magdalena, remozado a partir de 1607. 
Hubo uno anterior, posiblemente mudéjar. En la capilla mayor de aquella primera 
Iglesia un retablo dedicado a la Virgen y un altar en donde se daba culto a San Sebas­
tián. Tiene un beneficio simple servidero por valor de 120.000 mrs. Anejos a la Igle­
sia de San Andrés de Toledo. Capellanías: Hay dos, una dotada de 18.000 mrs. con 
un censo al quitar, más 50 fanegas de pan; la otra con 1,000 mrs. Se da culto a los 
Santos Sebastián y Marina, por la pestilencia y la langosta, respectivamente, En el 
suelo del templo hay muchas sepulturas particulares. Ermitas: Dos, una a San Sebas­
tián y la otra a Santa Cristina, Hospital sin rentas. Diezmos: Valen 21,000 mrs. más 
10 fanegas de pan, que rentan unas tierras de la Iglesia. 

Mazarambroz: Iglesia de Nuestra Señora del Sagrario, en el arciprestazgo de 
Montalbán. La cubierta del templo es de carpintería mudéjar del siglo XVI. Con un 
beneficio de 400 ducados; el cura goza de los provechos de las Dehesas del Casta­
ñar, Alcantarilla y La Higueruela. Santos: Se da culto a Cosme y Damián por voto, 
Gregorio Nacianceno, los primeros por la pestilencia, el segundo por las sabandijas 
del campo que destruyen sus cosechas, Una capellanía de Animas, con capellán sos­
tenido con la renta de unas casas y de dieciséis aranzadas de viñas. Tres ermitas dedi­
cadas a San Francisco, intramuros y a San Marcos, extramuros, una tercera a la advo­
cación de San Martín en la dehesa de este nombre, del siglo XIV. En la Dehesa del 
Castañar un Convento de la Recolección de San Francisco, que en sus comienzos fue 
una ermita, en donde se albergaron ocho frailes en el 1415, que eran veinte en el 
1537. Hospital pobre, sin rentas. 

Mora: Iglesia de estilo gótico, cubierta con bóveda de crucería, de los siglo XV 
Y XVI, dedicada a Nuestra Señora de Alta Gracia. En la visita del XVI, se aprecian 
los daños causados por el incendio que el 23 de abril de 1521, provocaron las tropas 
realistas en la Guerra de las Comunidades, en donde pereció un número indetermi­
nado de vecinos y de soldados comuneros, refugiados en élla, Entre las capellanías, 
una de Animas. Ermitas: De Santa Ana, del Concejo, construída en el 1494, San 
Antón, ambas cercanas a la Iglesia; Santiago construída en-el 1515, Santa Lucía y La 
Caridad. La más famosa es la ermita de Nuestra Señora la Virgen de La Antigua, 
pudo estar antes dedicada a San Cristóbal, luego a San Sebastián, se sitúa en la sie­
rra. Nicolás Vergara El Mozo interviene en la construcción de la iglesia en el 1581, 
Hospitales de Santiago y de La Concepción, casi arruinado el primero en el 1554; se 
vende el solar para incrementar con su valor la renta del segundo. A finales del siglo 
XVI se instala un convento franciscano, con el nombre de San Eugenio. 
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En la venta de la villa de Mora por Felipe Il a don Francisco de Rojas, se le bene­
fició con los diezmos de pan, vino y menudos. 

Nambroca: Hubo un primitivo templo dedicado a San Cristóbal, en el barrio de 
su nombre, que se despuebla en el siglo XVI, después a la advocación de Nuestra 
Señora de la Candelaria; en el arciprestazgo de La Guardia. Tiene un beneficio de 
200 ducados. 

Un hospital que fundó Pedro de Medina, vecino de Toledo. El diezmo del pan se 
cifra en 17 ó 18 cahíes, el del vino en 2.000 arrobas. 

Noez: Iglesia dedicada a San J ulián, ya era vieja en el siglo XVI y acabará de 
arruinarse dos siglos después. A mediados de aquella centuria el templo de San Juan 
en Santa María de Pegines, su anejo, con la imagen en piedra de una Virgen sedente 
de los siglos XIII ó XlV. Se celebra la festividad de San Julián con ayuno. Diezmos: 
El del pan se cifra en 20 cahíes de grano y 15.000 mrs. en dinero. 

Orgaz: Iglesia de Santo Tomás Apóstol, vieja construcción mudéjar derribada a 
comienzos del siglo XVIII; pertenece al arciprestazgo de La Guardia, con un bene­
ficio de 500 ducados y otro simple servidero de 400; tiene como anejo la dehesa de 
Villaverde, en donde hay una antigua ermita titulada de La Santa Cruz. Ermitas: De 
La Salvación y otra de La Cruz, intramuros; de San Sebastián y de Nuestra Señora 
de los Remedios, fuera de la villa; la Relación de Orgaz las llama de La Concepción 
y San Andrés, intramuros; de San Benito, de Santiago y Nuestra Señora del Socorro, 
las tres fuera de las murallas, la última se dice que es muy milagrosa. Hospital con 
20.000 mrs. de renta. 

Polán: Templo a los apóstoles Santos Pedro y Pablo; es un edificio que ya exis­
tía en el siglo XVI, probablemente mudéjar; se reconstruye en tiempos del Cardenal 
Lorenzana, entre los años 1792 y 1794. 

Pulgar: Iglesia de Santo Domingo de Guzmán, con un beneficio de 200 ducados. 
Se da culto a San Pantaleón, Santo Domingo y San Sebastián, como abogados con­
tra la pestilencia, la langosta y el cuquillo, respectivamente. Ermitas: Una a la advo­
cación de San Sebastián, en su fiesta se da limosna de pan y queso, y de Nuestra 
Señora de Las Angustias. Un hospital sin rentas. Diezmos: 250 fanegas de pan y 200 
arrobas de vino. 

Sonseca: Iglesia de San Juan Ante Portam Latinam; construída en el siglo XVI, 
terminada en el 1552, el retablo de la capilla mayor es también de esa centuria, hecho 
en línea renacentista entre los años 1574-88, por Pedro Martínez de Castañeda y pin­
tado por Luis de Velasco y su hijo Cristóbal, vecinos de Toledo. La capilla mayor es 
gótico-renacentista. El templo se derriba y se construye el actual ya en el siglo XIX. 
La ermita de Los Remedios se construye en el 1562 y la del Cristo en el 1560. 

Totanés: Se recuerda que hubo una basílica visigótica. En el tiempo que se con­
sidera hay una iglesia dedicada a La Concepción, de eslilo mudéjar del siglo XIV, 
«con elementos de purísima tradición almoháde, con solución magnífica del presbi­
terio y las capillas laterales». Es de tres naves. Otra parte es ya del XVI, la sacristía 
es posterior. Su cubierta es de alfarje. La alta torre con tejadillo a cuatro aguas, al 
toledano estilo. En el arciprestazgo de Montalbán, antes dependió de alguna de las 
Iglesias de Toledo, hasta el siglo Xv. Con un beneficio de 250 ducados y las primi­
cias. Por voto dan culto a San Sebastián por la pestilencia, a San Pantaleón por el 
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pulgón de las viñas y otras sabandijas del campo, a Santa Catalina por la langosta. 
Diezmos: Se arriendan, el del pan por 50 Ó 60 cahíces por mitad de trigo y cebada, 
el del vino por 40 Ó 45.000 mrs.; los menudos en 30 Ó 40.000 mrs. 

Villamillaya: Iglesia de Santo Domingo de Silos, reconstruída en el siglo XVIII. 
Por voto celebran la fiesta dc Santo Domingo de Silos, en la que ayunan, y la de San 
Gregorio Nacianceno. Los diezmos se pagan en Toledo, el del vino supone 50.000 mrs. 

F) Murallas, castillos, torres, palacios, casonas 

Algunas villas mantienen sus murallas y castillos en esta décimo sexta centuria, 
torres y casonas. El doctor Marañón, al referirse a la Guerra de las Comunidades 
dice, con verdad, que fue la última contienda en la que se utilizan, con valor militar, 
los castillos feudales, que poco a poco se convertirán en residencias palaciegas o aca­
barán abandonados por sus señores, que buscarán en los palacios recién construídos 
en las villas una mayor comodidad o en las casonas levantadas en las plazas princi­
pales de las poblaciones de su señorío. 

Se mantiene algún castillo raquera, pera los que se construyeron de nuevo se 
alzan en el llano al lado de los caseríos. Los viejos castillos, con significado militar, 
apenas si la tienen. En las visitas de 1518 se dice que los castillos raqueros tienen o 
no alcaides, pera que no residen en éllos, están o no annados, algunas de sus defen­
sas carecen ya de valor militar. En la primera mitad de la centuria estuvieron anna­
dos con tiros de yerro colado y de bronce, de pelotas de piedra blanca (caliza), de 
ballestas, escopetas, picas, saetillas de pino, paveses y coseletes. Algunos de estos 
castillos conservaban el foso circundante y los puentes levadizos. 

Se mantienen castillos raqueros en Almonacid y Mora, el' alcaide del primero 
reside en Toledo, el segundo se convierte en prisión de Estado hasta el XVI. Los 
demás castillos: Gálvcz, Guadamur, Layas, Manzaneque, Mascaraque, Orgaz, Polán 
son palacios encastillados. La soldadesca Comunera asaltó varios, entre éllos el de 
Layas. 

Ya vimos que hubo torres que en la repoblación atrajeron a los vecinos, como la 
que existió en Mora, o la que pennanccía en Orgaz en el XVI, aparte de las de Maza­
rambraz, Cervatos y Torlanca. 

Los hidalgos suelen tener en los pueblos en donde radican sus propiedades, caso­
nas o casas solariegas, como sucede en Noez, con don Pedro Niño o en Mascaraque 
con los ricos propietarios toledanos. Fue también casa de mucho respeto la llamada 
de La Encomienda de Mora, cuya portada principal daba a la plaza. Algunas de estas 
casonas tenían huertas. 

En Fuente Techada, en el ténnino de Arisgotas, estaban, en el tiempo que se estu­
dia, las grandes columnas enterizas llamadas Postes de Juanelo Turriano, hoy en el 
Monasterio del Valle de los Caídos. 

G) Despoblados 

No siempre a la repoblación acompañó el éxito, en muchas ocasiones se fracasa 
en el empeño y las tierras habitadas se despueblan, este es un hecho geográfico-eco­
nómica-histórico del mayor interés. Se dan estos despoblados ya en los inicios de las 
campañas repobladoras, pera es ahora, a mediados del siglo XVI, cuando estos 
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hechos se documentan y adquieren relieve, viéndose en su número el gran esfuerzo 
repoblador que se hizo. Las causas de estos despoblados son numerosas, principal­
mente las de naturaleza enfenniza: Humedad, aguas estancadas, pobreza del suelo, 
aislamiento, presión fiscal de los señores feudales, guerras, epidemias, pestes, pla­
gas, algún suceso desgraciado, la proximidad de poblaciones mayores con los natu­
rales incentivos. 

Doy a contin,uación los municipios en cuya jurisdicción se localizan los despo­
blados: AJOFRIN: Alimán hoy convertido en Casa de Labor; fue propiedad del 
Monasterio de San Pedro Mártir de Toledo. Antaño aldea mozárabe con el significa­
do de «El Derecho». ALMONACID: Ablates, antiguo barrio de Toledo, se docu­
menta en el siglo XVI como Hablates. Fue dehesa perteneciente al curato de Almo­
nacido Significa «Pueblo». Romayla aldea mozárabe, que fue señorío de los Rojas 
toledanos. Vocablo árabe con el significado de «La Ramblilla». San Marcos de 
Yegros, fue primero de señorío, después, Fernando III (1219) lo dona al Hospital de 
los Caballeros de Santiago en Toledo, dependió de la Encomienda de Mora. Es voca­
blo probablemente latino, originado en un AEGROS con un significado en relación 
con «Enfenno, enfermedad». Un arroyo de Mora, afluente de Algodor, se nombra 
Yegros, salvo el despoblado y el arroyo que tienen este nombre, no encuentro otro 
igual en España, salvo algún apellido. ARGES: Torre de Cervatos del siglo XIV, 
levantada por repobladores de la reconquista; se emplea el Cervatos como nombre 
propio, ténnino latino CERVUS. CASASBUENAS: Beja Muñoz llamada luego 
Dehesa de Santa Catalina es tierra de señorío; sus diezmos valen 200 franegas de 
trigo y 3.500 rs. las minuciosas. Reja es un vocablo latino yon el significado de 
«Pav). El Mwloz es indicativo de repoblación castellana. GALVEZ: Dos barrio o 
Corra/nuevo fue tierra de señorío. En el siglo VII tenía una casa-fuerte, por otros lla­
mado castillo; su Iglesia se dedicó a San Pedro Apóstol. Se despuebla por una serie 
de plagas de langosta. NAMBROCA: Diezma (sic.) De señorío, propiedad de don 
Diego de Toledo y de don Fenando de Rojas; su iglesia era aneja a la de Nambroca, 
con un beneficio de 200 ducados. Luego se llamó Dehesa de Diezma, con el signifi­
cado que ya se vió. Montalballejo barrio que fue de Toledo. ¿Se trata de la antigua 
Mocháres? alquería mozárabe. Sus diezmos valían 755 fanegas de grano. Significa 
«Montecillo blanco)). ORGAZ: Escalicas, en el siglo XVI sólo es un heredamien­
to. Signifca «pequeña escala o escalerilla)). Es una palabra arcaica. En la Relación de 
Felipe II figura unido a Villasilos «almacén o depósito en donde se guarda y con~ 
serva el trigo)), principalmente; en aquel tiempo solía ser una c}leva. SILO es un 
vocablo prerromano, posiblemente relacionado con el céltico SILON «Simiente)); es 
palabra usada ya en El fuero Juzgo como «Silos de pan)). El Guijo se documenta ya 
en el siglo XIII: los vecinos de Orgaz, a mediados del XVI, dicen que oyeron a sus 
viejos que había sido población. Es vocablo latino, luego.dialectal, derivado de Petra 
Aquilea «Piedra aguda o canto pequeño)). Villaverde, se ignora cuando se despuebla 
este lugar, luego conocido por Dehesa de Vil/averde. POLÁN: Albaladejo, figura 
la alquería de Albalat el año 1281, como aldea cerca de Dara Almazán; allí tenían 
chozas, corrales, viñas y tinajas para el vino (bodegas) los mozárabes. Se trata de un 
arabismo con, el significado de «El Pueblo»), Albadea luego escrito Casa de Alto­
bea, aquel vocablo de origen árabe; pienso que podía ser una errata de Alborea y éste 
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con el significado de «La torrecilla}). Alixa o Dalixa aldea citada el 1249, en un docu­
mento de Fernando III, y antes, en el 1202, en escritura mozárabe con el nombre de 
Alixo, se trata de un topónimo propio de los árabes españoles al-disar, con varios sig­
nificados, recogidos por Oliver Asín; en nuestro caso pudiera signifIcar «Ejido o 
lugar de pasto» comunal. No podemos olvidar el signie.do que se da • este voca­
blo mantenido y llegado a nosotros por los mozárabes, en La Jara, allí alijar, alija­
res es y son tanto como «Suelo improductivo, pedregoso, inculto, de mala calidad». 
Alpuébrega en el Medievo Alpóbriga, Alpóbrega, Alpédrega, se documenta en el año 
1086; en el 1242 el Deán de la Catedral de Toledo, don Miguel, le concede carta-pue­
bla. En el siglo XVI ya figura como despoblado. Ya vimos su origen y sigiticado. 
Bañuelos derivado del latino BALNEUM, BALNEOLUM, BALDEONUS, con el 
significado de «Tennas o baños». Daramazán y Daramezas despoblados, luego 
dehesas, documentadas en el siglo XIII, como aldeas mozárabes, según vimos. La 
segunda con el significado de «Casa de la mesa o de la meseta». Fuente del Caño, 
La: Documentada en el 1266; en esta alquería mozárabe-castellana había una Iglesia 
recien construída, dedicada a Santa María. Hay otra Fuente del Caño, en ese mismo 
año, en la que se localiza una fuente pública. Ventosilla La, en el siglo XVI el alcai­
de de este despoblado vive en el palacio que tiene además cuatro casas; ya hemos 
dicho que los mozárabes la llamaron Buchél vocablo con el signficado de «Torre», 
del árabe Bu(r)ch, con el sufijo -chel diminutivo mozárabe que da «Torrecilla». Zua­
rraz, término árabe; el prefijo zua- de «Azuda, presa», en el río Tajo, con el que limi­
ta la casa. PULGAR: Hontanilla ya estaba despoblada en el siglo XVI, por ser lugar 
enfennizo. Tierra de señorío vendida a la villa de Cuerva; en aquel tiempo se la iden­
tifica con Huente Albilla, hidrónimo castellano con el significado de «Fuente Blan­
ca». Hoy se mantiene referencia a Hontalba. SONSECA: Santa Cruz, localizada 
en la Dehesa de Villaverde, en donde se veían las ruinas de una Iglesia, llamada de 
Santa Cruz. 

4) El siglo XVII 

A) Demografia y otras noticias 

Contamos al efecto con un registro poblacional, hecho en el 1646, salvo en algu­
nos casos que se indican: Ajofrín: 488, 552, 700 y 707 vecinos a lo largo de la cen­
turia. Burguillos 86, Casal gordo 8, Casabuenas 90, Gálvez y Jumela 180, Guadamur 
58, Layas 19, Manzaneque 14, Masearaque 218, Mazarambroz 69, Mora 689, 557, 
748 y 739, a lo largo del siglo. Orgaz 547, Polán 37, Totanés 69, VilIaminaya 42, 
Villanueva de Bogas 47, siempre vecinos. Entre ellos se cuentan las viudas con casa 
abierta. En el 1666 sufren la peste varios pueblos de La Sisla, con el consiguiente 
efecto poblacional. 

Del siglo XVII es la Fuente Vieja de Ajofrín. El Barri", Nuevo de Cobisa, en el 
1626 estaba asentado sobre tierra solariega del Conde de Mora, al que por ello paga­
ban tributo. Mascaraque se exime de la Ciudad de Toledo en el 1630. En el 1672 pasa 
Noez al señorío del conde de Villaumbrosa, segregándose de Toledo. En el 1686 le 
crean, Conde de Campo Rey, con el señorío anejo de Vi11anueva de Bogas, don Anto­
nio Guardiola y Salís de los Cabos y Guzmán. En el 1594, Carlos II crea el Conda­
do de Orgaz. 
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En esta centuria se aprueban las Ordenanzas municipales para la guarda de 
las dehesas, campos y ganados de Nambroca 1601, de Totanés 1609. En el año 
1643 tenía tierras en Villaminaya la Universidad de Toledo, merced a la funda­
ción que había hecho el celebrado don Sebastián Garda Huerta, hijo ilustre de 
La Guardia. 

B) Economía 

La actividad agrícola se ve limitada por las frecuentes catástrofes: Heladas como 
la de 1697, inundaciones en el 1627 y 1630, sequías en el 1614, 1620, 1622, 1639, 
1640,1651,1661,1666,1682 Y 1694, todas en Layos. Se registran buenas cosechas 
de trigo los años 1674 y 1680. Hay escasez de trigo a comienzos del siglo, teniendo 
que panear todo el grano existente en el pósito de Mora. Se va a Andalucía para 
adquirir grano. En el 1642, 1643 Y 1646 se registran tormentas malísimas en Mora y 
en Orgaz; en esta última villa funciona un pósito fundado, en el 1601, por el sacer­
dote don Jerónimo Hurtado. En Guadamur se produce un tumulto popular contra el 
señor, en el 1628. 

La industria floreciente en el siglo XVI, sobre todo la textil, decáe en el XVII, a 
pesar de ello, Ajofrín registra una cierta actividad en la artesanía del cuero. con siete 
tenerías; en el 1692 se establece una fábrica de bayestas y barraganes, fundada por 
el maestro bruselés Manuel Henrique. En Sonseca hay talleres al servicio de la arte­
sanía textil. En Almonacid se beneficiaban, a primeros del siglo XVII, unas minas 
de plata y alumbre en el paraje de El Molar. En Mora se mantiene la cuchillería, pero 
en la segunda mitad de la centuria su comercialización ha decaído. Las antiguas 
familias que se dedicaron a esta actividad se han ennoblecidO', y gentes nuevas, ori­
ginarias de Bilbao, principalmente, se encargan de esta actividad, tanto en Mora 
corno en los pueblos del contorno. En el 1612 se registra una mina de plomo o alco­
hol en Guadamur, en el 1691 una mina de plata en Layos. 

C) El teatro 

Una muestra de la cultura artística en este tiempo que se estudia, la tenemos en 
las representaciones teatrales dadas en Mora, principalmente en la Octava del Cor­
pus Christi; ya en el 1652 se construye en la Plaza de los Panaderos un corredor de 
madera que debían ocupar las autoridades y la cofradía del Santísimo, que asisten a 
las representaciones. 

D) La Iglesia 

Intervienen en la construcción del templo de Mascaraque el arquitecto Monegro, 
en el 1605; continuaban las obras en el 1613. El templo de Villaminaya estaba en 
obras en el 1614. El retablista Castañeda recibe el encargo, en ese año 1614, para 
construir un retablo en la Iglesia de Guadamur, que se instalaría en la Capilla 
Mayor. 

El templo de Argés se construía en el 1669; el de Cohisa se adorna con un cua~ 
dro del pintor Francisco Rizi (1608-85). En parte de este siglo vive el afamado pin­
tor, nacido en Orgaz en el 1560 y fallecido en el 1637, celebrado por sus bodegones, 
Sánchez Cotán. 
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VII.-LA COMARCA EN EL SIGLO XVIII 

1) Panorámica 
En otras ocasiones se dijo que el espíritu refonnista de La Ilustración apenas cala 

en los medios rurales, sumidos en la desigualdad, el desamparo de los estamentos más 
necesitados, a veces en las más completa miseria. Con poderosos señores feudales y 
una adminstración anquilosada, vinculada por compra o herencia a deteminadas fami­
lias. Salvo algún caso aislado, las villas están sometidas a estos señoríos nobiliarios o 
eclesiásticos, que limitan su libertad en el plano concejil. Estamos en un régimen abso­
luto y centralizado, en el que se mantiene el latifundio, los privilegios de La Mesta y 
la organización gremial, todo propio de una sociedad estamental e inmovilista. 

A pesar de todo ello, pasados los calamitosos tiempos de la Guerra de Sucesión 
(1700-14) y la decadencia poblacional que conlleva, unida a la existente del siglo 
XVII, se inicia la recuperación demográfica. Ya en el segundo cuarto se advierte una 
mejoría agrícola y, sobre todo, industrial, en el plano textil, con centros tan activos 
como los de Ajofrín y Orgaz, proceso industrial que decae al finalizar la centuria. 

Aumenta la arriería al mejorar algunos caminos, aunque la apertura de Despeña­
perros disminuya seriamente al tránsito y el tráfico del antañón y muy usado puerto 
de Orgaz. Los esperanzadores proyectos de desamortización apenas cuajan. sin 
resultado alguno en nuestra Sisla. 

2) Demografía 
Superada la quiebra indicada, se produce el lento y en general movimiento alcista: 

AÑOS (Vecinos: V • Habitantes: H) 

PUEBLOS 1725 H 1752 V 1768 H 1772 V 1787 H 1752 (1) 

AJOFRÍN 1857 854 3.573 3.363 - 565 
ALMONACID 656 387 1.263 450 1.449 - 300 
ARGES 224 480 472 506 
ARISGOTAS 24 10 40 - 12 
BURGUILLOS 352 433 100 ~O7 - 88 
CASALGORDO 16 9 9 -9 
CASAS BUENAS 85 33t - 83 
COBISA 96 40 312 78 263 - 40 
CIjUECA 120 50 280 70 - 50 
CALVEZ 228 220 360 t.252 - 200 
GUADAMUR 200 90 452 455 - 80 
LAYOS 72 30 200 249 - 33 
MANZANEQUE 192 50 50 298 - 43 
MASCARAQUE 456 320 1.396 350 1.313 - 210 
MAZARAMBROZ 456 290 1.092 350 1.353 - 200 
MORA 920 1.200 4.000 1.023 4.100 - 700 
NAMBROCA 304 120 640 707 - 84 
NOEZ 52 45 333 -44 
ORGAZ 2.240 600 2.640 660 1.486 - 480 
POLAN 496 320 1.080 -~-- 2.213 - 420 
PULGAR 100 60 280 70 278 - 50 
SONSEC;A 1.136 640 2.679 700 2.848 - 362 
TOTANES 92 25 t20 280 - 30 
VILLAMINAYA 140 120 520 130 1.016 - 80 
VILLANUEVA DE BOGAS 164 60 358 452 - 67 
TOTALFli 10.647 6.538 23.914 4.253 

(2) (3) (4) 
(1) Sólo SI:' da el núlT\t'ro de las vhieooas habitada<¡. (2) A falta de la población de CasasbuelUl'i. (3) A (alta ¡;k Chueca. (4) A falta de Argés. 
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Entre los años 1725 y 1787 se produce un crecimiento vegetativo de 12.297 habi­
tantes, que en esos sesenta y dos años no es cantidad apreciable, a pesar de la tan 
cacareada mejora borbónica, cuya administración, en general, beneficia relativa­
mente a las ciudades y a los lugares y villas en donde se han instalado industrias, casi 
siempre por iniciativa gubernamental. 

3) Sociedad 
Ya dijimos que estabamos en una sociedad estamental, con predominio del estra­

to campesino, salvo en algunos casos, como Ajofrín y Sonseca, en estas villas es 
mayor el conjunto industrial, o en Mora el arrieril. No obstante es notable el aporte 
socio-eclesiástico, mucho menos el que representa las llamadas profesiones libera­
les. Se mantiene la esclavitud, en general, de los negros, también los hay blancos. 
Son relativamente numerosos los hidalgos, quienes, entre otros privilegios, tienen 
el no pechar, pero no todos son ricos y propietarios, sigue habiéndolos pobres o con 
muy escasas rentas; en algunos pueblos no hay nigún hidalgo, 

En el estrato labriego dominan los jornaleros, sobre el de los labradores, que se 
dividen en tres grandes sectores: Labradores-propietarios, labradores-colonos y 
labradores-pegujaleros. Buena parte de la propiedad rústica sigue en manos ecle­
siásticas, la llamada mano muerta, porque es propiedad que no circula, por estar vin­
culada a una orden regular, la propiedad de la Iglesia secular es menor, pero también 
inmóvil. Algunos clérigos regulares residen en los pueblos para administrar las tie­
rras o casas de su Orden. 

Entre las profesiones liberales están los maestros de Primeras Letras, los médi­
cos, cirujanos, la burocracia que es variada y numerosa: Escribanos, administradores 
de la nobleza, dezmeros, buleros, terceros, fieles medidores, fieles agrimensores, 
almotacenes. Entre la burocracia se pueden incluir los sacristanes, porque suelen ser 
fieles de fechas y maestros, por su vinculación al clero tienen poder aparte que su 
pennanencia en el lugar les hace imprescindible, «al saber de letra», en un medio 
semianalfabeto. En alguna relación a los boticarios se les incluye entre los mercade­
res. Son escasos los médicos, algunos residen en Toledo y visitan los pueblos cerca­
nos dos veces por semana, En el mundillo sanitario, aparte de los médicos, cirujanos, 
albeitares, boticarios, se mueven los barberos-sangradores, las parteras; los barberos 
eran también sacamuelas. 

Entre los jornaleros se incluyen los criados y sirvientes. 
En el título de comerciantes se encuentran los tenderos, mesoneros, vendedores 

de pan, mondongueros, a veces carniceros. 
Superabundan los pobres de solemnidad, esto es, aquellos que para sobrevivir 

han de pedir limosna «Por amor de Dios», por eso se les conoce corno Pordioseros; 
algunas cofradías e instituciones los socorren más, a pe~ de ello, su situación es 
muy lastimosa, por lo que los que nada tienen han de trabajar hasta su muerte, al no 
existir en el medio rural nigún seguro de vejez, Mueren al pie del trabajo o en los 
escasos y mal dotados hospitales. 

Ya se dijo que el clero es numeroso y poderoso, más el regular que el secular, los 
primeros viven en sus monasterios y conventos, de las rentas de sus bienes rústicos 
y urbanos, hay órdenes que se sostienen de la caridad. En cuanto al clero secular 
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tiene sus beneficios curados, las primicias y las rentas de las capellanías. Por sus 
estudios en los Seminarios Conciliares, es el estrato más culto de esta sociedad 
labriega y artesana. Sin olvidar a los Maestros de Escuela que forman parte de este 
mundo cultural; distinguiéndose los examinados, otros simplemente autorizados a 
abrir escuela, por lo que es frecuente el intrusismo, Esta enseñanza de Primeras 
Letras se mantiene de los presupuestos municipales o de alguna institución. Sólo 
encontramos un Preceptor de Gramática en toda la comarca. 

El Catastro de La Ensenada nos facilita algunas interensantes cifras en torno a la 
sociedad de su tiempo (año 1752) y los salarios; veamos: Jornaleros 2.929, labrado­
res 818, clero 161, artesanos 939, profesiones liberales 90, comercio 397, pastores 
150, pobres de solemnidad 236. Salarios: El jornalero gana el día que trabaja de 2,50 
a 3 rs., a los labradores se les calcula un salario-ganancia de 5 rs. diarios, con una uti­
lidad a efectos tributarios de 600 rs., el hortelano de 3 a 4 rs. diarios, pastores 3 rs., 
pero hay que distinguir, si es pastormayoral 1.200 rs. al año, su ayudador 1.050, su 
zagal 940 rs. A los arrieros y similares se les calcula una utilidad de 3.100 rs. Alarifes 
5, albañiles 3 (Adviértase la diferencia entre ambos oficios, parece que los primeros serí­
an maestros), leñadores 2,50, labores de esparto 3.400 rs. de utilidades. Las mujeres 
hacen tomiza llamada cañaleja o listonería. El sueldo del médico por año es a lo sumo 
de 8.300 rs., con una utilidad calculada de 200 a 700 rs. Al cirujano le pagan de 750 a 
2.500 rs. al año. Al maestro 2.500 rs. Preceptor de Gramática de 2.000 a 2.040 rs. al año. 

4) Economía 

A) Vegetación 

El de La Sisla es un suelo desforestado, su nombre lo evidencia, a pesar de ello, 
cuenta con dehesas en las que se mantiene la vegetación mediterránea: Encinas, cha­
parros, madroños, enebros. Son frecuentes las alamedas de álamos blancos y negros. 
Desde el Gobierno se fomentan los nuevos plantíos, a través del Real Decreto del año 
1762. Sólo en Mora se plantan 6.000 álamos. Pero la mayor extens.!ón está cubierta 
de matorral: Retama, tarae, esparto, espino, cornicabra, jara. En este tiempo se con­
servan los topónimos encinar y madroñal. 

B) Agricultura 

A pesar de que en los años 1752 y 1787 se facilitan abundantes noticias, no ha sido 
posible hacer un cuadro estadístico completo del movimiento agrícola dado, por ejem­
plo, en la producción de trigo, unas veces se da la correspondiente; a este cereal y 
otras al conjunto, con la expesión «todo grano». A pesar de este inconveniente, pode­
mos conseguir cifras relativas, que después se darán. 

Predomina la agricultura de secano y en élla la ceralística, con porciones dedica­
das al viñedo, al olivar y a veces a los frutales. El regadío ~s minoritario, dedicado a 
las hortalizas y alguna vez al cereal, hay cebada de regadío. A este cultivo minorita­
rio pertenecen los albaricocales de Argés, Burguillos y Cobisa, principalmente: 
Ciruelos en Nambroca y en Chueca. Esta producción motiva el nombre dado a los 
toledanos, como «los del hueso dulce». Son famosos los nabos y los pepinos de Gál­
vez. El regadío suele ser a base de norias, aunque también se utiliza el agua de pie, 
de arroyos y regueros. 
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Orgaz: Portada neoclásica. adintelada, con piedra armera y tejadillo mudéjar. 
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Se dan cultivos ceralísticos, para verde y para seco, éste en su mayor parte; el priM 

mero dedicado a forraje y este de cebada. Predomina el trigo, seguido de la cebada 
y del centeno; legumbres: Algarroba, garbanzo, almorta, titos y pitos. 

Es notable el cultivo del viñedo, seguido del olivar. Las aceitunas de Layos son 
superiores en sabor dulce y mantecosas a las andaluzas. La bellota se deja para que 
la recojan los pobres, siendo para el primero que llega. 

Se mantiene extensas áreas de monte: Encinar, nuevos plantíos, dehesas, cotos, 
prados. En la dehesa Nueva de Guadamur se carbonea cada veinticinco años. 

Miden con fanegas de 500 estadales y con aranzadas de 400 para el regadío y el 
viñedo; s610 en Mora la fanega es de 600 estadales y en Villanueva de Bogas, que es 
la fanega grande castellana. 

Sumadas las cifras que poseemos de la extensión de los términos dan 105.565 
fanegas y aranzadas de regadío 716. Al cultivo de secano para cereal 55.280, al viñe­
do 17.689, al olivar 5.423, a los frutales 68, todas fanegas de marco. 

Estas son las cifras que tenemos de la producción, advertimos que al referirnos a 
los cerales lo hacemos a «todo grano», pero dividida la cifra en su mitad, adjudica­
da una parte al trigo y otra a la cebada; trigo 66.300 fanegas, cebada 44.070, cente­
no 870, algarroba 2.780, garbanzo 138. Vino 801.660 arrobas; hubo un tiempo que 
Orgaz producía 400.000 arrobas, ahora, en esta mitad del siglo XVIII, sólo 30.000, 
ya incluidas en la cifra general. Aceite 6.477 arrobas. 

Precios: Oscilan según las cosechas, el trigo, en tiempo normal, está a 18 rs. la 
fanega, la cebada siempre a la mitad, a 9 rs., el centeno a 12, la avena a 7, garbanzo 
a 30, todos a 14 rs. Vino a 6 rs. la arroba, aceite a 17, albaricoques a 5. 

En muchos lugares el vino, pasado el año se agría, se atufa, como sucede en 
Chueca. 

C) Ganadería 

Se dice por algunos pueblos de la comarca que ésta es una «pequeña Extrema­
dura» en cuanto a que en sus pastos invernizos comen el ganado merino, proceden­
te de la Meseta nortiza. En Polán se arriendan las dehesas para que en ellas pasturen 
estos rebaños. En el plano ganadero, podemos decir que La Sisla es una tierra de 
dehesas, feudales unas, comunales otras; el caso es que en este siglo XVIII la ganaM 

dería extensiva, esto es principalmente el ganado lanar, prolifera en toda su exten­
sión. Muchos de los antiguos caseríos, fracasados en su población permanente, se 
han convertido en despoblados y éstos son conocidos en este tiempo que considera­
mos como dehesas. 

Algunos pueblos no contestan a este apartado de la ganadería. En Casasbuenas la 
principal ganadería lanar la tienen los Jesuítas de Toledo, los Colegios de San Ilde­
fonso y San Eugenio. En general, los rebaños aprovechan los pastos comunales, 
como los de San Martín de la Montiña. 

Las dehesas, los pastizales, los cotos, el matorral, el suelo montoso, apropiado 
para el ganado, ya sea lanar o cabrío, se extiende en un área de 626.624 fanegas. Los 
enfrentamientos entre labriegos y ovejeros se mantiene. La Mesta continúa con sus 
privilegios, y sus jueces intervienen en el cuidado de las cañadas y coladas; sin duda 
aquel poderosísimo Honrado Concejo de La Mesta ha decaído, pero no tanto como 
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para que pudieran cantar victoria los labradores. En general, la ganadería de carne ha 
disminuido el número de cabezas. El pulso entre ambas fuerzas se mantiene a favor del 
cultivo. Damos a continuación las cifras, siempre muy incompletas, de las cabezas de 
ganado: De labor: Vacuno 1.423 entre bueyes y vacas. Caballar y yeguar 226, mulas y 
machos 844, asnos 1.787. En el término de Sonseca pasta una muletada de 210 cabe­
zas, pertenecientes a dos propietarios. Ganado de carne: Lanar, ovejas, carneros y cor­
deros 30.930; cabrío, cabras y machos 1.014, vacuno 357, porcino 773 cabezas. 

Colmenas: Los enjambres pueden estar en las dehesas, pero se da el caso de que 
los propietarios las tienen en sus viviendas, este es el caso del cura de Noez. Su 
número se cifra en 304 colmenas. En la Dehesa Nueva en Guadamur hay 80. 

En cuanto a los beneficios o utilidades que deja el ganado, ofrecemos los siguien­
tes datos: El carnero suele dar cinco libras de lana, la oveja tres, el cordero dos y 
media. El carnero deja 4 rs. de utilidad, igual que la cabra, los corderos un real; el 
esquilado de la oveja 5 rs., el del cordero 3, el de la colmena 5, según los lugares, 
llegando a 10 rs.; la colmena suele dar un cuarto de arroba de miel y 4 onzas de cera; 
el precio de la miel es de 16 rs. la libra y el de la cera de 7 rs. La utilidad del vacu­
no asciende a 22 rs. por cabeza. 

D) Industria 

Las medidas protectoras dadas por el Gobierno ilustrado a través de la Junta de 
Comercio de 1769, supone un incremento industrial en algunos casos y en otros el 
nacimiento de nuevas actividades industriales. Pero este florecimiento en los primeros 
decenios del siglo XVIII se convierte en decadencia cuando desaparecen esas medidas. 

La actividad básica es la industria artesana del esparto, que suelen traer de Mur­
cia y, ya elaborado, vender en Madrid, Toledo y Talavera. Hay un movimiento proto­
industrial en torno al tejido. Alcanzan cotas muy altas en Ajofrín y en Sonseca, sólo 
en el primero de estos pueblos trabajan, en el 1740,227 telares. 

En este tiempo, la actividad textil ha decaido en Orgaz y se mantiene en Mora. 
La materia prima, la lana, la adquieren en los diversos lugares de la provincia de 
Toledo y en Extremadura, a 15 Ó a 18 rs. la libra. 

El incremento del cultivo de! olivar motiva el establecimiento de lagares de acei­
te y la abundancia de este producto ocasiona una nueva industria, la fabricación de 
jabón, al instalarse varias calderas. 

Se benefician algunas minas, como «La feliz» y canteras de caliza y de granito. 
Hay hornos para cocer piedra de cal, tejares en donde elaboran ladrillos y tejas. Se 
mantienen los molinos harineros de ribera, a pesar de la competencia de las grandes 
paradas que funcionan en las riberas del Tajo toledano. Decae la industria del hierro: 
Cencerrería, cuchillería, espuales y tijeras. 

Damos a continuación algunas cifras ilustrativas, per.o incompletas: Canteras de 
caliza 6, de granito 3, fábricas de cal 2, con varios hornos; molinos harineros 13. 
Lagares de aceite 13. Fábricas de salitre 1, de jabón 7, con varias calderas. Pozos de 
nieve 4. Tahonas 1. Pueblos en donde se hace pleita 2. Fábrica de cintas de seda 2. 
Agua mineral un manantial. Fábrica de aguardiente 2. Alfares de labor hasta 3. Tene­
rías 2. Batanes 2. Telares 306. Tintorerías 3. Fábrica de curtidos 4. Prensas 5. Perso­
nal al servicio de la industria textil 1.627. 
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E) Comunicaciones y comercio 
Sólo los Caminos Reales eran regulannente transitables; había también caminos 

de rueda para los carruajes, pero, la mayor parte, eran caminos para la arriería, o de 
pezuña, por donde iban las recuas de mulas, machos y asnos, sobre todos ellos pesa 
el transporte. También se utilizan los carretones y carretas palertnas, tiradas por len­
tas parejas de bueyes, dependientes en general, de la Cabaña Real de Carreteros. El 
Camino Real de Toledo a Sevilla pasaba por Burguillos, en donde había una venta, 
otra en el camino a Toledo. 

Para el arreglo de los puentes o su construcción, se hacen repartimientos entre 
aquellas ciudades, villas o lugares que estuvieran dentro de un perímetro, medido en 
leguas. Era un sistema arcaico y poco eficaz, dado que se tardaba mucho tiempo en 
cobrar, esto en el mejor de los casos, porque el pretexto para no hacerlo era lo 
corriente. Había algunos puentes: El del Guajaraz mandado construir por el Carde­
nal Portocarrero; otro sobre Algodor, para facilitar el paso del rey-cazador, esto es 
Carlos 111, a Las Guadalerzas. Un pontezuelo en Yegros; otro de madera sobre el 
Tajo. Uno muy bueno, de piedra sobre el Riánsares, de cinco ojos, mandado levan­
tar por aquel monarca, en Orgaz. Dos barcazas para salvar el río Tajo en La Vento­
silla y en la dehesa de Castrejón. 

Orgaz se resintió de la apertura de Despeñaperros, en tiempos de Carlos I1I, dado 
que el camino para Andalucía que antes pasaba por el Puerto de Orgaz, dejó de uti­
lizarse, reemplazado por el nuevo mencionado, más directo aunque también más 
peligroso, por el pertinaz bandidaje andaluz. 

Se mantiene el comercio arriero de Mora, con 215 personas dedicadas a él. Tam­
bién en esta villa se celebra una feria del 6 al10 de agosto, en donde se comercia con 
plata, telas y ganado. El comercio de mulas de Sonseca dejaba un beneficio global 
de 9.500 rs. Esta villa manda paños a Madrid, a Castilla la Vieja y a Galicia. Y en 
Ajofrín hay dos Compañías de Comercio de Cacao y Azúcar, dos boticas, otras tan­
tas cererías, dos carnicerías, igual número de tahonas, que venden pan de flor, más 
doce panaderías que amasan pan moreno. 

Se advierte cierta inmigración y artesanos franceses, como los caldereros de 
Mora; en el 1785 hay diez que forman compañía en torno a la industria del jabón. En 
toda la comarca hay quince artesanos franceses procedentes de La Auvernia y de la 
zona de Pontet. 

Creado el Banco Nacional de San Carlos (año 1783), acceden a él con acciones 
los pósitos, entre éllos el de la villa de Orgaz, con cinco acciones al 7% rédito, muy 
alto para entonces. 

F) Impuestos eclesiásticos y civiles 

El catastro del Marqués de La Ensenada se hizo con 61 propósito de suprimir el 
cúmulo de impuestos reduciéndose a una única contribución, a pesar del esfuerzo, no 
se consigue y en pleno siglo XVIII sigue la anarquía tributaria: Impuestos generales 
de la Real Hacienda, viejos tributos eclesiásticos, diezmos y primicias, ninucias, voto 
de Santiago, en algunos lugares llamados cuartillas. Otros impuestos civiles: Servi­
cios ordinarios y extraordinarios, alcalbala, cientos, millones, fiel medidor, conocido 
también por almotacén. Que los tributos eran excesivos, repetidos, es evidente, para 
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Orgaz: Detalle de un patio, con puerta de cuarterones y balaustrada del corredor, con pies derechos 
y zapatas. 
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demostrarlo aquí está la declaración del Orgaz, que dice: Una de las causas de la 
decandencia de la villa «es debida a los excesivos tributos, los mismos que cuando 
había más vecinos, hay labradores que pagan 8 ó 9.000 reales de su bosillo, por no 
haber (bienes de) propios». Sólo pagaba por tributos eclesiásticos, en el 1752, la 
exorbitante cifra de 72.848 rs. 

He aquí alguna cifras, como de costumbre incompletas, por ejemplo, de Mora 
carecemos de cifras de impuestos eclesiásticos: Tributos civiles: 566.558 rs. Tribu­
tos eclesiásticos: Aquí se dan en especie y en metálico, entre los primeros trigo, 
cebada, legumbres, vino: Trigo 4.945 fanegas, cebada 5.320, centeno 424, avena 60, 
garbanzo 93, algarroba 174, vino 200 arrobas. En metálico 109.204 rs. 

5) Administración municipal y eclesiástica. La enseñanza 
A) Municipal 

a) Bienes propios y arbitrios: Gastos y cargas 
Los bienes de propios son urbanos y rústicos, los primeros se refieren a casas, 

entre éllas las del Ayuntamiento o Casas Consistoriales, pósitos, cárceles, fraguas 
públicas, corrales del Concejo -para cerrar al ganado dañino-, abacería pública, 
mesón o posada del Concejo, matadero, tienda de aceite y pescado. Los bienes rús­
ticos: Dehesas, ejidos, prados concejiles, cotos, tierras de labor, montes públicos. 
Otros bienes se materializan en dinero de rentas y servicios, como fiel medidor, yer­
bas, pámpanas y taberna pública, rastrojeras, censos. 

Los Concejos imponían ciertos arbitrios, como los pesos y medidas, sobre el pre­
cio de la carne -2 mrs.-, sobre el pescado, el tocino, el vino -4 rnrs.-, por la arroba 
de aceite -1 real-o Resulta en extremo difícil conseguir cifras 'totales, primero por­
que siempre se ofrecen incompletas y segundo porque se refieren a materias muy 
diferentes, a pesar de ello damos este resultado: Bienes urbanos: Tienen Casas de 
Ayuntamiento diez pueblos; en el 1741 se contruye la de Nambroca. En general en 
los despoblados en ellas se almacena el grano de los pósitos. In:nediata o en el 
mismo edificio está la cárcel pública, ésta es una dependencia que tiene todas las 
poblaciones aunque carezcan de Casa-Ayuntamiento. Bienes rústicos, entre otros los 
cotos carniceros, en donde pastan los ganados que van a ser sacrificados para el abas­
tecimiento de las carnicerías, públicas o no. Los montes suman 10.043 fanegas de 
marco. Bienes de propios en metálico 831.120 rs. 

Los arbitrios apenas tienen representación en cifras, las escasas ya se han dado 
en los bienes de propios. Los Concejos suelen gravar con arbitrios los artículos de 
consumo: Vino, aceite, tocino, pescado y carne para el consumo, con unos marave­
díes por libra o arroba, según los casos. Tienen ciertos derechos de almotacenía o fiel 
medidor, sobre la taberna y los mesones por la cebada y paja que se venda en estos 
últimos a los pasajeros. ... 

Cargas concejiles: En primer lugar los municipios suelen estar cargados con rédi­
tos censales, que no sobrepasan en este tiempo del uno al tres por ciento. La falta de 
Bancos en la primera mitad del siglo, hace que los monasterios y conventos, también 
algunas casas nobiliarias, presten dinero a crédito, estos se llaman censos, que pueden 
ser perpetuos y al quitar, esto es, temporales. Otras cargas se originan en los pagos de 
las festividades religiosas, de los Santos Patronos, predicadores de Cuaresma, o a los 
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servidores municipales: Escribanos, médicos, cirujanos-sangradores, maestros, algua­
ciles, guardas, boticarios, a los que se les paga sus salarios con cargo a los fondos 
municipales. Ofrecemos una cantidad indicativa de estas cargas: 101.322 rs. 

Servicios: La mayoría de los municpios tienen un pósito municipal, también los 
hay fundados por particulares, para el bien común. En la mayoría de éllos desconoce­
mos las fanegas de trigo que deben tener para prestarla a los labriegos o panificarla en 
casos de necesidad extrema. En los reinados de Carlos III y IV se reactualizan los pósi­
tos; en algunos casos se construyen edificios apropiados a su función. También, como 
ya se apuntó, hay pósitos píos, en general fundados por sacerdotes o personas genero­
sas. Se documentan ahora siete pósitos, uno de ellos el de Orgaz, de nueva construc­
ción; aquí hay dos pósitos píos, uno con almacenamiento de 800 fanegas de trigo. 

En todos los pueblos hay, al menos, un mesón, llamado también posada o casa­
mesón; en algunas poblaciones hay tres. Los Ayuntamientos suelen tener reloj públi­
co en las torres de campanas de sus iglesias o en el mismo edificio consitorial. 

b) Enseñanza 

Lo que pudiéramos llamar, con lenguaje de hoy, Enseñanza Media está represen­
tada por dos Escuelas de Gramática, una en Mora, a cargo de los PP. Franciscanos 
del convento que tienen en la villa y otra en Orgaz, ésta fundada por uno de sus ilus­
tres hijos, don Francisco Calderón de la Barca, obispo que fue de Salamanca (1641-
1713), con un fondo de 6.000 ducados, cantidad repetable y suficiente. 

Se documentan diez escuelas de Primeras Letras, a cargo de maestros, con un 
salario que oscila entre los 380 rs. a los 1.400; en una de éllas pagan los escolares 
que asisten, careciendo de subvención municipal, que tienen las demás. 

Algunos jóvenes comarcanos estudian en este tiempo en el Colegio Universitario 
de San Bemardino de Toledo; suma doce, cuatro de ellos nacidos en Ajofrín. 

e) Iglesia y beneficencia 

La organización administrativa de la Iglesia comarcana, sufre algunos cambios 
con respecto al siglo anterior. El cura de Ajofrín deja la asistencia a la iglesia de 
Chueca y para sustituirle se nombra un tenente de cura, residente, en virtud de que 
se ha creado, por el Cardenal Lorezana, en el 1779, una Vicaría Presbiterial, cubier­
ta por concurso. En el 1788, el mismo arzobispo, restablece la parroquia de Jumela, 
con el propósito de ayudar a la repoblación de la antigua villa; siguiendo el movi­
miento repoblador que se inició en Sierra Morena por Olavide (1725-1803) y por el 
Cardenal Belluga (1672-1743) en Murcia. 

Se construyen dos templos en el 1741, el de Orgaz y poco después el de Noez. 
En este tiempo se reforma la Iglesia de Ajofrín. La torre de campanas de Polán se 
levanta en el 1719. Por el 1749 se construye la iglesia de Sonseca, por el 1750 la de 
Almonacid. La Iglesia de Cobisa, en esta primera mitad del siglo XVIII, se adorna 
con una tabla del pintor Narciso Tomé (+1749), que representa la Virgen de Las 
Angustias. En Chueca hay dos dependencias conventuales, una de Carmelitas Des­
calzas de 1787 y otra de PP. Trinitarios. 

Se documentan diez ermitas, alguna como la de San Sebastián de Vi11anueva de 
Bogas. 
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En Ajofrín hay un convento y otro, ya citado, en Mora. La Iglesia Parroquial de 
la primera de las villas está asistida por nada menos que 23 sacerdotes a mediados 
de siglo, reducidos a 9 a finales, 

Beneficencia: Se documentan trece hospitales a mediados de siglo, la mayoría 
con muy escasas rentas o sin él1as, en este caso sostenidos por la caridad pública. 
También hay excepciones, como el hospital de Almonacid con unas rentas de más de 
9.999rs.; uno de Orgaz tiene 2.000 rs. En Nambroca existe una memoria pía, para 
dotar a las jóvenes casaderas pobres, con 500 rs. de renta anual. 

d) Primeros intentos desamortizadores 

Los Gobiernos Ilustrados de Carlos III y IV, intentan poner freno a la gran propie­
dad rústica con algunas medidas fiscales. En el 1789 se prohibía la fundación de mayo­
razgos, sin licencia previa del rey, para desvincular los latifundios. Carlos IV en el 
1795 aumenta la presión fiscal para los mayorazgos, cargándolos con un 15 por 100. 
En el 1799, con el propósito de que se vendieran las propiedades rústicas de los mayo­
razgos, premiaba a los vendedores con el octavo de su valor. Así continuaba esta polí­
tica en los primeros años del siglo XIX. Dado que nuestra comarca tenía propiedades 
mayorazgas y latifundios, estas medidas podrían haber significado algún alivio de 
aplicarse, pero la Guerra de 1808 suspendió aquellas moderadas disposiciones. 

VIII,-LA COMARCA EN EL SIGLO XIX 

1) Visión de conjunto 
Esta movida por no decir convulsa centuria, deja su testimonio de dolor y des­

trucción en nuestra comarca, primero con episodios de la Guerra por la Independen­
cia (Batalla de Mora 18-I1-1809), en el mismo año los invasores ocupan el venera­
ble monasterio de La Sisla; Batalla de Almonacid, ll-VIII-1809; acción de Orgaz, 
26-1Il-18l3, antes el combate junto a la ermita de Nuestra Señora de La Oliva; la 
quema por las tropas franconapoleónicas del Archivo de Mascaraque, seguido con 
las Guerras Carlistas (las crueles ejecuciones de la facción de Palillos, mandadas por 
el cabecilla Brito Flores 25-11-1839). Sufren las consecuencias de esta guerra fratici­
da Mascaraque, a quien por su heroismo frente a la guerrilla de Basilio le conceden 
en su escudo la leyenda no temieron y a varios vecinos cruces. También causan daño 
en Ajofrín, Argés, Burguillos, Orgaz, Sonseca en el 1838. Vecinos de Ajofrín y de 
Villanueva de Bogas forman parte de la Columna de Húsares al mando de Gaspar 
Goicoechea; milicianos de Argés, Layas y Mora combaten a los carlistas que actua­
ban en Gálvez. Antes, en el 1830, sufre Nambroca una arremetida carlista con la 
lucha consiguiente. 

Los incipientes ensayos desamortizadores del MinistrQ Universal Manuel Godoy, 
seguidos por los de José I Bonaparte, estos inciden en la nobleza patriota, desafecta 
a su régimen intruso, y los decisivos de Juan Alvarez Mendizábal y de Pascual 
Madoz, rompen, sólo en parte, el organigrama de la distribución de la propiedad rús­
tica de la comarca, vinculada a la Iglesia Regular y Secular y a los bienes de propios. 

La extensa propiedad rústica de la nobleza, después de los actos de José 1, queda 
intacta, con ello las medidas desamortizadoras quedaron incompletas. 
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De la desamortización se benefician, en primer lugar la nobleza de sangre, al 
poder incrementar sus bienes raíces, al mismo tiempo que la burguesía. El Monaste­
rio de Nuestra Señora Santa María de La Sisla, hasta las leyes desamortizadoras de 
Mendizábal, había estado regido por la prestigiosa y española orden de San Jerónimo, 
pasa a manos particulares; el Monasterio se arruina y queda reducido a una ermita. 

Los legisladores de Cádiz abolieron los Señoríos Jurisdiccionales (1811), resta­
blecidos cuando el Rey Fernando VII, en el 1814, impone de nuevo la Monarquía 
Absoluta, fenecida en el 1833 al fallecer aquél monarca. 

Se modifica profundamente el régimen municipal, con la desaparición de los 
corregidores, los regidores perpetuos, los cargos vitalicios conseguidos por juro de 
heredad o por compra. Con cierta pausa se inicia el sufragio, primero censitario, 
luego universal, vinculado sólo a los hombres mayores de veinticinco años de edad. 

Así caminamos por este violento, heróico, difícil, a veces penoso, siglo XIX, de 
manos, primero del Antiguo Régimen, después del Nuevo, de absolutistas y libera­
les, de constitucionales y carlistas, de moderados y progresistas. En el pasamos de la 
Sociedad Estamental a la Clasista, del feudalismo a la burguesía, con las primeras 
organizaciones obreras en torno al socialismo, que prende en Castilla, en tanto que 
en Andalucía prolifera el anarquismo. 

2) La población en la primera mitad del siglo 
DEMOGRAFÍA EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIX 

v. v. v. hbts. v. almas casas 

PUEBLOS Años 1808 1815 1825 1825 1845 1845 1845 

AJOFRÍN 826 710 758 2.852 719 2.883 403 
ALMONACID 452 302 317 912 200 807 123 
ARGÉS 136 120 160 541 88 398 70 
ARISGOTAS 15 14 12 44 18 69 25 
BURGUILLOS 110 87 52 278 87 315 66 
CASALGORDO 12 12 9 25 4 14 5 
CASASBUENAS 109 381 73 380 120 
COBISA 76 64 69 248 44 216 48 
CHUECA 87 84 109 393 80 340 78 
GÁLVEZ 843 3.376 578 1.490 460 
GUADAMUR 162 170 554 1.113 267 1.068 280 
JUMELA II 49 
LAYOS 57 60 60 280 60 245 63 
MANZANEQUE 58 59 118 414 95 400 75 
MASCARAQUE 303 1.100 256 935 170 
MAZARAMBROZ 535 2.031 362 1.568 200 
MORA 1.150 1.018 1372 4.846 1.276 5.091 864 
NAMBROCA 204 178 206 720 156 587 156 
NOEZ 123 528 95 392 128 
ORGAZ 630 575 720 2.518 623 2.231 406 
POLÁN 260 260 336 1.176 319 1.326 300 
PULGAR 92 110 132 480 89 398 90 
SONSECA 1.171 5.857 914 4.084 550 
TOTANÉS 60 67 86 308 60 262 64 
VILLAMINAYA 242 850 137 564 120 
VILLANUEVA DE BOGAS 117 132 125 350 76 304 90 
TOTALES 8.522 31.590 6.670 20.357 4.956 
v. _ vecinos. 
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La pérdida de población del 1925 al 1945, casi de 2.000 vecinos y más de 11.000 
habitantes, hay que buscarla en las persecuciones de Fernando VII, la Desamortiza­
ción de Mendizábal y en la dureza de la campaña de la primera guerra carlista. Hay 
un desplazamiento a las ciudades: Toledo y Madrid, en busca de cierta seguridad y 
mejor fortuna. lumela se despuebla por la cortedad de su término y estar rodeada de 
pueblos con más posibilidades. 

A) El caserío 
Por lo general es de casa baja, de una sola planta, con escasas comodidades, aun­

que en Burguillas algunas sean grandes y hennosas. En otras villas se ubican pala­
cios de los feudales, más o menos habitables. Los castillos en franca e inevitable 
ruína, entre éllos el de Mora, antigua prisión de Estado. 

Algunas plazas y calles empedradas, las más terrizas, con fuentes o pozos para 
uso doméstico, en aquellas. Ajofrín tiene cuatro plazuelas, treinta y seis calles, en la 
plaza principal las Casas Consistoriales y el pósito. Veintinueve calles se cuentan en 
Almonacid, trece tiene Argés, treinta y dos Mora, ocho Noez, veintisiete Orgaz, 
empedradas, así como sus plazas. Las calles de Villanueva de Bogas son anchas. 

B) Economía 
Los datos que tenemos al respecto los facilitan, principalmente, los Diccionarios 

de Miñano de Bedoya y Pascual Madoz, y las escasas monografías locales. Siempre 
datos incompletos. 

a) Agricultura y ganadería 
Es básicamente ceralística, vitivinícola y aceitera, con algunas legumbres como 

garbanzos y algarrobas. En Chueca se dedican al cultivo 2.000 fanegas, de las 3.000 
que tiene Ajofrín son cultivadas 1.295, los labradores de Arisgotas disponen de ocho 
yuntas de bueyes para el laboreo de sus tierras, en Orgaz tiene sesenta y dos pares de 
vacuno para lo mismo, la dehesa de Villaverde mide 7.000 fanegas de marco. Vein­
te pares de mulas en Ajofrín. Veinticinco huertas en Mora. Mil pies de oliva en Noez. 
E l aceite es la mejor calidad. En Casalgordo dicen que hay poco grano «por la 
pobreza de sus habitantes». Se mantiene la cosecha de fruta, albaricoque, ciruela, 
principalmente. 

Mora recoge 25.000 fanegas de todo grano, 50.000 arrobas de vino, 1.700 de 
aceite. Pastan en su ténnino mil cabezas de las 1.800 que tienen. Cincuenta colme­
nas en Arisgotas. 

En el 1807 Gálvez sufre una plaga de langosta que causó mucho daño en las cosechas. 
Los montes son lugares de caza. Hay fértiles praderas en Arisgotas y hierbas 

medicinales. La dehesa de San Marcos de Yegros mide 12.000 fanegas de superficie. 
En Mascaraque hay «tierra arrope», que es «una capa de carbonato de cal con la 

que se satura el mosto, que cocido da un arrope delicios(»). 
Abunda la pesca en los peligrosos charcos del río Algodor. 

b) Industria y comercio 

La actividad industrial ha decaido si comparamos estos con los años medios del 
siglo XVIII, a pesar de ellos se mantiene en algunos aspectos. Así la industria del 
aceite con siete lagares en Burguillos, otros tantos en Cobisa y un molino harinero, 
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once lagares de aceite y dos molinos de viento para molturar cereales en Orgaz, trece 
de aceite en Polán, dos en Noez, un molino de chocolate en Sonseca. Once fábricas 
de aguardiente en Orgaz y en Son seca. Un taller en donde se hacen castañuelas en 
Noez. Un pozo de nieve en Ajofrín. 

Continúa la actividad del carboneo en Mazarambroz. 
La industria vinatera se localiza, principalmente, en Burguillos, que sigue como 

«bodega de Toledo». 
En Guadamur no se explota la mina de alcohol-antimonio ni la de plomo. Así 

mismo, no se benefician las minas de oro y de plata de la Sierra de Layas, por falta 
de caudales. Hay minas de antimonio en Nambroca y de cobre con mezcla de anti­
monio en Mazarambroz. En Argés funcionan tres hornos de cal, de yeso en Vil1a­
nueva de Bogas, seis fábricas de salitre en Orgaz. Tejares en varias poblaciones. 
Veinte fábricas de jabón en varios lugares comarcanos, en éllos dieciséis calderas en 
Mora. con 75.000 arrobas de producción. 

La buena lana de las ovejas de Gálvez sirve para labrar estameñas de la mejor 
calidad. En Totanés trabajan hilazas de estambre que llevan a la fábrica de estame­
ñas de Menasalbas; también fabrican estameñas en Chueca. Fábrica de paños comu­
nes, sayales y cordellates, mantas y estameñas en Ajofrín, de bayetas en Mazaram­
broz, tejen cintas en Polán; hay seiscientos cincuenta obradores de paños, cardado, 
hilado, tundido, bastos, y tintes en Sonseca; dos fábricas de paños burdos en Orgaz. 
Decaen las labores de esparto, de tanta tradición en algunos lugares comarcanos, no 
obstante, en Argés las mujeres siguen haciendo pleita para los cesteros, en Mora qui­
nientas familias se dedican a esta dura tarea. 

En Mora ha decaído la cuchillería. Trabajan el cuero dos fábricas de curtidos en 
Orgaz, de sucias en Son seca, en donde hubo tenerías. 

Las comunicaciones siguen malas, a base de pobres caminos vecinales, sólo en 
los pueblos por donde pasan los caminos reales están mejor comunicados. En esta 
ocasión se dedican en Mora a la arriería 200 vecinos. Ahora se citan dos puenteci-
1105 sobre Algodor y una barca en Portusa. En cuanto al comercio estante, en Mora 
en el 1845, se vendían en la plaz.a labores de esparto, comestibles y se exponían 
muestras de su afamado jabón. Hay dos ferias en la comarca, una en Mora -14 de 
septiembre- y otra en Sonseca -17 del mismo mes-o Argés manda cal a Toledo, Mas­
caraque trafica con mulas, Ajofrín comercia con lana fina para su industria de paños. 
Madrid consume buena parte del jabón que se fabrica en Mora. 

En cuanto al correo, se recibe en los diferentes lugares tres veces en semana, 
generalmente los martes, jueves y sábados por valijero o por los propios interesados 
en algunos casos; otras veces le trae el alguacil como en Orgaz. Los centros están en 
Toledo, Orgaz, Sonscca; y fuera de la comarca, pero con jurisdicción en élla, en 
Cuerva y Tembleque. 

e) Administración civil y eclesiástica. Servicios. 
Presupuestos municipales y contribuciones 

En estos primeros cincuenta años se produce la gran transformación, al finalizar, 
en el 1833, del régimen señorial. Por eso en esta comarca se tiene en cuenta lo ante­
rior y posterior a esta fecha clave. 
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En el primer cuarto de siglo se hace villa -entre 1805-15- el antiguo lugar de 
Mazarambroz, levantándose con este motivo un rollo juridiccional-picota, de línea 
sencilla: Sobre cuatro gradas de piedra una columna monolítica de estilo dórico, 
sobre élla un disco de seis lados con remate de cuatro facetas. 

Antes del año 1833 nuestros pueblos están divididos en villas y lugares, las pri­
meras de señorío laico y eclesiástico, los lugares de realengo y de señorío. Aparte 
hay algunas aldeas que se consideran arrabales o barrios de Toledo, estos son los 
casos de Argés, Burguillos y Cobisa, escrito entonces Covisa, más en consonancia 
con su significado. Es de señorío eclesiástico Ajofrín. Villa de señorío laico Gálvez, 
Guadarnur, Jumela, Layas, Mascarque, Mora --con título de condado-, Noez, Orgaz, 
Pulgar, Sonseca y Villanueva de Bogas. Lugares de realengo: Amonacid, Arisgotas, 
Casalgordo, Chueca, Manzaneque, Mazarambroz, Polán, Totanés y Villaminaya. 
Aldea realenga: Nambroca. Lugares de señorío: Casabuenas. Casalgordo fue Ayun­
tamiento hasta el año 1845 en el que se unió a Arisgotas. Después del 1833: Los pue­
blos de la comarca se agrupan en Partidos Judiciales, creados en el 1834; la mayoría 
pertenecen al partido de Orgaz, a saber: Ajofrín, Almonacid, Arisgotas, Casalgordo, 
Chueca, Manzaneque, Mascaraque, Mazaramboz, Mora, Orgaz -cabeza de partido-, 
Sonseea, Villaminaya y Villanueva de Bogas. Al partido de Toledo: Argés, Burgui-
1I0s, Casabuenas, Guadamur, Layos, Nambroca, Polán, Pulgar. Al partido de Nava­
hennosa: Gálvez, Noez y Totanés. 

Administración eclesial: La mayoría de nuestros pueblos tienen su Iglesia parro­
quial, salvo algunos casos. Las parroquias, en general, son de entradas, las menos de 
ascenso, de provisión ordinaria, salvo la de Manzaneque que lo es por el maestre de la 
Orden de San Juan. El Cardenal Borbón II crea, en el 1806, la parroquia de Alpuébre­
ga, en su deseo de repoblar este antiquísimo lugar; en el 1814 la de Almonacid y en el 
1820 la de Burguillos. La parroquia de Casalgordo tiene como aneja la de Arisgotas. 

Nuestros pueblos se reparten entre los partidos eclesiásticos de Montalbán -Pul­
gar, Argés, Guadamur, Totanés, Polán y Layos-; al partido de La Guardia -Ajofrín, 
Cobisa, Burguillos, Casal gordo, Arisgotas, Orgaz, Nambroca, Manzaneque, Mora y 
Villanueva de Bogas-; al partido de Ocaña -Almonacid-. La Iglesia de Ca<;asbuenas 
tuvo como aneja la de Bejamuñoz, bajo el patronazgo de Santa Catalina. En este 
tiempo desaperecen, por ruinosas. varias ermitas, en cambio se construye, en el 1817, 
la de Manzaneque. 

Servicios: En este epígrafe se agrupan los dependientes del Municipio y otros que 
sin serlo coadyuvan a la mejor vida en éllos. 

Se construyen Casas Consistoriales de nueva planta en Mascaraque, derribándo­
se las antiguas por ruinosas; en el 1821 las de Pulgar «muy buenas». De nuestros 
pueblos, dieciséis cuentan con Casas Consistoriales. Todas tienen una habitación 
para cárcel, sólo la de Orgaz es ~<buena, segura y saludable). Cada vez se instalan 
más relojes públicos. En Ajofrín se documenta una Administración de Lotería 
(recordamos que la lotería fue creada por Carlos III en el 1763). Los pósitos han 
decaído, apenas se citan, aunque no se han suprimido. Una de las preocupaciones de 
Madoz en su Diccionario más que famoso, son los cementerios, si están bien situa­
dos y ventilados. No es de extrañar, puesto que se estuvo dando sepultura a los fie­
les difuntos en las iglesias, luego en sus barbacanas, de ahí el nombre de Campo-
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santos. El cementerio de Mascaraque se habilita en el 1834. Suelen adosarse a algu­
na ermita que le sirve de capilla funeraria. Orgaz tiene, en el 1845, dos cementerios. 

La mayoría de los pueblos utilizan agua de los pozos, las fuentes son minorita­
rias, algunas extramuros. En Ajofrín hay tres fuentes una monumentaL En Layos hay 
un pozo en la cima de la sierra, puede tratarse de un «pozo airón» -Sima de gran pro­
fundidad-. 

Presupuestos: Con cargo a éllos se paga la burocracia de los Ayuntamientos, 
representada por los escribanos, llamados luego secretarios, por los alguaciles. El 
secretario se lleva la mayor parte de los magros presupuestos municipales, entre los 
más cuantiosos está el de Mora, con 54.202 rs., seguido por el de Gálvez con 43.000, 
el de Sonseca con 40.000, el de Orgaz con 32.542 rs., cifras del año 1845. Los más 
modestos los tienen Arisgotas 2.300 rs., Totanés 5.034, Noez 5.046 rs. 

Contribuciones: En el 1825, los pueblos que más tributan son Orgaz 66.933 rs., 
Mora 62.766, Sonseca 62.014 rs. Los que menos Casalgordo con 832 rs., Layos 
2.158, Totanés 2.262 rs. 

d) Enseñanzas y beneficencia 
Aparte de las dos escuelas de Gramática de Ajofrín y de Mora, las escuelas de 

Primeras Letras tienen representación en casi todos los pueblos. En su mayoría las 
escuelas están sostenidas por los presupuestos municipales. Suele haber, al menos, 
dos escuelas de niños y de niñas, solo en contados casos en una sola asisten los esco­
lares de ambos sexos. En Mora y en Sonseca hay cuatro escuelas. Gálvez dedica 
4.600 rs. para sostener las escuelas. Los escolares de los que se tienen noticia suman 
1.216, que asisten a treinta y siete escuelas en toda la comarca, en el año 1845. En 
los años 1843,49 Y 50 se organizan las Escuelas Nacionales de Primera Enseñanza, 
de donde salen los maestros de Primeras Letras titulados, que vienen a sustituir a los 
maestros examinados, dignificándose con ello esta enseñanza. 

Beneficencia: En casi todos los pueblos está representada por los hospitales, uno 
de los más importantes es el de San Diego de Ajofrín, con 7.400 rs. de renta anual. 

3) Efecto de la desamortización en la comarca 
A) Los precedentes 

La política fiscal de Carlos IV tiene realidad en los primeros años del siglo XIX; 
las medidas afectan a Almonacid, Burguillos, Mora, Nambroca y Villaminaya. En 
Almonaeid se vendían tierras por valor de 59.377 rs. entre los años 1802-05, en Bur­
guillos en el 1806, en Mora varias parcelas por 24.189 rs. entre los años 1799-1806, 
en Nambroca varias parcelas por 26.350 rs. en el año 1804, en Villaminaya varias 
por 2.475 rs. en el año 1807. 

La desamortización llevada a cabo por el gobierno deo- José 1 Bonaparte, afectó, 
como ya vimos, a las personas de la nobleza patriota, aparte de la referida a la Igle­
sia tanto regular como secular: Almonacid: El Quintillo, propio de El eanuen calza­
do; Ablatejos propio de la Catedral de Toledo. Argés: Cervatos de la Catedral. Maza­
rambroz: La Higuiruela de la Catedral. Nambroca: Diezma del Hospital de Santiago 
de Toledo. Orgaz: Dehesa de Villaverde, del marqués de Villagarcía. La Sis{a: Moli­
nos de La Nueva y de Saelices de los monjes Jeróminos de ese monasterio. Todo sale 
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a la venta en el año 1810, pero la operación de venta se realiza años después. Tota­
nés: El Escobar, de la Beneficencia Provincial. 

B) La desamortización de Mendizábal 
Afecta profundamente a nuestra comarca, hijuela de la ciudad de Toledo, en 

donde la clerecía tanto regular como secular tienen los centros de poder y de propie­
dad, tanto rústica como urbana, la primera, en todo el territorio comarcal, la segun­
da en mucho menos proporción. 

a) Casas de religión propietarias de bienes rústicos y urbanos 

Agustinos Calzados, Descalzos, Bernardos de Monte Sión, Cannelitas Calzados, 
Clérigos Menores, Dominicos de San Pedro Mártir, Jerónimos de Santa María de La 
Sisla, Mercederios Calzados de Santa Catalina, Mínimos de San Francisco de Paula, 
Convento-Hospital de San Juan de Dios. Trinitarios de la Santísima Trinidad, Agus­
tinas Gaitanas, Agustinas de Santa Ursula, Benitas de la Purísima Concepción, Ber­
nardas de San Clemente, Comendadoras de Santiago --Convento de Santa Fe-, 
Dominicas de la Madre de Dios, Dominicas de Santo Domingo el Real, Francisca­
nas de la Inmaculada Concepción, Franciscanas de San Francisco de Paula, Francis­
canas de San Miguel de los Reyes, Franciscanas de Santa Ana, Franciscanas de Santa 
Clara la Real, Franciscanas de Santa Isabel de los Reyes, Jerónimas de la «Vida 
pobre», Jerónimas de San Pablo. 

b) Nómina de las propiedades y pueblos en donde radican 

Entre otras Espinosillo, Daramezas, Daramazán, Sielma por Sietma. El lugar en 
donde tiene más propiedades es Burguillos, con once referencias, seguido de Polán 
con nueve, Argés con siete, Cobisa con siete, Mazarambroz con cuatro lo mismo que 
Ajofrín; Casasbuenas y Villaminaya, Chueca, Guadamur, Mascaraque, con tres 
Orgaz y Son seca, con una Almonacid y Mora. 

No se traen aquí las riquezas dinerarias motivadas en los créditos de los censos y 
los juros de heredad. Así corno las propiedades urbanas, entre las que se cuentan los 
molinos y los lagares, tanto de vino como de aceite. 

c) Propiedades del clero secular 

Llevada a cabo por la Ley de 1837, otra posterior de 1845, disponía que se 
devuelvan a sus antiguos dueños los bienes desamortizados, no vendidos; pero ya era 
tarde, puesto que las principales fincas habían sido adquiridas, solo quedaban las 
casas y de estas no todas. 

Tienen propiedades rústicas en la comarca: Cabildo de la Catedral Primada, 
Capellanes de Coro, Capilla del Sagrario, Capilla de doña Teresa de Haro, Herman· 
dades y Cofradías, parroquias de San Cipriano, San Ju,,", Bautista, La Magdalena, 
San Martín de Tours, San Pedro. En los siguientes pueblos: Dos rústicas en Almo· 
nacid, Burguillos, Cobisa, Mascaraque, una en Ajofrín, Casasbuenas, Gálvez, Man­
zaneque, Nambroca, Polán, Villaminaya. 

También las ennitas tenían algunas propiedades rústicas. La desamortización 
civil afectó a diferentes instituciones, incluidas las benéficas y de enseñanza, así 
mismo a los propios de los Ayuntamientos. 
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4) La población en la segunda mitad del siglo 

A) Movimiento demográfico )' cifras de analfabetos 
Analfabetos 

1887 

Pueblos Años 1857 1877 1887 v. h. 

AJOFRÍN 2.816 2.281 2.299 815 281 
ALMONACID DE TOLEDO 1.347 1.398 1.560 527 603 
ARGÉS 524 523 639 331 284 
BURGU1LLOS DE TOLEDO 475 436 449 132 156 
CASAS BUENAS 502 390 431 133 166 
COBISA DE TOLEDO 266 276 300 78 87 
CHUECA 373 331 344 89 133 
GÁLVEZ 2.795 2.937 3.030 1.126 1.124 
GUADAMUR 1.356 1.282 1.426 410 494 
LAYOS 278 419 455 129 173 
MANZANEQUE 579 789 596 212 221 
MASCARAQUE 1.330 1.170 1.078 432 420 
MAZARAMBROZ 1.804 1.358 1.574 427 553 
MORA DE TOLEDO 6,459 7.319 7.954 2.393 2.279 
NAMBROCA 858 995 974 254 342 
NOEZ 728 652 684 185 260 
ORGAZ CON AR1SGOTAS 2.928 2.697 2.697 1.021 1.023 
POLÁN 1.928 1.802 2.111 764 785 
PULGAR 736 781 999 293 436 
SONSECA CON CASALGORDO 4.516 4,430 4.219 1.254 1.668 
TOTANÉS 490 407 415 94 160 
VILLAMINAYA 479 580 690 252 284 
VILLANUEVA DE BOGAS 795 579 748 231 225 

TOTALES 34.315 33.832 35.662 11.580 12.187 

Han desaparecido los municipios de Arisgotas y de Casal gordo, para unirse a sus 
vecinos de Orgaz y de Sonseca. Como puede verse en el anterior cuadro estadístico 
el movimiento vegetativo es muy lento, tanto que en el veintenio 57 al 77 pierde la 
población absoluta de la comarca 783 habitantes. que recupera con creces en el 1887. 
En cuanto al número de analfabetos, el panorama es desolador: De una población de 
35.667 habitantes sólo saben leer y escribir 11.897 personas; la diferencia entre anal­
bafetos de varones y mujeres es mínima, de 667 contra las segundas. 

B) Industria y comunicaciones 

Sigue el proceso decadente de la industria, en beneficio de la del hierro de Viz­
caya, la del tejido de Barcelona y sus aledaños, actividades estas fomentadas por el 
Gobierno de la Nación. En el 1872 se registra la mina «L<tS Artistas» en Guadamur. 
En el 1883 hay treinta y seis dependencias mineras de plomo en Mazarambroz. El 5 
de agosto de 1858 se encuentra el tesoro visigótico de Guarrazar en Guadamur. 

Al finalizar el siglo, coincidiendo con el propósito regeneracionista de la Res­
tauración, continúa e intesifica el trazado y la construcción de carreteras, por donde 
van a circular las diligencias y los carromatos, aquéllas de viajeros, estos de mer­
cancías. En esta línea se sitúa la Ley de Carreteras de 1877. Los antañones caminos 
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reales se convierten en carreteras de primer orden. Algunos de estos caminos se 
construyen coincidiendo con la segunda boda de Alfonso XII (1879), como merced 
de éste. 

Para ayuda a la construcción del ferrocarril, los Ayuntamientos hacen aportacio­
nes, en la comarca Argés, Burguillos, Cobisa y Nambroca. Entre los años 1848-55 se 
construye el ferrocarril que afecta a ciertos pueblos comarcanos: Partiendo de 
Madrid a Alcázar de San Juan, con estaciones en Albalate, Almonacid, Mascaraque, 
Mora y Manzaneque. La Guardia Civil, ya establecida en el 1844, y el ferrocarril 
contribuyen a erradicar el crónico bandolerismo de los Montes de Toledo y sus ale­
daños, con algunas secuelas en la comarca. En el 1877 El Magro secuestra a la hija 
del alcalde de Pulgar. Los terratenientes más conspicuos pagan la «limosna» a las 
partidas de Los Juanillones y Moraleda. Algunos de éllos buscan refugio en La Ven­
lOsilla y en Sonseca. 

En estos finales de siglo se comienza a utilizar el telégrafo (1862) y el teléfono a 
partir de los años 1878-85. En el 1887 se construyen las Casas Consistoriales de 
Patán, instalándose en éllas el reloj público, adquirido en la entonces famosa reloje­
ría Canseco de Madrid. 

IX.-LA POBLACIÓN EN EL SIGLO XX. DEL 1900 AL 1960 

1) Panorámica de esta primera mitad 

Estos primeros sesenta años de nuestro siglo son los más movidos. En el 
plano político-social se suceden la huelga revolucionaria del 1917, sostenida por 
el Partido Socialista Obrero Español y su sindical obrera de la UGT; el recrude­
cimiento de la guerra de Marruecos, la paulatina descomposición de los partidos 
políticos afectos al sistema constitucional, con la atomización de aquéllos, el 
desastre de Annual. el golpe de estado del general Primo de Rivera, la caída de 
la Monarquía, con la salida de España del rey Alfonso XIII. la proclamación de 
la 11 República. la revolución de Asturias acompañada de la sublevación de la 
Generalidad de Cataluña, la Guerra Civil. la caída de la República, el Movi­
miento Nacional, la transición a la Democracia, con la implantación del Estado 
de las Autonomías. 

A este dinamismo apenas responde el económico-social, con la Reforma Agraria 
de la República que trataba de acabar con los latifundios, la Concentración Parcela­
ria que busca acabar con el minifundio. 

Estos aconteceres afectan con más o menos intensidad a la sociedad comarcal, en 
donde se advierte una paulatina caída de la agricultura. de la ganadería. de la indus­
tria, salvo algunos casos excepcionales. Los acontecimientos políticos y la caída eco­
nómica-rural con el proceso de industrialización de España, motivan una nueva 
situación, que se desarrollará, imparable, en la segunda mitad de la centuria, con el 
abandono de los medios rurales, la emigración, con los cambios profundos que esta 
situación conlleva en el medio rural comarcal. 

En los años finales de la década cincuenta-sesenta se inicia una tímida mecani­
zación de la agricultura y un intento de estabilizar la población con incentivos indus­
triales que tendrán su realidad en la segunda mitad del siglo. 
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2) Demografía y vivienda 
CUADRO ESTADÍSTICO DE HABITANTES (POBLACiÓN DE HECHO) 

Pueblos Años 1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 

AJOFR1N 2.208 2.199 2.206 2.278 2.212 2.131 2.088 
ALMONACID DE TOLEDO 1.479 1.801 1.834 2.070 1.702 1.703 1.696 
ARGÉS 575 683 710 731 447 538 588 
BURGUILLOS DE TOLEDO 389 472 542 514 516 621 601 
CASASBUENAS 422 415 431 484 508 478 425 
COBISA DE TOLEDO 264 305 353 361 232 309 277 
CHUECA 343 375 402 390 380 410 367 
GÁLVEZ 3.377 3.830 4.419 4.950 4.403 4.626 3.828 
GUADAMUR 1.523 1.727 2.017 1.997 1.590 1.793 1.677 
LAYOS 438 493 565 526 411 482 379 
MANZANEQUE 561 706 843 1.002 976 1.065 1.867 
MASCARAQUE 1.092 1.133 1.113 1.082 1.002 1.022 1.736 
MAZARAMBROZ 1.416 1.620 1.770 1.681 1.546 1.527 1.375 
MORA DE TOLEDO 7.795 9.304 10.052 10.976 10.441 10.844 10.657 
NAMBROCA 907 1.085 1.117 1.225 1.031 1.117 1.026 
NOEZ 784 902 1.025 1.174 1.041 1.279 1.216 
ORGAZ 3.000 3.134 3.154 3.487 3.397 3.780 3.502 
POLÁN 2.403 2.746 2.586 2.979 2.615 2.719 2.606 
PULGAR 1.096 1.239 1.379 1.576 1.216 1.007 1.525 
SONSECA 4.415 4.862 4.932 5.274 5.348 5.825 6.076 
TOTANÉS 458 530 629 628 595 624 562 
VILLAMINAYA 692 783 991 996 832 933 1.030 
VILLANUEVA DE BOGAS 781 934 1.077 1.218 1.068 1.238 1.153 
TOTALES 36.488 41.278 44.137 47.596 43.599 46.071 45.057 

CUADRO ESTADÍSTICO DE VIVIENDAS (POBLACiÓN DE HECHO) 

Pueblos Años 1930 1960 

AJOFR1N 443 528 
ALMONACID DE TOLEDO 373 559 
ARGÉS 147 188 
BURGUILLOS DE TOLEDO 120 198 
CASASB UENAS 118 165 
COBISA DE TOLEDO 73 99 
CHUECA 87 100 
GÁLVEZ 796 1.303 
GUADAMUR 448 499 
LAYOS 117 139 
MANZANEQUE 230 251 
MASCARAQUE 316 249 
MAZARAMBROZ 483 455 
MORA DE TOLEDO 2.553 2.977 
NAMBROCA (1)181 383 
NOEZ 254 342 
ORGAZ 778 1.082 
POLÁN 754 .955 
PULGAR 316 442 
SONSECA (1)714 2.117 
TOTANÉS 180 179 
VILLAMINAYA 134 253 
VILLANUEVA DE BOGAS 320 313 

TOTALES 15.738 13.836 

(1) Parecen pocas viviendas para el número de habitantes. 
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La población de estos primeros sesenta años constituyen un conjunto demográfi­
co estable, en estos años el crecimiento vegetativo ha sido muy moderado, sólo 8.639 
habitantes, cantidad que se explica al estar en una economía agropecuaria y en un 
país cuyos excedentes de población emigran. En el 1930 se da la máxima demográ­
fica, en cambio ya en el 1940 se registra una baja considerable, motivada por el afec­
to de la Guerra Civil; se recupera, en parte, en la década de los cincuenta, para caer 
de nuevo en la de los s~..,enta y ya, como veremos, se recupera y estabiliza a la baja. 

En la Guerra, aparle de las bajas en combate, hay que contar las producidas en la 
retaguardia y la subsiguiente emigración producida al finalizar la contienda. No 
podemos olvidar que en nuestra comarca, precisamente en la Dehesa de La Sisla, se 
estabilizó el frente de Toledo hasta el final de la lucha, con el consiguiente movi­
miento de tropas. 

E 1 año 1940 es bueno para conocer el movimiento poblacional, de ausentes y 
transeúntes, de los primeros se cuentan 2.817, de los segundo 492, siendo Gálvez el 
pueblo que da más ausentes, con nada menos que 621 personas. 

Se mantiene en alza demográfica Mora como centro comercial comarcano y Son­
seca la villa más industrial. Orgaz sigue siendo la capital histórico-administrativa. 

La vivienda concentrada y dispersa que se mantiene en la década de los treinta en 
15.738, decae en los años sesenta en 1.902 unidades. Predomina el poblamiento con­
centrado en los núcleos capitalinos, aunque hay población diseminada y dispersa, a 
todo lo ancho y largo de los diferentes términos municipales. En el 1930 este pobla­
miento concentrado y diseminado-disperso, se distribuye así: Ajofrín (villa) 383 
viviendas y otros usos; Alimán dehesa y ermita 3, Catona casa de labor 2, Celada 
dehesa 1, La Merina C. labor 5, otros edificios 43. Almonacid (V) 319; Ablates 2, 
Fuente del Albeitar labor 4, Los Huertos labor 7, El Quintillo labor 2, Valdemozára­
bes labor 2, El Venero c. de horletanos 2, otros 16. Argés (lugar) 124; Castillo de la 
Torre de Cervatos dehesa 4, otros 6. Burguillos (L) 102; Casa Meca labor 5, Venta 
Blanca labor 4, otros 4. Casasbuenas (L) 97; Santa Catalina dehesa 3, Torrecilla 
venta y dehesa 3, otros 8. Cobisa (L) 67; otros 4. Chueca (V) 73; otros 8. Gálvez (V) 
641; Camino de Navahermosa caserío 3, otros 12. Guadamur (V) 414; Cementerio 
2, Dehesa Nueva 2, Dehesa Vieja 2, San Antonio fábrica de harinas 4, otros 2. Mas­
caraque (V) 223; Estación F C 5, Fuente del Cabrito caserío 5, Fuente de la Avispa 
caserío 16, otros 60. Mazarambroz (V) 341; La Alcantarilla dehesa 15, otros 66. 
Mora (V) 2.352; Casillas de camineros 4, Estación F C 20, Fábrica de harina 4, La 
Solana labor 45, Villamontiellabor 30, otros 98. Nambroca (L) 148; otros 26, Noez 
(V) 248; otros 6. Orgaz (V) 686. Arisgotas (L) 39; otros 58. Polán (L) 619; Alpué­
brega labor 5, Bañuelos dehesa 3, El Barril labor 9, Castrejón labor 5, Daramazán 
labor 10, La Ventosilla palacio y labor 21, Zuarraz labor 6, Fuente el Caño dehesa 4, 
Portusa labor 13, El Prado labor 5, otros 39. Pulgar (V, 297; otros 9. Sonseca (V) 
628, Casalgordo (L) 12; otros 74. Totanés (L) 157, otros 23. Villaminaya (L) 131. 
Villanueva de Bogas (V) 285; otros 4. 

La diferencia del número de edificios entre el núcleo principal o capital del muni­
cipio y el de los diseminados dispersos es notable, hecho natural en un país seco y, 
en general, de economía extensiva, tanto agrícola como pastoril, ceralista y lanar, 
principalmente. 
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Adviértase el efecto del regadío, que motiva un poblamiento de hortelanos insta­
lado en mínimos caserios. 

3) Economía 

A) Selvicultura, agricultura y ganadería 

De selvicultura utilizamos datos del año 1948. Una vez más la toponimia respal­
da el hecho geográfico, en este caso vegetal, con predomio del monte bajo. esto es 
sisla. En menor superficie encontramos el encinar y más reducida la alameda. En 
ocasiones, el monte bajo ocupa una buena parte de la superficie de los ténninos 
municipales, como en el caso de Argés con más de 300 hectáreas, Guadamur con 
más de 700, Polán con más de 1.232, Orgaz con 451 hectáreas. 

En el 1959 estas son las cantidades en hectáreas: Ajofrín 89, Argés 304, Casas­
buenas 110, Layos 58, Mora 6.910, Noez 1.338, Polán 2.978, Pulgar 704, Sonseca 
47. Monte alto con encinas y cereales, Argés 6, Burguillos uno y 2.803. Casasbue­
nas 3, Chueca 1, Guadamur 54, Manzaneque 2, Mazarambroz 1.077, Nambroca 8, 
Noez 12, Orgaz 446 y 77, Polán 17 y 853, Pulgar 5, Son seca 1. 

Agricultura: Las reseñas estadísticas nos facilitan cifras de las campañas 1944-
45 Y 1958-59, de la producción olivarera en esos años de la postguerra, dado que el 
aceite era uno de los pocos bienes exportables originarios de divisas; de ahí la impor­
tancia que se le da en las publicaciones oficiales de aquellos difíciles años. La acei­
tuna moturada en Mora fue de 2.347.608 Kgs. y de 15.080.125, seguido de Orgaz 
con 388.848 y 1.104.850. En la segunda de las campañas mencionadas Polán llega a 
molturar 1.405.169 y Sonseca 1.215.429 Kgs. Mora produce 610.097 y 364.579 Kgs. 
de aceite limpio. 

Estimuló el cultivo del trigo la creación del Servicio Nacional (1937) y la cons­
trucción de la red de silos para el almacenamiento de esa cosecha y la de otros cera­
les y leguminosas. El Servicio Nacional del Trigo supuso un alivio para el agricultor 
que siempre pudo disponer del numerario al venderle la cosecha y recibir de inme­
diato el precio. También modificó el paisaje urbano con las amarillas torres de estos 
silos, factor vertical del mismo. 

Ofrecemos las cantidades del ganado de labor y de carne en los años 1916 y 1955, 
respectivamente: 

Pueblos Caballar Asnal Mular Vacuno 

AJOFRfN 126- JO 465- 194 473- 194 160- 44 
ALMONACID 52- 14 248- 101 250- 250 85- 94 
ARGÉS 15- 79- 108- 2-
BURGUILLOS 46- 34 120- 27 56- 124 13- 3 
CASASBUENAS 31- 41 50- 14 91- 104 10- 8 
COBISA 10- 37- 55- 18-
CHUECA 26- 38 70- 82 40- 74 125- 36 
GÁLVEZ 47- 150 1.289- 160 520- 458 100- 32 
GUADAMUR 30- 26 60- 117 202- 116 30- 38 
LAYOS 24- 71- 83- 12-
MANZANEQUE 5- 17 140- 166 150- 199 10- 2 
MASCARAQUE 6- 3 155- 77 197- 160 ]7- 13 
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Sonseca y Casalgordo: Papel-moneda emitido en esta villa durante la guerra. Anverso y reverso (tomado del número 10 de la publicación 
Monles de Toledo). 



Pueblos Caballar Asnal Mular Vacuno 

MAZARAMBROZ 76- 98 150- 206 225- 229 95- 294 
MORA 165- 76 2.820- 790 2.308- 1.675 11- 78 
NAMBROCA 29- 52 153- 58 184- 230 38- 92 
NOEZ 120- 112 160- 114 238- 197 313- 66 
ORGAZ 60- 81 347- 503 352- 320 76- 211 
POLÁN 184- 50 320- 243 678- 245 1.144- 41 
PULGAR 81- 6 138- 185 76- 116 388- 120 
SON SECA 135- 115 818- 226 620- 448 719- 234 
TOTANÉS 17- 49 43- 102 51- 78 59- 38 
VILLAMINAYA 19- 6 265- 83 32- 132 185- 18 
VILLANUEVA DE BOGAS 7- i3 174- 155 208- 288 32 

TOTALES 1.319- 691 7.935- 3A87 7.187- 5.583 3.599· 1.496 

Pueblos Lanar Cabrío Porcino 

AJOFRÍN 4.803- 1.729 338- 167 173- 15 
ALMONACID 17.500- 3.132 480- 135 550- 135 
ARGÉS 376- 124- 120-
BURGUILLOS 667- 1.642 53- 22 98- 45 
CASASBUENAS 1.560- 1.439 42- 7 13- 25 
COBISA 270- 11- 87-
CHUECA 900- 1.197 16- 82 20- 32 
GÁLVEZ 7.000- 2.481 800- 80 454- 545 
GUADAMUR 1.751- 1.937 368- 90 250- 207 
LAYOS 346- 192- 24-
MANZANEQUE 180- 923 17- 300 51- 122 
MASCARAQUE 1.400- 1.582 160- 63 60 
MAZARAMBROZ 5.000- 9.700 200- 1.030 125- 350 
MORA 6.680- 6.311 2.040- 108 175- 4 
NAMBROCA 2.990- 3.902 33- 444 69- 240 
NOEZ 2.884- 2.888 75- 5 209- 150 
ORGAZ 4.780- 10.266 4.677- 345 315- 406 
POLÁN 8.530- 6.200 109- 308 81- 47 
PULGAR 4.129- 3.581 106- 102 93- 145 
SONSECA 3.330- 2.910 154- 235 146- 42 
TOTANÉS 1850- 1.121 81- 39 72- 186 
VILLAMINAYA 2,490- 605 70- 116 75- 95 
VIUANUEVA 00 BOGAS 643- 1.294 27- 56 49- 59 

TOTALES 79.911· 64.800 S.099· 3.777 3.133· 2.620 

En el 1955 no se registra ninguna colmena. 
En los tres primeros apartados del cuadro preedente se dan las cifras del ganado 

de labor referidos a los años 1916 y 1955. en este últim" con la falta de datos de 
Argés. Cobisa y Layas. En sus cifras globales puede observarse que de un año a otro, 
han disminuido los caballos, los asnos y las mulas, animales básicos para el cultivo, 
en cantidades apreciables, tanto que el caballar ha decrecido 600 cabezas, el asnal en 
más de 4.400. Si tenemos en cuenta que la yunta de burros es el índice de agricultu-
ra pobre y minifundista, podemos afirmar que estos pequeños agricultores han aban-
donado el campo. También es significativo la reducción del ganado mular, en más de 
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1.500 cabezas, siendo la representación de la gran agricultura, obliga a pensar que 
esta fuente básica de riqueza rural está en franca decadencia. 

Pastizales y ganadería: Todavía en la comarca hay grandes dehesas con monte 
bajo. encinar y pastizales. pastos comunales, residuo del medievo, aprovechados por 
los rebaños de lanar, principalmente. Los pastizales se extienden por 30.564 hectá­
reas. A pesar de ello, en el cuadro anterior podemos observar la caída de la ganade­
ría, si bien los rebaños de ovejas mantienen cantidades apreciables. 

No siendo país de vacuno, salvo en la zona serrana, disminuye sensiblemente en 
más de 2.100 cabezas. El lanar baja en más de 15.000 unidades, sin embargo aumen­
ta sensiblemente en Orgaz con Arisgotas en 5.485. La comarca no es apropiada para 
el ganado cabrío salvo en las ásperas zonas serranas, pierde también 1.322 cabezas, 
siendo Mazarambroz con 1.030 la que ofrece mayor número en el año 1955. No es 
suelo de porcino, salvo en el monte de encinas, pierde 513 cabezas. A medida que 
los pueblos instalan mataderos municipales o particulares disminuyen las matanzas 
domiciliarias y al mismo tiempo el número de cabezas de este ganado, porque los 
mataderos le importan. 

Para finalizar este epígrafe diremos, como singularidad productiva, que en Pul­
gar se dan las alamedas, las legumbres en Totanés, patatas en Ajofrín, Mascaraque, 
Mazarambroz y Villaminaya, el esparto en Guadamur y en Mora, la madera de enci­
na en Orgaz, algarrobas en Argés. 

B) Industria 

La minería, ya en decadencia en el siglo pasado, es casi inexistente en esta pri­
mera mitad de la centuria. Se conocen varias minas de grafito en Guadamur, llama­
das Pepita, Isabelita, Lo/a, Los Dos Amigos. En Mazarambroz hay minas de hierro: 
Nieves, Isabel, también en Nambroca: Primera, Segunda, Tercera y en Almonacid: 
Alfonso. Dos minas de plomo en Guadamur: La Constancia y Santa María. Cuatro 
de plomo argentífero en Mazarambroz: La Económica I y !l, Manolita 1 y III; son 
datos de los años 1945-46. 

El uso de la energía eléctrica supone un duro golpe a los molinos maquileros, al 
construirse la fábrica de harinas. Las incidencias de la campaña en la Guerra Civil 
revive esa actividad de los molinos de ribera. En la comarca funcionan estos moli­
nos que tienen una capacidad de molturación algo superior a 10.000 Kgs. Guadamur 
con 32 HP. Y Mora con 50 HP. con 27.000 Kgs. en total, cada veinticuatro horas 
(Datos del año 1948). 

La industria aceitera se incrementa y mejora sustancialmente, pasando de los 
lagares de viga al implante de prensas hidráulicas. Ofrecemos datos de 1948, los pri­
meros se refieren al total de las almazaras, los segundos a los lagares movidos por 
caballerías, los terceros mecánicos: Ajofrín 0-6-6. Almonacid 2-1-1, Argés 2-0-2, 
Burguillos 2-0-2, Chueca 1-0-1, Cobisa 3-0-3, Gálvez 3-0-3, Guadamur 6-2-4, Layas 
2-0-2, Manzaneque 3-0-3, Mascaraque 3-1-2, Mazarambróz- 2'0-2; Mora 2-0-2, 
Nambroca 8-0-8, Noez 6-3-3, Orgaz 2-1-1, Polán 9-0-9, Sonseca 3-0-3, Villanueva 
de Bogas 3-1-2. El año 1924, en Sonseca, hay cierto movimiento industial, basado 
en dos fábricas de fajas de lana, igual número de fábricas de confección de ropa de 
lana que exportan 100.000 Kgs. Seis fábricas de confección de ropa blanca y borda-
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dos de señora gue se mandan a Madrid. Hay tres talleres de calzado de goma. Dos 
molinos de aceite y varias bodegas. 

La industria del esparto ha decrecido, pero todavía se sigue arrancando esta áspe­
ra y dura fibra de los campos esteparios de la comarca; hay pastizales en Guadamur 
9 hectáreas y en Polán 19. 

e) Comunicaciones y comercio 

El ferrocarril Madrid-Badajoz-Lisboa tiene estaciones, como ya vimos, en la 
comarca, todas se mantienen en estos años. Todos los pueblos están comunicados por 
carreteras de diferente clase. Así con carreteras nacionales Burguillos, Ajofrín, Son­
seca y Orgaz. Con carreteras comarcales Polán, Gálvez, Mazarambroz, Nambroca, 
Almonacid, Mascaraque, Mora, Manzaneque. Por caminos vecinales Guadamur, 
Noez, Totanés, Cobisa, Casasbuenas, Chueca, Casalgordo, Arisgotas, Villaminaya y 
Villanueva de Bogas. Por estas carreteras circulan líneas de autobuses que afectan a 
las poblaciones comarcales: Madrid-Mora por Nambroca, Almonacid, Mascarague. 
Madrid-Los Navalmorales por Polán y Gálvez. Madrid-Los Yébenes por Burguillos, 
Ajofrín, Son seca y Orgaz. Toledo-Mora por Nambroca, Almonacid, Mascarague. 
Toledo-Los Navalmorales por Polán y Gálvez. Toledo-San Pablo de los Montes por 
Argés, Layas y Pulgar. Toledo-Sonseca por Burguillos, Ajofrín y Sonseca. 

El servicio de correos tiene oficinas técnicas en Mora, Orgaz, Sonseca (todos los 
anteriores son datos del año 1948). Las estaciones de telégrafos se localizan en 
Mora-completa-, Orgaz-unipersonal-, Sonseca-limitada-. También en todas las esta­
ciones de ferrocarril, ya mencionadas. Localidades con servicio telefónico en el 1945 
y 1947; Ajofrín-7 y 7 abonados, Burguillosl y 2. Gálvez-ll y 10. Guadamur-7 y 6. 
Mora-105 y 126. Noez- y!. Orgaz-27 y 62. Polán-II y 11. Sonseca-21-28. 

Automóviles para el servicio público, año 1958: Mora a Toledo 33, Totanés a 
Toledo 44, Son seca a Toledo 25, Toledo a Gálvez 31. 

Estafetas de correos en el 1959: Mora con II personas que la atienden. Orgaz 3, 
Sonseca 7. Estaciones telegráficas año 1958: Mora 6, Orgaz 3, Sonseca 1. Servicio 
telefónico en el 1954: Ajofrín 30 abonados, Almonacid 6, Argés 6, Burguillos 3, 
Cobisa ?, Chueca 5, Gálvez 46, Guadamur 11, Layas 3, Manzanegue 8, Mascarague 
14, Mazarambroz 6, Mora 242, Nambroca 6, Noez 13, Orgaz 116, Polán 32, Pulgar 
9, Sonseca 86, Totanés 6, Villaminaya 9, Villanueva de Bogas 9. En el año referido 
se instala este servicio, por vez primera en Chueca, Layos y Manzaneque. 

Una muestra de la actividad comercial es el mantenimiento de las ferias y mer­
cados. Las primeras en Ajofrín, el primer domingo de mayo y de septiembre. Gálvez 
de ganados el 29 de agosto. Guadamur del 8 al 14 de septiembre. Layas el primer 
domingo de octubre, Mascarague del 7 al 10 de septiembre. Mora hay dos ferias la 
grande y la chica, la primera del 14 al 18 de septiembre, 1" segunda el 25 de julio, 
día de Santiago Apóstol Patrón de España. Otra fiesta relacionada con la producción 
y el comercio del aceite de oliva es la Fiesta del Olivo, gue empieza a celebrarse el 
año 1957. Mercados: Gálvez el28 de cada mes, Noez el 25. 

Testimonio comercial es el registro de la matrícula de comercio, industria y pro­
fesiones liberales: Damos las cifras de 1945, por ese orden: Ajofrín 22, 11, l. Almo­
nacid 22,11,1. Argés 10, 2, O. Burguillos 6,1, O. Cobisa 3,1, O. Chueca 2, 3,1. Gál-
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vez 66, 43. 8. Guadamur 21, 23, 1. Layos 16, 5, O. Manzaneque 16,9, O. Mascara­
que 8, 7,1. Mazarambroz 18,9, O. Mora 123,112,30. Nambroca 10, 10,5. Noez 22, 
16,4. Orgaz 35, 31. 4. Polán 37, 21, 3. Pulgar 18,7, O. Sonseca 58, 58,15. Totanés 
5,8, O. Villaminaya 5,3, O. Villanueva de Bogas 10,7,2. 

En el 1959 los cOmerciantes e industriales matriculados en la tarifa primera 
--<.:omercio--, segunda -hospedería. enseñanza, espectáculos-, tercera -industria-, cuar­
ta -artes y oficios-, quinta -profesiones liberales y servicios-o Damos las cifras por ese 
orden y los pueblos afectados: Ajofrín 20, 8, 5, 13, 1. Almonacid 19, 3, 6, 6, 1. Argés 
7,3, O, 2, O. Burguillos 4, 6, 0, 1, O. Cobisa 2, 2, 0, 1. O. Chueca 6, 0, 0, 2, O. Gálvez 
53, 14,3,35,2. Guadamur 20, 6, 7, 6, 2. Layos 5, 4,3,0, O. Manzaneque 13, 1, 1,8, 
O. Mascaraque 9, 3, 2, 5, 1. Mazarambroz 11,4,1,6, O. Mora 157,27,35,65,8. Nam­
broca 11,5,0, 12, O. Noez 9, 4, 0, 9, O. Orgaz 28, 11, 11,27,2. Polán 28, 13,2,24,2. 
Pulgar 18, 3, 4, 9, O. Sonseca 74, 8, 72, 34, 3. Totanés 9,2, O, 4, O. Villaminaya 13,4, 
3,4, O. Villanueva de Bogas 11, 1,0,7, O. Mora en este tiempo, exporta quesos. 

D) Los bancos 

En el 1948 no hay sucursal del Banco de España en todo el territorio comarcal ni 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad. En Mora trabaja el Banco Central y el 
Español de Crédito, este último también instalado en Sonseca. 

4) Administraciones: Civil, judicial, eclesiástica. Beneficencia y Sanidad 

A) Municipal 

En este apartado damos cabida a los presupuestos en los que se advierte la evo­
lución de los mismos, del 1946 y 1958. Las cifras a mayor están motivadas por la 
propia fuerza de los hechos, el aumento de los servicios, de la circulación dineraria, 
la disminución de su valor, la integración de nuestros pueblos a los más avanzados 
de España. Sólo ofrecemos una muestra de los dos presupuestos más altos y más 
bajos, en ambos años y en miles de pesetas: Mora 666 y 2.133, Sonseca 295 y 912, 
Cobisa 26 y 46, Argés 28 y s/d. 

En Mora se construye su Ayuntamiento en un estilo neornudéjar, con un remate 
o torreón bulboso, con azulejos de brillo metálico; su perfil sorprende al viajero por­
que no carece de originalidad. Se levanta en torno al 1927, en el solar que fuera del 
palacio de los Condes de Mora, según traza del arquitecto Flaviano Rey de Viñas, 
natural de la villa y arquitecto provincial. El Ayuntamiento de Argés se construye en 
el 1947 y el de Nambroca en el 1949. 

B) Judicial 

En estos primeros sesenta años se mantiene la división judicial en partidos; den­
tro de éllos se crean los Juzgados Comarcales que recuerdan los Jueces de Condado 
ingleses; el9 de enero de 1943. Los Juzgados Comarcales de La Sisla radican en las 
siguientes villas: Orgaz, con jurisdicción en Orgaz, Marj aliza y Los Y ébenes; Mora 
de Toledo con jurisdicción sobre Almonacid de Toledo, Manzaneque, Mascaraque, 
Mora de Toledo y Villaminaya; Sonseca y Casalgordo con jurisdicción sobre Ajo­
frín, Chueca, Mazarambroz y Sonseca; Toledo con jurisdicción sobre Argés, Burgui-
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llos de Toledo, Casas buenas, Cobisa, Guadamur, Layas, Nambroca y Polán; Pulgar 
pertenece al Juzgado Comarcal de Menasalbas; Gálvez y Noez al de Navahermosa. 

C) Eclesiástica 

El Boletín Oficial Eclesiástico del Arzobispado de Toledo del 1 de julio de 1929, 
establece los Arciprestazgos de La Mancha y Toledo, al primero pertenecen las parro­
quias de Mascaraque, Manzaneque, Mora de Toledo y Villanueva de Bogas; al segun­
do el resto de nuestros pueblos comarcanos. Esta división, que pretende ser, en ciertos 
casos, comarcal, adolece del grave defecto que no es para nada geográfica ni histórica, 
puesto que en nuestra provincia hay más comarcas que en La Mancha y La Sagra y aún 
en estas se mezclan-muchos pueblos de La Sisla, de Los Montes de Toledo, de La Jara 
y del Campo del Arañuelo. Ahora, todos los municipios tiene parroquia propia. 

En el año 1959 se modifica la distribución de parroquias al crearse nuevos arci­
prestazgos, con capitales en la comarca o fuera de élla pero que afectan algunos de 
nuestros pueblos. Estos son: La Mancha con Mora y Villanueva de Bogas. Navaher­
mosa con Gálvez, Noez, Pulgar y Totanés. Orgaz con Ajofrín, Almonacid, Chueca, 
Manzaneque, Mascaraque, Mazarambroz, Orgaz con Arisgotas, Sonseca y Casalgor­
do y VilIaminaya. Toledo con Argés, Burguillos, Casasbuenas, Cobisa, Guadamur, 
Layos, Nambroca y Polán. 

En la Iglesia de Noez un zócalo de cerámica talaverana del Taller de Ruiz de 
Luna, natural de ese pueblo; también un altar de Los Caídos en el interior del tem­
plo. El pavimento de la ermita de Nuestra Señora de la Antigua de Mora se colo­
ca el año 1927. En la Iglesia de Mascaraque una pintura con la técnica del fresco 
de E. Montero, del año 1950. El antiguo Camposanto de Almonacid tiene azulejos 
sepulcrales desde el año 1900 y siguientes. 

En Mora hay una casa de Religión de la «Compañía de Santa Teresa y Terciarias 
Franciscanas de la Inmaculada»; en Ajofrín un convento de Religiosas Dominicas; 
en Orgaz Religiosas de la Inmaculada Concepción de María. 

D) Beneficencia }' sanidad 

En el 1949 la sanidad en la comarca es satisfactoria. En Son seca hay un Hospital 
de Centro, en Mora un Asilo-hospital de Nuestra Señora de la Concepción, en Orgaz 
el Hospital de San Lorenzo de Asistencia Médica. En el 1950 se mantienen las mis­
mas instituciones. En Mascaraque el antiguo Hogar del Pensionista se ha convertido, 
en el 1960, en Consultorio Médico de la Seguridad Social. 

En el 1946 se trae el agua potable a Gálvez, con un depósito de 500 metros cúbi­
cos, con cuatro fuentes. El depósito de Son seca tiene una capacidad de 150 metros 
cúbicos, con 10 fuentes. En el 1933 se traen las aguas a Mora con un depósito de 
1.500 metros cúbicos y una fuente. 

5) Geografía social 

El avance de las doctrinas socialistas, ya ¡nicado en la segunda mitad del siglo 
XIX, por las prédicas del dirigente obrero Pablo Iglesias, prenden en algunos luga­
res comarcanos, conviertiendo algunas sociedades benéficas de socorros mutuos en 
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Casas del Pueblo afectas al Sindicato socialista de la Unión General de Trabajado­
res. En el 1904 se registra alguna actividad huelguística en ciertos pueblos de nues­
tra provincia, pero en ninguno de La Sisla. 

La dinámica asociativa tiene reflejo en Guadamur en el «Círculo Obrero», en 
Mora con ocho asociaciones de agricultores, albañiles, herreros: «La Previsión» de 
obreros agrícolas, de oficios varios «La protectora recreativa», otra de zapateros, un 
Sindicato de Agricultores, todas ellas fundadas desde el 1867 a 1904. En Polán fun­
ciona un «Centro Obrero» ya en el 1902. En Gálvez un antiguo pósito que presta con 
interés de14 y medio por ciento. En Mascaraque se funda, en el 1931, una sociedad 
llamada «La Defensa». En Nambroca en ese año una llamada «La flor del campo», 
vinculada a la U.G.T. En Orgaz hubo el «Centro de la Unión»; en Sonseca «La cari­
dad»). Uno de los centros más «tempranos y bien organizados)) del socialismo comar­
cal radica en Mora, en el 1904. 

En la línea de la doctrina social de la Iglesia, se crean los Sindicatos Católicos. 
Los sindicatos socialistas y los católicos decaen con la dictadura del General Primo 
de Rivera, y se restablecen los primeros con la instauración de la II República a par­
tir del año 1931. Los Sindicatos Católicos desparecen con el inicio de la Guerra Civil 
y la Revolución del 1936. 

En el año 1933 se advierte una campaña de propaganda protestante en Ajofrín, 
Mora y Orgaz. 

6) Enseñanza y cultura 

A) Ensellanza 

En Nambroca se construyen las escuelas en el 1910, en Polán en el 1945. 
Durante la II República funciona en Mora un Instituto de Segunda Enseñanza, 

clausurado al término de la Guerra Civil. 
En el curso 1958-59, había en nuestros pueblos escuelas de niños, de niñas y mix­

tas. Hay dos escuelas en Argés, Burguillos, Casasbuenas, Cobisa, Chueca, Layas, 
Mascaraque, Noez, Totanés y Villaminaya; hay cuatro escuelas en Ajofrín, Guada­
mur, Mazarambroz, Pulgar y Villanueva de Bogas; cinco en Almonacid; seis en Man­
zaneque, siete en Gálvez, ocho en Orgaz, dieciséis en Mora; diecisiete en Sonseca. 

B) Cultura 

Indice de ella, entre otros factores, es la lectura de diarios y periódicos: En Gál­
vez hay un periódico bimensual titulado «Boletín informativo de Gálvez», de cuatro 
páginas, con información municipal, en el año 1958. 

En los años de la II República se recibe en la comarca toda clase de prensa, pro­
vincial y nacional; en nuestros pueblos, con las naturalei diferencias. En Mora y en 
Sonseca se leen todos los diarios desde los de la derecha hasta los anarquistas, pasan­
do por los socialistas y comunistas. En el primero de esos pueblos se reciben 850 dia­
rios, en el segundo 350, en Gálvez 205. 

La salas de teatro y de cine son también reflejo cultural, en el 1959 Ajofrín, Gua­
damur, Gálvez, Mora, Mascaraque, Noez, Orgaz, Polán y Sonseca tienen dos salas 
para estos espectáculos. 
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En Casino de Mora, el mejor de la comarca, construído en un estilo neoclásico­
tardío, según las trazas del arquitecto Rey de Viñas. 

X.-LA POBLACIÓN EN EL SIGLO XX: DEL 1961 AL 1995 

1) Ojeada a esos cuarenta y cuatro años 

En éllos se ha producido un cambio intenso. España ha dejado de ser un país 
mayoritariamente de labradores y ganaderos para convertirse en industrial, con pre­
dominio de la población urbana sobre la rural, hasta el punto que en algún tiempo 
será la novena potencia industrial del mundo, para caer después, al finalizar este 
período histórico-geográfico. De los años sesenta al setenta se produce la profunda 
mutación económico-demográfica. Para sostener el proceso industrializador copio­
sas masas de población se trasladarán de los medio rurales a los centros industriales 
circum-urbanos de Madrid, en nuestro caso principalmente, en menor grado al cin­
turón industrial de Barcelona, Bilbao y Zaragoza, aunque la primera oleada emigra­
toria recalará en Toledo. Esta salida masiva de los que fueran jornaleros agrícolas, 
para convertise en obreros industriales, supone cambios importantes en los medios 
socio-económicos de La Sisla en nuestro caso. 

El abandono del campo por la ciudad se compensa en parte por la masificación 
del maquinismo al servicio de la agricultura y la conversión, también en parte, de la 
ganadería extensiva en rebaños estabulados: ¡No hay pastores!. 

Una vez estabilizada la masa emigrante, parte de élla vuelve a sus lares en deter­
minadas fechas y a pasar sus vacaciones; este regreso temporal es beneficioso por­
que motiva un hecho socio-cultural interesante al ponerse en contacto de nuevo los 
que en su ausencia lo estuvieron con otros ambientes industriales y capitalinos, por 
lo que traen nuevas ideas, nuevas formas e iniciativas, en general enriquecedoras de 
los más pasivos ambientes lugareños; estos cambios se producen sobre todo en la 
construcción y reformas de las antiguas viviendas. 

En el plano de la geografía político-social. debemos anotar la recuperación eco­
nómica de España en los años finales del Régimen de Franco, su final da paso a la 
Transición y de ésta a los Gobiernos socialistas que se enfrentan, en estos primeros 
meses del año 95, con una grave crisis político-económica. La incorporación de 
España al Mercado Común ha tenido, hasta el presente, consecuencias negativas para 
nuestra economía en sus más diferentes planos. 

2) Movimiento demográfico 

AÑOS Y HABITANTES DE HECHO 

MUNICIPIOS 

AJOFRÍN 
ALMONACID 
ARGÉS 
BURGUILLOS 
CASAS BUENAS 

!O8 

1970 

2.002 
1.323 

509 
608 
313 

1981 1991 

1.871 2.171 
893 828 

1.166 1.870 
520 681 
306 279 

VIVIENDAS 

1994 1970 1991 

2.241 588 772 
826 494 543 

1.956 188 794 
711 198 360 
249 168 186 



AÑOS Y HABITANTES DE HECHO VIVIENDAS 

MUNICIPIOS 1970 1981 1991 1994 1970 1991 

COBISA 213 182 354 431 99 206 
CHUECA 367 262 242 253 100 116 
GÁLVEZ 3.198 3.097 3.043 3.176 1.303 1.515 
GUADAMUR 1.535 1.441 1.523 1.623 499 811 
LAYOS 292 277 275 271 139 182 
MANZANEQUE 758 589 478 463 251 270 
MASCARAQUE 626 587 550 519 249 305 
MAZARAMBROZ 1.273 1.213 1.206 1.203 1.335 664 
MORA 10.523 9.323 9.244 9.326 2.977 3.719 
NAMBROCA 1.079 1.340 1.857 2.046 383 927 
NOEZ 1.049 852 977 974 342 474 
ORGAZ CON ARISGOTAS 3.085 2.776 2.641 2703 1.082 1 199 
POLÁN 2.545 2.800 1.165 3.166 955 1.256 
PULGAR 1.234 1.159 739 1.192 142 577 
SONSECA-CASALGORDO 6.662 7.745 8.489 8.952 2.117 3.249 
TOTANÉS 406 363 381 374 179 209 
VILLAMINAYA 843 757 682 681 263 347 
VILLANUEVA DE BOGAS 1.041 983 849 857 313 433 

TOTALES 30.304 29.450 40.534 45.130 14.354 19.118 

3) El caserío, la vivienda y el ambiente 

En los años que van del 1973 al 1987 visité los pueblos de La Sisla y de ese con­
tacto publiqué varias crónicas, que ahora utilizo para dar contenido a este epígrafe. 

En general, nuestros pueblos están rodeados de olivares, sus caseríos son blancos, 
extendidos, con viviendas antiguas de una sola planta; del conjunto destacan las Igle­
sias, torres de campanas y castillos, algunos arruinados. En sus cercanías extensas 
naves aplastadas contra el suelo pardo o rojizo, blancas, con incontables y simétricas 
venasnas. Las calles en su mayoría anchas, pavimentadas. plazas grandes, irregulares, 
a veces destartaladas, en éllas unas fuentes, por lo general secas, unas de granito; estas 
plazas se alumbran con faroles de estilo, están urbanizadas y limpias. Los Ayunta­
mientos con solemnes soportales, arcados o adintelados, de dos plantas y balconaje. 
Los templos de sillería o mampuesto, con altas y cuadradas torres rematadas por teja­
dillos a cuatro aguas y airosas chapitales pizarreños, cuyas agujas se clavan en el cielo. 

Las viviendas antiguas de sencillo trazo, enjalbegadas, con poderosos hastiales 
que las dan carácter; grandes ventanas, que pueden llegar casi hasta el suelo, con 
rejas crucíferas; de grandes portadas, con maderas claveteadas y postigos. Se ven 
algunas con tejadillos mudéjares que las prestan gracia)'" vetusted. Hechas de tapial, 
con cal, mucha cal. Las casonas y la Casa Grande, con tapias ennoblecidas con gra­
níticas o calizas piedras anneras, rematadas por el morrión de la hidalguía, con gran­
des y luminosos patios; algunas ruinosas, otras convertidas en casas de vecindad o 
en tristes corralizas. 

La amplitud de las calles, de las plazas, de las casonas, en La Sisla nortiza, son 
testimonio de que los inicios de estos lugarones y villas fueron casas de labor de los 
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ricos y poderosos herederos toledanos, dueños de las tierras y lagares; en esas casas 
vivían los jornaleros y criados que las cultivaban. Hoy ya en los años expresados se 
producen intensos cambios en los caseríos, a los que contribuyen los nuevos edifi­
cios de dos o más plantas, labrados en piedra y ladrillo visto, que irrumpen sin cui­
dado alguno, en la vieja urdimbre del caserío antañón y mudéjar, con esto las plazas 
y las calles pierden carácter, pero las viviendas ganan en comodidad. 

Algunas fachadas presentan revocos. En Mora encuentro casas de buena traza, de 
dos plantas y copioso balconaje y generosas ventanas; es la capital de la comarca, con 
bien surtido comercio. Sonseca con gratos conjuntos urbanizados: Casas Consistoria­
les, ennita de Nuestra Señora de los Remedios, con sus múltiples bicicletas y motos; 
es un progresivo centro industrial. Orgaz, con la plaza llena de historia y de carácter, 
monumental iglesia y torre, el Pósito, la Biblioteca municipal, el castillo, es la capital 
histórica de La Sisla. El palacio de Layas, pulcro, limpio; en Casabuenas el paseo de 
las Acacias. Mascaraque destaca por su plaza de gratos perfiles, acogedora, con el cas­
tillo restaurado, a la sombra de aquel grande y sacrificado caballero Juan de Padilla 
que está pidiendo aquí y en el solar que ocuparon sus casas en Toledo un monumen­
to a su memoria heróica. Guadamur que acaba de restaurar su rollo-picota. 

En las afueras de los núcleos de población aparecen barrios nuevos de hotel itas 
de una y de dos plantas, con tejas planas, griegas, que sustituyen a las árabes o cur­
vas; son construcciones blancas, cómodas, con espacios ajardinados, verdes, en con­
traste. En esta geografía urbana están ahora las urbanizaciones que dinamizan el pai­
saje, le repueblan, principalmente en la zona norteña, las más próximas a Toledo, en 
ellas residen muchos vecinos de la ciudad, que tienen en la comarca su segunda 
vivienda. Estas urbanizaciones han tenido la buena idea de mantener el nombre del 
paraje: El Olivar de Cobisa, El Bosque de Cobisa, Barrio de don Julio San Román 
con casas ajardinadas. También en Argés se da este hecho demográfico-social: Las 
Olivas, Mendoza, Las Animas, Posturas, Cercado Largo. 

A la vista de las cifras se advierte cierta distancia entre las viviendas de 1970 y 
las de 1991, con 4.767, motivado no sólo por el aumento de la población, también 
por el aporte de los emigrantes quienes el volver, temporalmente, a sus pueblos de 
origen, a los que se sienten vinculados, han reconstruido las casas paternas o levan­
tado de nueva planta. 

En los primeros sesenta años se ha abandonado, paulatinamente, el campo, 
aumenta el núcleo capitalino, decrecen los caseríos diseminados y dispersos. Ahora, 
en la segunda mitad de la centuria se vuelve al campo, pero no a cultivarle, sino a 
repoblarle con las urbanizaciones. Con ello los que viven en las ciudades bulliciosas 
buscan el sosiego lugareño. 

4) Geografía social 

Los cambios económico~sociales motivados por la emigración, la decreciente 
mano de obra agrícola, con el incremento del maquinismo, la extensión del rega­
dío motorizado, el abandono de la tracción animal, el inicio de una industria arte­
sana en torno al mueble, al vestido, la alimentación en especial del elaborado de 
pasta y dulcería, algunas de estas actividades hoy producidas con los métodos 
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industriales más modernos; todo ha contribuido a cambiar, a veces de manera drás­
tica, las costumbres de nuestros pueblos, que en buena parte tratan de mantener y 
revivir las asociaciones culturales, que proliferan con la Transición, aunque des­
pués han decaído. 

En la primera mitad de la centuria, residían hasta en los más pequeños lugares, 
un cuerpo de funcionarios: Maestros, médicos, veterinarios, secretarios de los 
Ayuntamientos, jueces comarcales, notarios, pero ahora, en este tiempo, la facilidad 
del transporte automóvil, la mejora de las carreteras, la mayor independencia eco­
nómica, la disminución de la población en determinados casos, ha motivado el 
absentismo funcionarial que se avecina o al menos reside en las capitales o en las 
villas más populosas. Esta carencia de estrato profesional-intelectual ha producido 
funestos cambios en la mentalidad de los pueblos de más reducida población, por­
que detrás de los funcionarios han ido los terratenientes, algunos artesanos e indus­
triales, hasta el punto que en esos lugarejos la población se compone, en buena 
parte, de viejos, jubilados y de niños pequeños, porque los de edad escolar se des­
plazan en autobuses a las villas en donde residen los Colegios Públicos, para regre­
sar por la tarde a sus domicilios. Muchos obreros de la construcción trabajan en la 
capital, a veces en Madrid, a donde llegan al trabajo después del madrugón y de 
recorrer muchos kilómetros, para volver a la atardecida. En tanto los lugares se que­
dan solos, como deshabitados. El médico pasa consulta en el Consultorio unas horas 
y marcha a otro pueblo, igual hacen los secretarios que tienen acumulado dos o más 
pueblos y los atienden determinados días a la semana. Esto no reviste crítica algu­
na, sino la referencia de la realidad o ambiente de nuestros lugares. Esto es índice 
de que caminamos a toda marcha hacia una sociedad o, si se quiere, cultura urbana, 
en donde permacerá, y no en todos los casos, una sociedad rural para mantener los 
esquemas. 

En tanto los jubilados, los viejos se refugiarán en sus hogares, en los Hogares del 
Jubilado ajugar a las cartas, a ver los programas de televisión o a dormitar en las pla­
zas de sus pueblos, acariciados por el sol invernizo. No es extraño oir, cuando visi­
tamos los lugares: «Este pueblo está muerto, aquí no hay nada más que viejos, la 
juventud está en la ciudad». 

La agricultura dedica y necesita cada vez menos labriegos, tanto que en el 1981, 
último año del que poseemos noticias oficiales, no llegan al 30 por 100, los dedica­
dos a las tareas campesinas. De los veintitrés pueblos que integran la comarca, se 
dedican a la agricultura, con menos del 30 por lOO, 7; al 30, 3; del 30 al 50, 8. La acti­
vidad industrial y a la construcción: Menos del 30 por 100, 6; del 30 al 50, 15; de más 
del 50, 1. Servicios: Con menos del 30 por 100, 13; del 30 al 50, 9; más del 50, 1. 

De una población esencialmente agrícola antaño, se dedica hoy más de la mitad a 
otros menesteres, que no es el cultivo del campo ni la ~storía, principalmente a la 
industria-construcción-servicios; advirtiendo que las poblaciones de más alta demo­
grafía son las industriales-servicios, como Ajofrín con el 72 por 100, Gálvez el 69, 
Guadamur el 67, Mazarambroz el 70, Mora el 79, Nambroca el 79, Noez el 67,5, 
Orgaz el 61,S, Polán el 70, Pulgar el 51,S, Sonseca el 86, es la población que tiene 
mayor índice industrial -servicios- el 64 a la primera actividad, 22 a servicios y 13 a 
la agricultura. 
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5) Economía 

A) Agricultura 

En esta segunda mitad del siglo decrece el área de cultivo, en general, decae el 
área del trigo -también decae en importancia el Servicio Nacional del trigo, sustituí­
do, en el 1989, por el S.E.M.P.A.-, decrece también el de la vid -<:on la amenaza de 
arranque en aras del Mercado Común Europeo-, cesa el plantío del olivo; se mantie­
ne o aumenta el cultivo de la cebada y el de las plantas forrajeras, por la estabulación 
del ganado, se mantiene el regadío, pero las norias han sido abandonadas al ser susti­
tuidas por el riego por aspersión o por la extracción del agua con motores. Disminu­
ye sensiblemente el ganado de labor al aumentar la cifra de los tractores y de otras 
máquinas agrícolas. Estos son años de intensa mecanización, que abarca toda la gama 
desde el arado, siembra, abonado, escarda a la recolección; ahora el verano agrícola 
se acaba pronto, las eras han perdido su afanosa razón de ser, hasta el extremo de que 
desaparecen, convirtiéndose las que subsisten en «pura arqueología», como otros tes­
timonios del pasado agrícola, en tomo a las cuales se hizo literatura costumbrista. 

Como ya vimos, la política agraria, a que nos obliga la Comunidad Europea va 
en contra de uno de los cultivos más arraigados en nuestra comarca, el viñedo. 

a) Áreas de explotación 

En el 1977 hay 4.797 unidades de explotación, distribuidas muy irregularmente 
dada la también irregular superficie de cada municipio. El que tiene más unidades es 
Mora con 1.099, seguido de Orgaz con 543 y de Gálvez con 445, el que menos tiene 
Cobisa con 43, seguido por Argés con 44 y Casasbuenas con 53. 

Predominan las unidades de mediana extensión, entre 5 y 25 hectáreas. 
De las 136.619 hectáreas dedicadas al cultivo, se labran 100.921, quedan sin 

cultivar 35.698 hectáreas. Proporcionalmente los lugares que más cultivan son 
Villaminaya que de 2.442 labran 2.048, dejando sin hacerlo 34 hectáreas, seguido 
por Villanueva de Bogas con 35 sin labrar y Totanés con 39. En los términos que 
más hectáreas quedan sin cultivar son Mazarambroz con 10.867, Polán con 6.168 y 
Orgaz con 4.808 hectáreas. 

En el 1989 las tierras labradas suman 94.244, con una diferencia en contra de 
6.677 hectáreas no cultivadas, con respecto al año 1977. De los veintitrés municipios 
comarcanos Polán aumenta el cultivo con 537, seguido de Totanés con 531 y Mas­
caraque con 423 hectáreas de aumento. 

En Mora funciona una Delegación de Agricultura. 

b) Mecanización agrícola 

La notable disminución de la mano de obra agrícola"' ha sido compensada en 
buena medida con la sustancial mecanización, desde el básico tractor a la complica­
da y costosa cosechadora, pasando por la motorización -de explosión o electrifica­
ción- del riego. 

En el 1989 el ganando de labor se ha reducido tanto, que sólo se registran 275 
cabezas de equino, siendo Polán la que tiene más número con 79, seguido de Orgaz 
con 35 y Villaminaya con 24. 
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Mecanización en el 1977: Motores para el regadío 3.159, el mayor número en 
Son seca con 635, seguido de Mora con 510, de Orgaz con 120 y Villanueva de Bogas 
con 111, Paradigma de la mecanización es, con el tractor, la cosechadora de cerea· 
les, tanto que hay algunos lugares que carecen de esta máquina que ha venido a revo­
lucionar el sistema agrícola. No tienen Layas, Totanés y Casasbuenas. Suman las 
cosechadoras 118, de éllas 27 tienen en Villanueva de Bogas, lOen Almonacid y 9 
en Noez. Estas máquinas de elevado precio y costosas a la vez con frecuentes averÍ­
as, son nómadas o ambulantes, porque recorren los lugares carentes de éllas, trasla­
dándose a sitios distantes en donde alquilan sus servicios. 

Mecanización en el año 1989: Tractores 2.465, de éllos Mora con 564, Totanés 
201, Villanueva de Bogas 152. Cosechadoras 172, de éllas Totanés con 47, Ajofrín 
17 y Son seca 14. 

En cuanto a los molinos de pienso, en el 1977 suman 41, de éllos 5 en Guadamur, 
4 cada uno en Gálvez y Pulgar. Algunos pueblos comarcanos carecen de éstos. 

B) Prados, pastizales y ganados 

Al disminuir el área de cultivo, aumenta el terreno dedicado al pastizal, con el 
consiguiente agrado de los ganaderos. Estas son las cifras de los prados pennanen­
tes en el 1989 y en hectáreas: 10.112, de éllas 3.605 son de Mazarambroz, 3.505 de 
Villanueva de Bogas y 2.515 de Orgaz. 

La dificultad de encontrar pastores hace que se reduzca la ganadería extensiva y 
aumente la estabulada, como ya se dijo. En el 1989 estas son las cifras resumidas, 
del vacuno, lanar, cabrío y porcino: El número de cabezas de carne es de 32.138, dis­
tribuidas así: 8.329 de vacuno, 5.522 de lanar, 838 de cabrío y'17.449 de porcino; de 
éstas 1.584 de vacuno pertenecen a Pulgar, 708 de lanar a Polán, 94 de cabrío a Son­
seca y 6.540 de porcino a Gálvez y 2.811 a Polán. 

En general, en todos los ténninos hay cotos de caza, unos privados, otros muni­
cipales y públicos, de caza mayor y menor: Corzo y jabalí en los primeros, perdíz, 
conejo, liebre y otros, en los segundos. 

En la primera mitad del siglo habíamos asistido a una decadencia de la apicultu­
ra que renace en esta segunda parte de la centuria, con un mayor consumo de este 
benéfico producto, unido a nuestra comarca desde los más tempranos tiempos. 

En Gálvez hay una Agrupación para la defensa del Ganado Porcino. 

e) Industria 

Ya vimos en el apartado de la Geografía Social el incremento del sector indus­
trial, en el que hay que destacar el alimenticio, en torno principalmente al mazapán 
y a otra variedad de dulces; también al hierro artístico, a la química y, sobre todo, al 
mueble, sin ovidar la confección. Para acercarnos a este movimiento industrial, dis­
ponemos de la estadística de las licencias comerciales de los años 1982, 1983 y 1984. 
Mora da el mayor índice en la industria de la alimentación con 121, seguido por Son­
seca con 101. Textil: Mora con 33, Son seca 29. Madera: Sonseca 16, Mora 12. Cal­
zado: Mora !O, Son seca 5. Hierro: Mora 30, Sonseca 26. 

La situación de la artesanía comarcal, en el año 1979 es la siguiente: Muebles: 
Cobisa 2 artesanos, Gálvez I y 3 fábricas, Mora 13, Sonseca 30, Forja de metales: 
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Guadamur 1, Mora 2, Sonseca 2, Mantas y alfombras: Mora 1, Orgaz 3. Textiles: 
Guadamur l. Guarnicionería: Mora y Polán 1 en cada. Taxidennia: Ajofrín, Guada­
mur y Mora 1 en cada. 

Estado de la artesanía comarcal el 1988: Muebles de madera: La mayoría de 
nuestros puebios -Ajofrín, Polán, Noez, Gálvez, Cobisa, Totanés, Pulgar, Sonseca y 
Casalgordo"":' en variado número dedicados a esa actividad. Cerámica: Namhroca, 
Burguillos. Metal: Guadamur, Polán, Mazarambroz, Sonseca, Cobisa, Mora y Nam­
broca. Piel y cuero: Polán, Nambroca. Textil: Guadamur y Mora. Joyería en Mora. 
Tienen fama los cencerros y las romanas de Mora. En ese año se cuenta con 98 talle­
res con sus maestros a la cabeza, hay que suponer que estos tienen oficiales y apren­
dices. De ese número 53 están radicados en Sonseca y uno en Casalgordo; es la villa 
con más artesanos de la provincia seguido por Mora y Gálvez. 

Así como Mora celebra su fiesta del olivo, en tomo a la industria del aceite, Son­
seca ha celebrado hasta el momento, tres Ferias del Mueble. 

Hay un movimiento cooperativista en torno a la industria derivada de la agricul­
tura, pero más intenso en cuanto a la industria manufacturera. Cooperativas aceite­
ras, vitivinícolas, lácteas, de piensos, harinera, dulces, mazapanes, confección, que­
sos. Muebles, éstas, repetimos, en mayor número, sólo en Gálvez había, en el 1992 
once cooperativas. En la mayoría de los pueblos hay, al menos, una o dos. En Tota­
nés hay una fábrica de embutidos. 

D) Comunicaciones y comercio 

En el 1977 disfrutan del paso de carreteras nacionales, Ajofrín, Burguillos, Orgaz 
y Sonseca. De carreteras comarcales Almonacid, Gálvez, Mascaraque, Mazaram­
broz, Mora, Nambroca, Orgaz, Polán, Sonseca. De carreteras locales Argés, Casas­
buenas, Layas, Manzaneque, Mora, Pulgar, Polán. De caminos vecinales Ajofrín, 
Almonacid, Burguillos, Cobisa, Chueca, Gálvez, Guadamur, Mazarambroz, Mora, 
Noez, Orgaz, Sonseca, Totanés, Villaminaya y Villanueva de Bogas. 

El número de camiones en los años 1982-84 en Mora es de 234, seguido de Polán 
con 124 y de Sonseca con 118. 

En el 1977 mantienen el servicio telegráfico Mora, Orgaz y Sonseca. En ese año 
todos los pueblos comarcanos tiene servicio telefónico. En el 1983 el mayor núme­
ro de abonados a este servicio lo da Sonseca con 1.426, seguido de Mora con 1.413 
y de Orgaz con 432. Estas son las cifras de abonados en el año 1995, indicativas del 
creciente bienestar y a las numerosas ausencias. Ajofrín 599, Almonacid 274, Argés 
1.062 -la proximidad a Toledo y la residencia de los toledanos motiva este número--, 
Burguillos 285, Casasbuenas 99, Cobisa 234, Chueca 61, Gálvez 1.128, Guadamur 
562, Layas 79, Manzaneque 155, Mascaraque 190, Mazarambroz 368, Mora 2.844, 
Nambroca 487, Noez 303, Orgaz 778, Polán 1.084, Pulgar.358, Sonseca 2.741, Tota­
nés 136, Villaminaya 179, Villanueva de Bogas 283. 

En las cuotas de mercado se dan las cifras que le corresponden «sobre una base 
nacional de cinco mil unidades»: Datos de los años 1982-84: La villa de mayor cuota 
es la de Mora con 22, Sonseca con 10, Gálvez con 8, Orgaz y Polán con 7. En cuan­
to al comercio turístico, se cifra la cuota en 3,6: Orgaz 6,0; Mora 3,0; como cifras 
comparativas damos Toledo 106,4; Talavera 38,8; Ocaña 6,9. 
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E) Geografía del dinero 

En el proceso del campo a la ciudad, de la agricultura a la industria, del mundo 
rural al urbano, con lo que supone de diferencias culturales, interviene como factor 
permanente el dinero, con la proliferación de banco, cajas de ahorro y otras entida­
des financieras. En este plano, en el año 1974 funcionan entidades bancarias en 
Almonacid 1, Gálvez 3, Manzaneque 1, Mora 4, Orgaz 2, Polán 1, Sonseca 4. En el 
año 1982, aparte de las dichas trabajan bancos y cajas por este orden y número: Ajo­
frín 1-1, Almonacid 1-1, Guadamur 1-1, Mazarambroz 0-1, Nambroca 1-1, Orgaz 
2-2, Polán 2-1. En el año 1984: Argés 0-1, Pulgar 1-1. En el 1992 esta es la situa­
ción geográfica de los bancos y cajas comarcales: Ajofrín 1-2, Almonacid 1-2, 
Argés 0-1, Burguillos 0-1, Gálvez 3-2, Guadamur 1-2, Mascaraque 0-1, Mazaram­
broz 0-2, Mora 7-6, Nambroca 1-2, Noez 0-2, Orgaz 2-3, Polán 2-2, Pulgar 1-2, 
Sonseca 7-7, Totanés 0-1, Villaminaya 0-2, Villanueva de Bogas 0-2. 

6) Administraciones municipales, judicial y eclesiástica 

A) Municipal 

En estos años se construyen algunas Casas Consistoriales, en el 1979 las de 
Chueca, en el 1982 las de Casasbuenas, en el 1983 las de Layos, en el 1986 las de 
Villaminaya. En el 1985 se restaura la fuente de Polán. 

En el 1977 se traen las aguas potables a Pulgar, los demás pueblos disfrutaban ya 
de este beneficio, tomándolas del embalse del Torcón o al formar parte de la Man­
comunidad del Algodor. Sonseca ha perforado pozos para su abastecimiento, así 
como otros lugares de la comarca. 

Tienen alcantarillado Gálvez, Guadamur, Mora, Nambroca, Noez, Orgaz, Polán, 
Son seca, Totanés, Villaminaya y ViIlanueva de Bogas. Cuentan con matadero muni­
cipal Gálvez, Mora, Orgaz y Son seca. 

El Ayuntamiento de Toledo proyectaba, en marzo de 1995, la creación del área 
Metropolitana a base de los pueblos limítrofes de La Sisla y de La Sagra; en nuestro caso 
se integrarían en este área Nambroca, Burguillos de Toledo, Cobisa de Toledo, Argés y 
Guadamur, con ciertos beneficios administrativo-económicos. Esto supone, en cierta 
manera, para la zona expresada, la continuación geográfica-histórica que ya hemos seña­
lado. La integración en el área Metropolitana supondría: Ordenación territorial, promo­
ción económica, mejora en las comunicaciones y en los transportes, red de agua potable, 
vertidos de residuos, protección civil, bomberos ... , siempre con respeto a la autonomía 
municipal habría unos organismos representativos, ejecutivos y gerenciales. 

Una muestra de la rápida evolución económica, en nuestro caso comarcal, son los 
fuertes cambios presupuestarios de los municipios, ponemos un ejemplo del 1961-73: 
los cuatro presupuestos mayores: Mora pasa de 3.334.000 a 13.343.000; Sonseca de 
l.l 2 1.000 a 8.025.000; Orgaz de 802.000 a 3.580.000; Gálvez de 614.000 a 3.487.000 
pesetas. 

B) Judicial 

Muestra de este dinamismo ocasionado por la variable demografico-económica 
son los cambios habidos en la administración de justicia, referidos a la de Primera Ins-
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tancia e Instrucción, con refonnas en los años 1973, 1980 Y 1989. En el segundo de 
estos años se suprimen algunas de las antiguas Cabezas de Partido; a efectos comar­
cales, los Partidos de Orgaz y Toledo abarcan los diferentes pueblos. Así, el primero 
tiene Ajofrín, Almonacid de Toledo, Chueca, Manzaneque, Mascaraque, Mazararn­
broz, Mora de Toledo, Orgaz, Sonseca, Villaminaya y Villanueva de Bogas. Al segun­
do el resto de nuestros pueblos. La división del año 1989 supone un incremento de la 
jurisdicción de Orgaz y una disminución de la correspondiente a Toledo. 

Se mantienen los Juzgados Comarcales de Orgaz, Mora de Toledo y Sonseca. 

e) Eclesiástica 

También esta administración, de suyo lenta, se mueve en estos años de la segun­
da mitad del siglo. En el 1967, el Arzobispo Enrique, Cardenal Plá y Deniel, dispo­
ne una nueva división arciprestal, que afecta a nuestros pueblos. Al arciprestazgo de 
Mora pertenecen Almonacid, Manzaneque, Mascaraque, Mora, Nambroca, Villami­
naya y Villanueva de Bogas. Al de Navahennosa: Argés, Casas buenas, Gálvez, Gua­
damur, Noez, Polán y Pulgar. Al de Orgaz: Ajofrín, Burguillos, Cobisa, Chueca, 
Mazarambroz, Orgaz con Arisgotas y Sonseca-Casalgordo. 

En cuanto a las Casas de Religión, en Mora continúa la Compañía de Santa Tere­
sa de Jesús, establecida desde el 1920. En Ajofrín el Convento de la Descensión de 
Nuestra Señora, sus religiosas hacen bordados de artesanía. En Argés están las Hijas 
de la Caridad. En Gálvez Religiosas de San José de Cluny. En Orgaz Religiosas de 
María Inmaculada. 

7) Sanidad y beneficencia 

Funcionan en la comarca varios Centros de Salud y Consultorios Médicos. En 
Sonseca una residencia de Ancianos, una Delegación de Sanidad y una Sociedad de 
Socorros Mutuos «La Caridad» ya citada, en Mora continua el Asilo-Hospital. 

8) Enseñanza y cultura 

A) Enseñanza 

Se ha creado en la comarca dos Institutos de Bachillerato, uno en Mora, en el 
1967, apellidado «Luis Hidalgo», un ingeniero natural de esta villa, y otro en Son­
seca, con el título de «La Sisla»; en este centro hay un grupo de trabajo, desde el 
1994, para estudiar algunos aspectos de Los Montes de Toledo. Publica una revista 
titulada «Fenix) y unos cuadernos literarios «Fulgores». En Mora funciona un Cen­
tro de Fonnación Profesional. 

En cuanto a primera enseñanza, llamada ahora Enseñanza General Básica, en el curso 
1974-75 estas son las cifras en unidades escolares: 167, en esO cifra se incluyen las uni­
dades estatales y las privadas. La diferencia de unidades entre los pueblos tiene que ser 
notable; por ejemplo Mora tiene 51 unidades, seguida de Sonseca con 41 y de Orgaz con 
16; hay tres pueblos que sólo tienen una y seis sólo con dos. Los escolares matriculados 
en el referido año, como es lógico mantienen esas diferencias: En Mora, tanto en prees­
colar como en escolar suman 1.490 alumnos, en Sonseca l.l 01, en Gálvez 350. En el año 
1984: En Polán 439, en Ajofrín 335, Guadarnur 302, Mazarambroz 258. 
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En el 1991 esos son los tantos por cientos de analfabetos (primera cifra), sin estu­
dios (la segunda): Ajofrín 10,1-34,6, Almonacid 9,1-28,8, Argés 5,2-2,1. Burguillos 
4,8-39,1. Casasbuenas 23,5-35,3. Cobisa 15,17-28,1. Chueca 7,5-0. Gálvez 15,2-
25,8. Guadamur 7,4-4,0. Layas 19,3-15,4. Manzaneque 23,658,7. Mazarambroz 
27,2-6,2. Mora 10,2-24,9. Nambroca 6,7-17,7. Noez 2,1-65,6. Orgaz 10,6-17,1. 
Polán 136-48,5. Pulgar 12,2-64,9. Sonseca 7,0-29,9. Totanés 5,5-64,4. Villaminaya 
14,5-67,4. Villanueva de Bogas 7,5-23,7. 

B) Cultura 

Las principales villas tienen biblioteca municipal. En el 1993, estas son las 
bibliotecas y el número de libros en cada una de ellas: Ajofrín con 3.686 volúmenes. 
Argés 627. Burguillos 682. Casasbuenas 100. Gálvez 2.424. Guadamur 2.052. Mas­
caraque 100. Mazarambroz lOO. Mora 6.092. Nambroca 2.134. Orgaz 2.274. Polán 
4.200. Pulgar 3.490. Sonseca 14.976. Las menos tienen bibliotecario asignado. Algu­
nos de los pueblos que no figuran en la precedente relación, al carecer de biblioteca, 
tienen una agencia de lectura. 

La mayoría de nuestros pueblos tienen casa de cultura, en donde se suele alojar 
la biblioteca. En Sonseca funcionan tres librerías. 

C) Geografía del ocio 

Las principales villas tienen asociaciones deportivas y campos en los que practi­
car el deporte. También asociaciones culturales, infantiles, galgueras, de caza, pesca, 
de tenis .... 

En Mora se mantiene el Teatro Principal, construído por d arquitecto Rey Viñas. 
ha sido últimamente restaurado: así mismo el teatro de Orgaz. 

Se ha vitalizado la celebración de «La Soldadesca», antigua y muy tradicional 
costumbre que había caído en desuso, a pesar de su colorido y popularidad, con sus 
abanderado, generales y pinche. 

La villa de Orgaz tiene un grupo para el estudio de la arqueología y del costum­
brismo locales. 
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